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Presentación

Academia, editada por el Departamento de Publicaciones de la Facul-

tad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, apareció en el otoño

de 2003. Es la primera revista jurídica publicada en idiomas español y

portugués dedicada exclusivamente a la enseñanza y aprendizaje del

Derecho.

La revista tiene como finalidad abrir un espacio para la producción,

la difusión y el debate de trabajos y estudios vinculados con los conte-

nidos y las metodologías de la enseñanza del derecho y disciplinas afines.

Promueve asimismo la reflexión crítica acerca de prácticas y experiencias

docentes que tienen lugar en los diversos ámbitos académicos y profe-

sionales relacionados con el saber jurídico. Por último, recoge reseñas

bibliográficas en estas temáticas, tanto de autores e instituciones nacio-

nales como extranjeras.

Academia cumple con los estándares de indexación y criterios de ca-

lidad exigidos por las principales bases de datos de consulta y referencia.

Su periodicidad es semestral y las contribuciones están sujetas a un sis-

tema de referato (por pares ciegos o doble ciego). Cuenta además con

un Consejo Editorial integrado por profesores de la Universidad de Bue-

nos Aires y de otras universidades nacionales y del exterior. Las bases

de datos e índices de calidad de las que Academia forma parte pueden

ser consultadas en su sitio web www.derecho.uba.ar/publicaciones.





Presentation

Academia, published by the Publications Department of the Faculty

of Law of the University of Buenos Aires, appeared in the autumn of

2003. It is the first legal journal in Spanish and Portuguese exclusively

devoted to the teaching and learning of law.

The journal aims to open a space for the production, dissemination,

and debate of works and studies related to the contents and methodo-

logies of the teaching of law and related disciplines. It also promotes

critical reflection on teaching practices and experiences that take place

in various academic and professional fields related to legal knowledge.

Finally, it includes bibliographical reviews on these subjects, both by

national and foreign authors and institutions.

Academia meets the indexing standards and quality criteria required

by the main reference databases. It is published every six months, and

contributions are subject to a peer-review system (blind or double-blind).

It also has an Editorial Board, made up of professors from the University

of Buenos Aires and other national and international universities. The

databases and quality indexes of which Academia is a member can be

consulted on its website www.derecho.uba.ar/publicaciones.
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Los desafíos presentes en la

educación jurídica a propósito

de la inteligencia artificial

Francisca Mery Ayala

Resumen

Esta investigación aborda cómo la inteligencia artificial (IA) afecta la

educación jurídica, destacando la necesidad de integrar conocimientos

técnicos a las prácticas legales tradicionales. La pregunta de investigación

es: ¿Cuáles son los desafíos a los que se enfrenta la educación jurídica

debido al desarrollo de la IA? La hipótesis sugiere que la educación

jurídica contemporánea debe adaptarse para equilibrar las competencias

tradicionales y emergentes. Utilizando metodologías comparativas e his-

tóricas, se analiza la evolución de la IA y su impacto en la educación

jurídica. Los resultados destacan la urgente necesidad de reformar los

planes de estudio jurídicos, incorporando formación en IA y habilidades

de programación. La conclusión principal es que la educación jurídica

debe evolucionar para preparar a los futuros abogados en el uso ético

y efectivo de la IA, garantizando una formación integral y de calidad.

Palabras clave

Inteligencia artificial - Derecho - Educación jurídica - Abogado - Fa-

cultad de Derecho.

The challenges present in legal education

regarding artificial intelligence

Abstract

This research addresses how artificial intelligence (AI) affects legal

education, highlighting the need to integrate technical knowledge into
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traditional legal practices. The research question is: What are the cha-

llenges facing legal education due to the development of AI? The hypo-

thesis suggests that contemporary legal education must adapt to balance

traditional and emerging competencies. Using comparative and historical

methodologies, the evolution of AI and its impact on legal education is

analyzed. The results underscore the urgent need to reform legal study

programs, incorporating AI training and programming skills. The main

conclusion is that legal education must evolve to prepare future lawyers

in the ethical and effective use of AI, ensuring comprehensive and quality

education.

Keywords

Artificial intelligence - Law - Legal education - Lawyer - Law school.

1. Introducción

En la actualidad, el avance y la interacción con herramientas de índole

digital, como la inteligencia artificial (IA), ha ido en aumento (Vázquez-

Barrio y Salazar García, 2023). Desde la expansión del Internet, que per-

mitió la incorporación y uso de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación (TIC), el ser humano se ha acercado más a la idea de

convivir con la IA1 (Dopazo Fraguío, 2024).

Un hito importante en la prevalencia del uso de herramientas digitales

se relaciona con la virtualización de una serie de procesos y actividades

a propósito del confinamiento producto de la pandemia del coronavirus

en el año 2019. Debido al desarrollo tecnológico que se experimentó, se

crearon e implementaron nuevas herramientas que ayudaron a facilitar

la telecomunicación laboral y educacional (Sanabría-Navarro et al., 2023).

Esto permitió, consecuentemente, la intervención de la IA en diversos

campos del conocimiento considerados vitales para la existencia y pro-

gresión humana.

Entre los campos más destacados en que la IA tiene incidencia, se

encuentra la medicina, agricultura, medio ambiente, prensa, transportes,

1 Esto, incluso se refleja en definiciones entregadas por la UNESCO (2021), que define

a las tecnologías automatizadas “como un conjunto de TIC avanzadas” (p. 10).
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finanzas, ingenierías y la educación con su aprendizaje personalizado

(Vázquez-Barrio y Salazar García, 2023). Este último, considerado el más

relevante por ser un pilar base de toda sociedad y que tiene íntima re-

lación con el desarrollo de esta investigación. Es así como, gracias a la

pandemia mundial de coronavirus, se reconoció que tal calamidad fue el

principal motor que dio avance a estas tecnologías automatizadas (Banco

Mundial, 2024), logrando que la relación entre máquina y humano pro-

gresara paulatinamente a lo que hoy es una realidad mucho más patente.

En este contexto, la educación universitaria también ha incorporado

los avances tecnológicos de la IA. Ramírez, Fonseca y Triana (2024) des-

tacan que diversas casas de estudio han implementado la IA como una

herramienta orientada a mejorar los métodos de enseñanza, aprendizaje,

investigación y tareas administrativas, con el propósito de brindar un

apoyo ágil y especializado a la comunidad académica (p. 3). Algunos

ejemplos de instituciones que han incorporado a la IA en sus planes de

estudio de pregrado y postgrado, a través de instancias como conversa-

torios y espacios formativos, son la Universidad de Salamanca, la Uni-

versidad de Oxford Brookes y la Universidad de Chile.2 Tal iniciativa

busca preparar a los estudiantes para un futuro laboral que cada vez

más demanda profesionales familiarizados con esta área.

Particularmente, en el ámbito de la educación jurídica, la IA está

presente en plataformas como vLex, un reconocido motor de búsqueda

de Derecho. Tal plataforma es asistida por Vincent AI, una IA incorporada

el 2018 con el propósito de ser un potente asistente de búsqueda que se

conecta a una de las bases de datos más grande del mundo para reducir

el riesgo,3 ahorrar tiempo y mejorar los resultados de búsqueda (vLex

2 Se incluyen como ejemplos estas tres universidades, debido al valor representativo

de sus tradiciones jurídicas y contextos geográficos. La Universidad de Salamanca

permite establecer vínculos históricos y jurídicos con el Derecho latinoamericano,

pues la mayoría de las bases normativas de estos países fueron inspiradas por el

Derecho hispano, como ocurrió con las Siete Partidas. La Universidad de Oxford

Brookes representa la tradición anglosajona, ofreciendo un contraste útil con relación

a los modelos educativos que integran tecnologías emergentes como la IA. Por último,

la Universidad de Chile ilustra la realidad latinoamericana contemporánea, permi-

tiendo observar cómo se abordan los desafíos de la IA en un contexto cercano.
3 El riesgo al que se hace referencia está relacionado con las dificultades propias de la

búsqueda manual de información jurídica, como la desactualización o la obtención
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España, s.f.). Un segundo ejemplo de plataforma digital en que se utiliza

la IA son las plataformas online para el autoaprendizaje en la educación

superior. En dichos sitios web, los alumnos interactúan con un chatbot

para aprender de manera personalizada a través del Machine Learning

(Moreno Padilla, 2019, p. 266). Por último, la IA se ve incorporada como

ayuda a los profesores con el fin de reducir las horas de revisión de

exámenes. Entendiendo que existen pruebas de opción múltiple que una

tecnología automatizada puede evaluar (Moreno Padilla, 2019, p. 264).

No obstante, a partir de una revisión de la literatura disponible, es

posible advertir una escasez de estudios en relación con las implicancias

y desafíos que enfrenta la educación jurídica a propósito del uso de la

IA en la práctica profesional del abogado. Lo que sugiere un cambio

urgente a los planes de estudio de las universidades que imparten la

carrera. Por tanto, la relevancia de un estudio en este ámbito se relaciona

con el desarrollo y posterior enseñanza de una educación jurídica de

calidad, que integra el uso de la IA. Consecuentemente, cabe preguntarse

¿por qué es un problema que la IA esté involucrada en la educación

jurídica? La respuesta radica, primordialmente, en la ética a la hora de

utilizar estas herramientas y en las “implicancias que puede tener para

los seres humanos, sus derechos y bienes jurídicos protegibles” (Arellano

Toledo y Mestas Pavón, 2024, p. 1). Puesto que pensar que tales proble-

mas, desafíos y cambios solo estarían enfocados en el aprendizaje de los

alumnos que se encuentren estudiando Derecho es ignorar el fin de la

profesión que se estudia: servir a la sociedad. Al respecto, “conviene

hacer hincapié en lo relativo a la formación especializada de los profe-

sionales del Derecho, pues se reconoce que la IA es una de las cinco

tecnologías emergentes que tienen un destacado poder transformador

en la sociedad” (Dopazo Fraguío, 2024, p. 97). Por ende, la formación

jurídica de los estudiantes no solo debe centrarse en el aprendizaje técnico

impartido por los profesores, sino también en aquellas implicancias so-

ciales en las que se encuentran estas tecnologías automatizadas como la

privacidad, transparencia o propiedad intelectual (Dopazo Fraguío, 2024,

p. 99).

de información inexacta en materia de jurisprudencia, doctrina o normativa. Estos

aspectos serán abordados mediante ejemplos en el subapartado 3.2.
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En esta línea, el profesorado también debe ser incluido en este en-

foque, ya que son los responsables directos de la formación ética y jurídica

de los estudiantes de Derecho. Tal responsabilidad tiene un impacto con-

creto: los futuros profesionales que aplicarán en la práctica los conoci-

mientos adquiridos, afectando directamente a los usuarios que recurran

a ellos en busca de asesoría legal.

A partir de todo lo señalado, la pregunta de investigación de nuestro

trabajo consiste en determinar cuáles son los retos a los que se enfrenta

la educación jurídica a propósito del desarrollo de la inteligencia artificial.

Al respecto, nuestra hipótesis es que la educación jurídica contemporánea

enfrenta una serie de desafíos interconectados debido al avance de la

IA, los cuales exigen una reconfiguración del modelo formativo tradi-

cional. Estos desafíos pueden categorizarse en dos niveles: (i) la integra-

ción de conocimientos técnicos relacionados con el uso de la IA, y (ii)

la formación ética de los estudiantes, en cuanto al uso responsable de

la tecnología automatizada que puede afectar a terceros.

Por su parte, el objetivo general de esta investigación consiste en

analizar los desafíos que se le plantean a la educación jurídica a propósito

del desarrollo de la inteligencia artificial. Este objetivo general se desa-

rrolla a través de tres objetivos específicos: Distinguir los fundamentos

conceptuales y los desarrollos históricos de la IA; examinar su creciente

incorporación en el ejercicio de la profesión jurídica; y caracterizar los

desafíos que enfrenta la educación jurídica a propósito de dicha incor-

poración en la práctica profesional del abogado.

Para llevar a cabo tales propósitos, adoptamos una metodología com-

parativa e histórica, según lo expuesto por Hernán Corral Talciani en

Cómo hacer una tesis en Derecho. La metodología comparativa se basa en

identificar relaciones a partir del análisis de elementos comunes y dis-

tintos entre dos o más conceptos (Corral Talciani, 2008, p. 51), mientras

que la metodología histórica aplica los métodos de la ciencia histórica a

un ámbito específico de la vida social (Corral Talciani, 2008, p. 55).

Por último, en cuanto a las técnicas empleadas, estas recaen princi-

palmente en la revisión documental, privilegiando fuentes publicadas

en los últimos cinco años. Esta revisión comprende libros, capítulos de

libros, artículos de revistas académicas, documentos oficiales emitidos
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por organismos internacionales, entre otros. Todo, para que este trabajo

sea abordado de manera satisfactoria y presente una estructura meticu-

losa reflejada en sus capítulos.

Respecto a la estructura del artículo, nuestro segundo apartado pre-

senta definiciones de inteligencia artificial, bajo su respectivo avance téc-

nico y su regulación por parte del hard law y soft law. El tercero apartado

expone las implicancias de la inteligencia artificial en el Derecho, junto

con malas experiencias de su aplicación en la práctica profesional del

abogado. Finalmente, el cuarto apartado identifica las implicancias en

esta área y analiza los principales problemas y desafíos que enfrenta la

enseñanza del Derecho frente al auge de esta tecnología.

2. La inteligencia artificial

En la actualidad, la IA se ha consolidado como una tecnología trans-

versal que influye notoriamente en la vida cotidiana, los entornos pro-

fesionales y en espacios formativos, como la educación jurídica. Por tanto,

se vuelve indispensable realizar una aproximación conceptual y contex-

tual de esta tecnología, con el fin de establecer un marco de comprensión

que permita proponer una definición propia de IA desde la perspectiva

de la formación jurídica. En consecuencia, el presente apartado tiene por

objetivo específico distinguir los fundamentos conceptuales y los desa-

rrollos históricos de la IA.

2.1. Definiciones y evolución de la inteligencia artificial

Diversos autores han intentado definir el fenómeno de la inteligencia

artificial. Sea que se trate de definiciones conceptuales o centradas en

sus atributos funcionales, no puede negarse la dificultad que implica

delimitar con precisión este concepto (Borda, 2023). Esta dificultad de

obtener una definición única o absoluta de la IA radica principalmente

en el contexto histórico, los avances técnicos y las perspectivas multidis-

ciplinarias en las que esta tecnología se encuentra presente (López Oneto,

2019). Por ello, antes de presentar algunas de las definiciones más rele-

vantes junto a su respectiva crítica, resulta necesario contextualizar bre-

vemente su proceso histórico y los antecedentes que dieron origen a esta

tecnología.
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2.1.1. Primeras aproximaciones conceptuales: Turing y la imitación

de la inteligencia

La idea de IA ya estaba presente en trabajos teóricos previos a grandes

hitos, como la conferencia de Dartmouth.4 Uno de ellos fue el célebre

artículo de Alan Turing, Computing Machinery and Intelligence, publicado

en 1950 en la Revista Mind. En él, Turing planteó por primera vez la

pregunta ¿puede una máquina pensar? y propuso lo que más tarde sería

conocido como el Test de Turing (Turing, 1950). Precisamente, gracias

a esta descripción podremos aproximarnos a una primera comprensión

del concepto IA.

En efecto, la descripción planteada por Turing, a través de lo que

llamó el “juego de la imitación”,5 evidencia una dimensión operacional

y conductual de la IA, trascendiendo una concepción técnica. Según este

enfoque, la máquina puede considerarse inteligente solo si es capaz de

replicar exitosamente la inteligencia humana al punto de ser indistin-

guible para una persona en una conversación. Pese a ello, aunque la

propuesta fue original para la época, en la actualidad ha sido objeto de

múltiples debates (French, 2000, p. 116). Principalmente, se le ha criticado

por ser una prueba excesivamente general como medida de inteligencia

(Jones y Bergen, 2025, p. 1), en tanto el propósito de Turing era que la

4 Estos trabajos sirvieron de inspiración para los futuros avances en esta materia, des-

tacando la lógica simbólica de George Boole de 1854, la máquina universal de Alan

Turing de 1936 y la arquitectura computacional de John von Neumann de 1950 (Navas

Navarro, 2017, p. 25).

5 El juego de la imitación de Turing (actual Test de Turing) consiste en dos escenarios.

En el primero, un investigador, que se encuentra aislado en una habitación, se co-

munica de manera mecanográfica con un hombre y una mujer que están en habita-

ciones separadas (Turing, 1950, p. 433). El investigador no puede ver ni oír a las dos

personas, siendo su objetivo determinar cuál es el hombre y cuál es la mujer, basándose

solamente en las respuestas mecanográficas que recibe. En el segundo escenario, la

situación cambia ligeramente. En este caso, tanto el hombre como la mujer pueden

ser reemplazados por una máquina (Turing, 1950, p. 441), por lo que el objetivo del

investigador sigue siendo determinar quién es el hombre y quién es la máquina. Así,

Alan Turing logró dar una primera descripción de una tecnología automatizada. Ya

que la máquina que participe en el juego de la imitación habría de adaptar sus res-

puestas para burlar el objetivo del investigador (Turing, 1950, p. 442). Causando que,

al no identificar correctamente a la máquina, ésta demuestre su inteligencia artificial

mediante la aprobación del Test de Turing.
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máquina fuera capaz de imitar el comportamiento humano en cualquier

área del conocimiento mientras se expresara mediante el lenguaje natural

(Turing, 1950, p. 436). Es decir, no se trata de una medida de inteligencia

del todo efectiva, pues no la evalúa en un sentido profundo, sino que

se limita a la capacidad de la máquina para simular el uso del lenguaje

natural en distintas áreas del conocimiento, sin requerir comprensión

real ni especialización técnica en dichas áreas.

Como segunda crítica al modelo descriptivo de Turing, se ha plan-

teado que la prueba podría resultar demasiado fácil o, por el contrario,

excesivamente difícil, dependiendo del punto de vista de las partes que

participan en el juego. Esto se relaciona con que los seres humanos so-

lemos fallar al momento de deliberar (Gunderson, 1964; Hayes y Ford,

1995), mientras que la máquina debe centrarse en engañar al humano

replicando su modelo de respuesta. Por tanto, existe un desequilibrio en

las reglas del “juego de la imitación”, pues la participación íntegra de

la persona permite entregarle de manera fácil las herramientas para que

replique nuestro actuar. En resumen, la crítica a Turing se enfoca en lo

superficial o conductista que es su descripción de IA, en tanto la juzga

solo por su comportamiento observable, sin atender a los procesos in-

ternos que lo originan. Cabe mencionar que la prueba de Turing se ha

visto superada en la actualidad por modelos de inteligencia artificial

generativa como Chat GPT-4.5, entre otros.

2.1.2. La definición funcional de John McCarthy y sus implicancias

actuales

Con este marco –tras el escenario planteado sobre el artículo Compu-

ting Machinery and Intelligence de Turing–, en 1956 se celebró la famosa

conferencia de informática teórica en Dartmouth College (Navas Navarro,

2017, p. 24). En ella, científicos como John McCarthy, Allen Newell, Her-

bert Simon y Arthur Samuel sentaron los cimientos para el desarrollo

de la IA, proporcionando en años posteriores una base teórica y com-

putacional que impulsó su evolución en diversos campos (Navas Nava-

rro, 2017, p. 25).

Al respecto, John McCarthy (2007), informático que trabajaba en Dart-

mouth, definió la IA como la ciencia y la ingeniería de crear programas
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informáticos inteligentes, sin necesidad de replicar los mecanismos bio-

lógicos que permiten el pensamiento humano (p. 2). Este concepto para

la época era innovador, ya que proponía la invención de programas

que fueran capaces de realizar tareas inteligentes, sin que fuera nece-

sario imitar con exactitud el funcionamiento de la mente humana, es

decir, crear artificialmente un sistema que imitara las redes neurológi-

cas del cerebro para llevar a cabo ciertas acciones por parte de una

máquina. Por tanto, podemos aseverar que la definición proporcionada

tiene un enfoque funcional y práctico, centrado en la capacidad del

programa y no en la reproducción biológica o psicológica del pensa-

miento humano.

Con todo, una crítica a este concepto, considerando el actual desarrollo

en esta tecnología, es que resulta limitada para describir la amplitud y

complejidad de los sistemas de IA contemporáneos. Hoy por hoy, la IA

involucra más que operaciones similares a las hechas por un cerebro

humano, pues en el Informe del Índice de la Inteligencia Artificial 2024,

Ray Perrault y Jack Clark expusieron que “hoy en día, los sistemas de

inteligencia artificial superan rutinariamente el rendimiento humano en

puntos de referencia estándar” (Maslej et al., 2024, p. 3). Esta afirmación

resulta coherente si se considera la capacidad de mejora constante que

tiene la IA a medida que se le suministren datos, pues puede procesar

grandes volúmenes de información, predecir patrones complejos y ge-

nerar contenido (Mercader, 2022, pp. 18-19).

Por otro lado, a primera vista existen características omitidas en el

concepto entregado por McCarthy, como la carencia de emociones y pen-

samientos propios de la IA (Mercader, 2022, p. 102). Sin embargo, en una

lectura más profunda, podría entenderse que tales elementos se encuen-

tran implícitos en su énfasis en no replicar literalmente el pensamiento

humano. En efecto, la IA no tiene por objetivo reproducir fielmente la

complejidad biológica de la mente, sino que imita ciertos procesos de

aprendizaje y comprensión humanos. Así, las emociones, la conciencia

y el pensamiento autónomo siguen siendo elementos exclusivos de la

naturaleza humana, imposibles de transferir plenamente a un sistema

no biológico por el momento.

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 15-53. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

23



2.1.3. De la inteligencia artificial simbólica al aprendizaje auto-

mático y profundo

Como resultado de la Conferencia de Dartmouth, surgieron los apor-

tes de Allen Newell y Herbert Simon. Ambos contribuyeron al campo

de la IA al desarrollar el Logic Theorist en 1956, considerado el primer

sistema informático capaz de demostrar teoremas de lógica matemática

mediante procedimientos que simulaban el razonamiento humano (Na-

vas Navarro, 2017, p. 25). Este avance demostró que una máquina podía

llevar a cabo procesos de deducción lógica similares a los humanos, lo

que consolidó aún más las bases de la IA simbólica.

Años más tarde, a partir del trabajo de Arthur Samuel en 1959, se

introdujo el término machine “learning” al desarrollar un programa de

damas que se ejecutaba en una computadora IBM 701. Esta era capaz

de aprender de sus partidas para mejorar su rendimiento sin intervención

humana directa. Dicho enfoque representó un giro respecto a la IA sim-

bólica, pues se basaba en la mejora continua mediante la experiencia, lo

que marcó el inicio del aprendizaje automático (Samuel, 1959). Si bien

Samuel no definió estrictamente el concepto de machine learning en su

artículo Some Studies in Machine Learning Using the Game of Checkers (1959),

podemos extraer una noción general. Por tanto, comprendemos por ma-

chine learning la capacidad de las máquinas para aprender sin estar ex-

plícitamente programadas, mejorando su desempeño continuamente a

partir de la experiencia (Samuel, 1959).

Posteriormente, el desarrollo del aprendizaje automático dio origen

a una subdisciplina conocida como aprendizaje profundo o deep learning,

la cual se centra en “el aprendizaje que una máquina puede realizar de

una determinada función (x), desde datos que se presentan en niveles

«ocultos» o profundos, de la red neuronal” (Padial, 2019, p. 195). El deep

learning, por tanto, representa una transformación en la forma en que

las máquinas procesan información, ya que permite el aprendizaje directo

desde los datos sin necesidad de programación explícita de reglas.

2.1.4. Procesamiento de lenguaje natural y aplicaciones conversa-

cionales

A partir de estos desarrollos –la IA simbólica, el aprendizaje auto-

mático y el aprendizaje profundo–, los avances en esta tecnología se
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centraron en tareas cercanas a la comunicación humana. Así, se dio origen

a los modelos de procesamiento de lenguaje natural, capaces de inter-

pretar, generar y responder en lenguaje humano escrito o hablado. Tal

capacidad de interactuar lingüísticamente con usuarios no solo marcó

un hito técnico, sino que abrió nuevas posibilidades en ámbitos donde

el lenguaje es una herramienta central. Destaca al respecto, la educación

jurídica, donde la argumentación, la redacción y el análisis de textos son

pilares fundamentales. A continuación, se presenta una revisión breve

del desarrollo de estas tecnologías.

Como se indicó, en las décadas siguientes surgieron los sistemas de

procesamiento del lenguaje natural (PLN), entre lo que destacó Eliza,

programa creado por Joseph Weizenbaum en 1966, considerado precur-

sor de los chatbots y pionero en la interacción conversacional entre hu-

manos y computadoras (Berry, 2023, p. 2). Durante los años 80, la IA

comenzó a aplicarse comercialmente en sectores como la producción y

la contabilidad, consolidando su utilidad práctica (Navas Navarro, 2017,

p. 25). Y en los 90, Deep Blue captó la atención mundial al derrotar al

campeón de ajedrez Garry Kasparov, mostrando por primera vez cómo

una máquina podía superar a un humano en una tarea altamente cog-

nitiva (Navas Navarro, 2017, p. 26). De este modo, estos avances sentaron

las bases para el auge actual de modelos generativos como GPT-4 y

Gemini, que demuestran el grado de sofisticación y adaptabilidad al-

canzado por la inteligencia artificial.

2.2. Marco normativo e institucional de la inteligencia artificial

Expuestas las definiciones desde una perspectiva técnica, resulta im-

prescindible considerar las formulaciones normativas y orientaciones

internacionales que buscan establecer un marco común para la com-

prensión y regulación de la IA. Como se mencionó al inicio de este

apartado, uno de los principales desafíos para definir la IA radica

justamente en los diversos ámbitos en que ésta se aplica. Por ello, re-

visar las definiciones propuestas por organismos como la Organización

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)6 o la Unión

6 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (Organisation for

Economic Co-operation and Development [OECD]) representa un enfoque de soft
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Europea7 permite incorporar una mirada jurídica y ética que comple-

mente los enfoques meramente técnicos.

2.2.1. La OECD y su definición actualizada sobre los sistemas de

inteligencia artificial

La OECD ha desarrollado directrices técnicas que, además de ofrecer

una definición clara de los sistemas de IA, buscan orientar su desarrollo

responsable. En este sentido, nos valdremos de la definición presenta-

da en Explanatory Memorandum on the Updated OECD Definition of an AI

System (2024):

Un sistema de IA es un sistema basado en máquinas que, para objetivos

explícitos o implícitos, infiere, a partir de la información que recibe,

cómo generar resultados como predicciones, contenido, recomendaciones

o decisiones que pueden influir en entornos físicos o virtuales. Los di-

ferentes sistemas de IA varían en sus niveles de autonomía y adaptabi-

lidad tras su implementación (2024, p. 4).

Como es posible apreciar, la definición presentada tiene un carácter

amplio y tecnológicamente neutro, lo cual responde al desarrollo acelera-

do de la IA y a los alcances desconocidos que esta puede o podría llegar a

tener. Además, la definición omite referencias explícitas a la responsabili-

dad y a los posibles efectos perjudiciales que el uso de la IA puede generar,

ya que en realidad la OECD ofrece una guía de comprensión a la tecnolo-

gía, no buscando ofrecer criterios regulatorios vinculantes. En este sentido,

la OECD ha explicado los elementos componentes en esta definición para

su mejor comprensión: (i) los objetivos explícitos e implícitos se refieren a

las metas claramente programadas por humanos (explícitos) o a los patro-

nes que el mismo sistema desarrolla o aprende a partir de los datos

law, ya que sus directrices sobre IA, como Explanatory Memorandum on the Upda-
ted OECD Definition of an AI System (2024), no son jurídicamente vinculantes, pero

han sido ampliamente adoptadas como referencia ética y técnica a nivel interna-

cional.

7 Se selecciona la Unión Europea (UE) como ejemplo de hard law, dado que ha aprobado

regulaciones vinculantes en materia de IA, como el Reglamento de Inteligencia Artificial
de la Unión Europea (2024), que busca establecer un marco legal uniforme y obligatorio

en los Estados miembros.
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entregados (implícitos);8 (ii) la generación de resultados que surgen debi-

do a la suministración de datos y el grado de autonomía de la máquina;

(iii) los entornos físicos o virtuales son el espacio en el que opera o

interactúa la IA, siendo físico (una casa o una calle donde hay sensores) o

virtual (una red social o un videojuego);9 (iv) la autonomía es el grado en

que la IA puede aprender o interactuar sin la intervención humana, y (v)

la adaptabilidad es el aprendizaje automático que puede seguir evolucio-

nando tras el desarrollo inicial de la máquina (OECD, 2024, pp. 6-7).

2.2.2. Definición del Reglamento de la inteligencia artificial de la

Unión Europea

En la actualidad existen marcos normativos que, además de buscar

regular la IA, proponen una definición de ella. Tal es el caso del Regla-

mento de Inteligencia Artificial de la Unión Europea del 2024, considerado

la primera legislación global sobre esta materia. En él, específicamente,

en su artículo 3º, bajo el título Definiciones, se establece que se debe en-

tender por sistema de IA:

Un sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar

con distintos niveles de autonomía y que puede mostrar capacidad de

adaptación tras el despliegue, y que, para objetivos explícitos o implícitos,

infiere de la información de entrada que recibe la manera de generar

resultados de salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones

o decisiones, que pueden influir en entornos físicos o virtuales (Unión

Europea, 2024, art. 3.1).

En esta definición, se describe a una máquina capaz de actuar con cier-

to grado de independencia o, en consideración de la evolución histórica

8 Al respecto, se señala que el establecimiento de objetivos y desarrollo de un sistema

de IA casi siempre se puede rastrear hacia su programador humano, siendo la única

excepción algunos sistemas de IA que pueden desarrollar subobjetivos implícitos y,

a veces, establecer objetivos para otros sistemas (OCDE, 2024, p. 6).

9 La IA percibe el entorno a través de datos o entradas de sensores (como cámaras,

micrófonos o señales de Internet), así como mediante señales biológicas o compor-

tamientos humanos (por ejemplo, la monitorización del ritmo cardíaco). Asimismo,

interactúa con el entorno mediante acciones que se ejecutan a través de actuadores,

los cuales pueden ser máquinas (por ejemplo, un brazo robótico) o personas (OECD,

2024, p. 7).
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y técnica presentada, sin intervención humana directa en su programa-

ción. Por tanto, la máquina funciona respondiendo de forma autónoma

a los llamados datos de entrada, siendo estos los que generan en la má-

quina una capacidad de razonamiento, al permitirle adaptarse o educarse

mediante la información suministrada y la experiencia, para dar una

respuesta que puede ser óptima.

Así, la descripción tiene un enfoque funcional y amplio, toda vez

que recoge elementos como la autonomía, la capacidad de adaptación y

la influencia en entornos físicos y virtuales. Sin embargo, también esta

terminología propia del campo técnico –niveles de autonomía, informa-

ción de entrada, capacidad de adaptación tras el despliegue y objetivos

implícitos, resultados de salida– puede dificultar su comprensión, pues

exige al jurista un conocimiento previo o complementario que no siempre

posee.

Además, aunque la amplitud de la formulación parece intencionada,

con el fin de abarcar y regular una tecnología emergente, podría resultar

ambigua desde una perspectiva estrictamente jurídica. Esto, dado que

conceptos como los ya mencionados pueden tener una interpretación

variada según el contexto. Asimismo, al centrarse en las capacidades del

sistema, se dejan de lado aspectos claves como la fuente de los datos o

las implicancias éticas de su uso, elementos que también deberían ser

considerados en una regulación integral. También, la amplitud de la for-

mulación genera problemas interpretativos en materia de responsabilidad

legal, en especial al no establecer claramente los límites del accionar de

estos sistemas o quién responde por sus consecuencias. Aun así, esta

definición jurídica concibe a la IA como una tecnología compleja que ha

alcanzado un nivel de injerencia considerable en nuestras vidas. Por ello,

se hace imprescindible su regulación y delimitación en el contexto jurí-

dico, a fin de resguardar las relaciones jurídicas entre los sujetos de de-

rechos y prevenir eventuales vulneraciones en esta área.

Así, los distintos hitos conceptuales, técnicos y multidisciplinarios de

la IA han moldeado un fenómeno difícil de delimitar, pero cuya com-

prensión resulta indispensable para examinar sus efectos y desafíos en

contextos específicos, como el de la formación jurídica, al cual se dedica

el siguiente apartado.
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2.3. Propuesta de concepto de inteligencia artificial desde la edu-

cación jurídica

A lo largo del apartado se han presentado diversas definiciones de

inteligencia artificial con el propósito de introducir al lector en este con-

cepto, poniendo énfasis en su evolución histórica, su desarrollo técnico

y las aproximaciones jurídicas en las que suele situarse. En este contexto, y

considerando que uno de los factores que dificulta una definición única

es el campo de aplicación de esta tecnología, se estima pertinente pro-

poner una descripción propia, elaborada desde el enfoque particular que

guía este trabajo:

La inteligencia artificial es aquella disciplina inmersa en la ciencia

de la computación que, mediante la ejecución de operaciones algorítmi-

cas, busca obtener resultados basados en predicciones, correlaciones o

aproximaciones a partir de datos previamente recopilados. Su funciona-

miento se perfecciona a través del entrenamiento constante con nuevos

datos, lo que permite optimizar su rendimiento. Paralelamente, debe sub-

rayarse que esta tecnología carece de conciencia, emociones o intenciones

propias, pese a tener cierto grado de autonomía.

Aplicada al ámbito de la educación jurídica, la IA se presenta como

una herramienta transformadora en lo que respecta a una nueva forma

de impartir (enseñar) y adquirir (aprender) nuevos conocimientos. Por

tanto, es una tecnología que complementa –no reemplaza– la labor del

educador, favoreciendo el aprendizaje autónomo y la disminución de

prácticas discriminatorias dentro del ambiente pedagógico. Sus princi-

pales funciones incluyen la creación, implementación y mejora continua

de los procesos educativos, lo que se traduce, por ejemplo, en el uso de

chatbots como tutorías, en la optimización del tiempo destinado a las

revisiones evaluativas, entre otras aplicaciones.

3. La inteligencia artificial en el Derecho

La IA ha impactado significativamente en el campo del Derecho, al

punto de que su implementación ha cambiado la manera en que se prac-

tica la disciplina (Masbernat y Pasquino, 2023, p. 3). Sin embargo, este

avance tecnológico ha generado nuevos desafíos para los profesionales

del área, los cuales pueden llegar a comprometer la eficiencia, la precisión
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y la accesibilidad de los servicios legales. De este modo, el presente apar-

tado se orienta en examinar la creciente incorporación de la IA en el

ejercicio de la profesión jurídica actual, exponiendo sus implicancias en

los distintos ámbitos del Derecho junto a las experiencias de su uso en

la profesión.

3.1. Las implicancias de la inteligencia artificial en los procesos

judiciales

La aplicación de la IA en el ámbito jurídico suele manifestarse en ta-

reas automatizadas,10 como la redacción de documentos(Gutiérrez, 2023),

así como “la predicción de los resultados legales y el análisis legal de

situaciones fácticas” (Surden, 2020, p. 722). En este contexto, países como

Estados Unidos, Argentina y China han sido identificados como pioneros

en la incorporación de sistemas de IA en sus respectivos procesos judi-

ciales (Rodríguez, 2021).

3.1.1. Estados Unidos: COMPAS y sus implicancias jurídicas

Uno de los casos más emblemáticos es el de Estados Unidos, donde

se ha incorporado el programa COMPAS (Correctional Offender Manage-

ment Profiling for Alternative Sanctions), un software de evaluación de

riesgos penales que busca “predecir la probabilidad de que un acusado

en particular cometa otro delito si es liberado” (Surden, 2020, p. 725).

Los resultados obtenidos por esta herramienta sirven como “base para

la aplicación de medidas alternativas a la prisión preventiva” (Telmo

Molina, s.f., párr. 2), configurando un enfoque penal de carácter preven-

tivo, en contraste con otros sistemas penales convencionales que reac-

cionan ante el delito, o de un Derecho Penal de autor.

Sin embargo, el uso de este tipo de herramientas ha generado diver-

sas críticas jurídicas y éticas, siendo el caso “State v. Loomis” (2016) un

ejemplo.11 En dicho fallo, emitido por la Corte Suprema del Estado de

10 En relación con las tareas automatizadas, algunas clasificaciones distinguen si estas

son ejecutadas total o parcialmente por una IA. Lo que resulta un error según Surden

(2020), quien sostiene que, incluso cuando la tecnología actúa bajo la supervisión o

dirección de jueces o abogados, sigue siendo correcto afirmar que existe uso de IA.
11 El caso de “State v. Loomis” consistió en la acusación formulada contra Eric Loomis

por presunta participación en cinco delitos en 2013: dos cargos por posesión de armas
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Wisconsin el 13 de julio de 2016, se resolvieron las alegaciones presen-

tadas por la defensa de Eric Loomis, quien cuestionó la constitucionalidad

del uso del software COMPAS en su proceso. En particular, argumentó

que dicha herramienta vulneraba su derecho al debido proceso,12 al recibir

una sentencia individualizada y a que esta se basara en información

precisa (Harvard Law Review Association, 2017).

Pese a ello, el Tribunal Superior falló en su contra, reafirmando que

el uso de herramientas de evaluación de riesgo no vulneraba los derechos

fundamentales del acusado.13 El fundamento principal radica en que,

aunque la metodología utilizada para generar la evaluación no fue re-

velada ni al tribunal ni al acusado (por ser secreto comercial), Loomis

sí tuvo acceso a los resultados obtenidos, ya que se basaban en los datos

objetivos de su historial criminal14 (Martínez Garay, 2018, p. 491). Ade-

más, el tribunal señaló que, si bien COMPAS proporciona datos sobre

el riesgo de reincidencia en grupos similares al del acusado, la sentencia

de fuego, intento de evasión frente a un agente de tráfico, puesta en peligro de la

seguridad pública y conducción de un vehículo ajeno sin autorización (Martínez Ga-

ray, 2018, p. 490). Aunque Loomis negó su participación en el tiroteo relacionado

con los hechos, se declaró culpable de haber huido de un oficial de tránsito y de

operar el vehículo motorizado relacionado con los hechos, sin el consentimiento del

propietario (Harvard Law Review Association, 2017, p. 1531). El tribunal de primera

instancia que resolvió el caso “se refirió a la evaluación de COMPAS en su determi-

nación de sentencia y, basándose en parte en esta evaluación, sentenció a Loomis a

seis años de prisión y cinco años de supervisión extendida” (Harvard Law Review
Association, 2017, p. 1531).

12 Loomis también argumentó que el tribunal de primera instancia, al considerar una

evaluación de riesgos que tomaba en cuenta el género, habría utilizado inconstitu-

cionalmente este factor para dictar la sentencia (Harvard Law Review Association, 2017,

1532).

13 En cuanto al uso del género como variable, el tribunal concluyó que su inclusión no

tenía un propósito discriminatorio, sino que buscaba mejorar la precisión del análisis

predictivo. Además de que el acusado no logró acreditar que dicho factor hubiese

sido considerado en la dictación de la sentencia (Harvard Law Review Association, 2017,

p. 1532).

14 “Las evaluaciones COMPAS estiman el riesgo de reincidencia basándose tanto en

una entrevista con el delincuente como en la información de los antecedentes penales

del delincuente” (Harvard Law Review Association, 2017, p. 1531). Por tanto, la lógica

que sostiene el tribunal es que Loomis pudo negar, corregir o explicar la información

que fue utilizada para su elaboración y, consecuentemente, verificar la exactitud del

contenido del informe (Harvard Law Review Association, 2017, p. 1532).
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mantenía su carácter individualizado, pues el juez contaba con la dis-

crecionalidad e información necesaria para apartarse del resultado del

informe (Harvard Law Review Association, 2017).

Así, este caso plantea cuestionamientos relevantes sobre la transpa-

rencia de los algoritmos utilizados y el posible impacto de sesgos en la

toma de decisiones judiciales, aspectos a considerar para garantizar la

justicia y la protección efectiva de los derechos fundamentales. En esta

línea, Martínez (2018) sugiere que debería considerarse prescindir de las

ventajas que otorgan las valoraciones de riesgo al fijar la condena, com-

parándola con la prohibición de utilizar una intervención telefónica sin

autorización judicial como prueba de confesión (p. 494). Asimismo, ad-

vierte que este tipo de prácticas generan inseguridad jurídica, pues la

sentencia no indica claramente cuándo es legítimo usar estas valoraciones,

dificultando la previsibilidad y coherencia de las decisiones judiciales

(Martínez Garay, 2018, p. 495).

En síntesis, el fallo “State v. Loomis” nos obliga a replantearnos con-

ceptos fundamentales del Derecho Penal, al tensionar principios como la

igualdad ante la ley, la legalidad, la seguridad jurídica, el derecho al

debido proceso y, en particular, la presunción de inocencia –base de los

sistemas penales occidentales–. Invitándonos a reflexionar sobre la ense-

ñanza del Derecho Penal en las facultades de Derecho y cómo la educación

jurídica debe adaptarse al surgimiento de nuevas tecnologías que amena-

zan, incluso, con una nueva comprensión del Derecho Constitucional.

3.1.2. Argentina: PROMETEA y la eficiencia procesal

Un segundo ejemplo lo constituye Argentina, país que ha desarrollado

e implementado iniciativas innovadoras como PROMETEA, a partir de

2017. PROMETEA es un sistema de IA predictiva, diseñado y utilizado

por la Fiscalía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,15 con el propósito

de confeccionar dictámenes jurídicos que ofrezcan posibles soluciones

en materia de amparos habitacionales (Estevez et al., 2020, p. 40). Esta

15 Este sistema de IA, desarrollado por la Fiscalía General Adjunta en lo Contencioso,

Administrativo y Tributario del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, es utilizado para confeccionar proyectos de dictamen jurídico, en fun-

ción de las recomendaciones que el Fiscal General Adjunto dirige al Tribunal Superior

de Justicia (Estevez et al., 2020).
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herramienta, cuyos resultados se basan en casos análogos precedentes y

reiterados, ha incrementado la eficacia en el sistema público y proceso

judicial argentino.16 Permitiendo que empleados y funcionarios, liberados

de tareas repetitivas gracias a la optimización del tiempo que ofrece

PROMETEA, se enfoquen en casos más complejos que requieren un ma-

yor grado de análisis.17

En este contexto, resulta destacable la capacidad de adaptación y

progreso tecnológico que ha demostrado el sistema público argentino al

incorporar PROMETEA –a sabiendas de que los aparatos estatales suelen

estar marcados por la lentitud burocrática y reticencia al cambio–. Y,

aunque podría argumentarse que la automatización de decisiones basa-

das en precedentes reiterados puede perpetuar sesgos y prácticas pasa-

das, lo cierto es que PROMETEA no funciona como un algoritmo de

caja negra.18 Por el contrario, permite el acceso a la lógica que el algoritmo

aplicó para formular una respectiva propuesta de solución (Estevez et

al., 2020, p. 41), lo que lo distingue de modelos como COMPAS.

Esta apertura al escrutinio fortalece la legitimidad institucional, pues

garantiza la posibilidad del control humano sobre las decisiones jurídicas,

evitando escenarios de inseguridad jurídica derivados de la opacidad

algorítmica.19 PROMETEA, por tanto, representa un ejemplo de cómo la

16 Ejemplos de su eficacia son la “reducción de 90 minutos a 1 minuto (99%) para la

resolución de un pliego de contrataciones, de 167 días a 38 días (77%) para procesos

de requerimiento a juicio, de 190 días a 42 días (78%) para amparos habitacionales

con citación de terceros, y de 160 días a 38 días (76%) para amparos habitacionales

no autosuficientes, entre otros” (Estevez et al., 2020, p. 11). También se suma a su

ámbito de aplicación la mejora de “procesos del Registro del Estado Civil y Capacidad

de las Personas de la Ciudad de Buenos Aires, la Corte Interamericana de Derechos

Humanos (CIDH) y la Corte Constitucional de Colombia” (Estevez et al., 2020, p. 13).

17 Esto mejoró la calidad y el contenido de los dictámenes jurídicos en situaciones es-

pecíficas (Estevez et al., 2020, p. 7), y también se tradujo en un ahorro de tiempo

para el ciudadano, al reducir el periodo de espera de la sentencia en el proceso ju-

dicial (Estevez et al., 2020, p. 21).

18 Ver subapartado 4.2.

19 Esto, en oposición al caso “State vs. Loomis”, en el cual uno de los argumentos del

tribunal para validar el uso de COMPAS fue que el juez conservaba la discrecionalidad

y contaba con suficiente información para apartarse del informe algorítmico, pese a

que la lógica interna del sistema de valoración de riesgos permanece inaccesible para

los operadores jurídicos. Postura que, a nuestro juicio, resulta discutible dada la fa-

libilidad del ser humano.
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IA puede integrarse al ámbito jurídico –procesos judiciales, en este caso–

de forma transparente y ética.

3.1.3. China: Automatización y control del sistema judicial

Por último, China también ha implementado la IA en la toma de deci-

siones dentro de sus tribunales, siendo un ejemplo destacado Xiao Zhi 3.0,

un asistente de juez en la ciudad de Hangzhou (Diario Constitucional,

2023). Este sistema de IA, que en sus inicios anunciaba los derechos y

obligaciones de las partes (Diario Constitucional, 2023), actualmente, lleva

a cabo funciones más complejas, como grabar testimonios mediante reco-

nocimiento de voz, analizar materiales del caso y verificar la información

en bases de datos en tiempo real (Zhabina, 2023). Otro ejemplo es Xiao

Baogong, IA empleada por jueces y fiscales en el ámbito penal para

“sugerir penas basándose en el análisis de big data de la información del

caso, y en sentencias anteriores de casos similares” (Zhabina, 2023, párr. 4).

El despliegue de estas herramientas evidencia una apuesta estatal por

la automatización de los procesos judiciales chinos; no obstante, también

plantea desafíos en términos de transparencia, garantías procesales y con-

centración del poder. A diferencia de otros sistemas que subordinan la IA

al criterio humano, el modelo chino tiende a fortalecer un enfoque tecnocrá-

tico, donde las decisiones algorítmicas adquieren un peso significativo en

la resolución de causas (Wang y Tian, 2022, p. 350). Asimismo, el uso de

tecnologías como Xiao Baogong, cuya capacidad de sugerencia se basa en

sentencias anteriores similares, podría derivar en criterios punitivos más

rígidos sin tener en consideración las particularidades de cada caso. Esta

situación se ve reforzada por el hecho de que el desarrollo automatizado de

la justicia china está estrechamente relacionado al modelo político del país,

donde el control centralizado permea el resto de los poderes estatales y que,

además, internacionalmente es conocida su falta de compromiso por el

respeto a los derechos civiles y políticos (Przychodniak, 2024).

3.1.4. Otros ejemplos: Digitalización e inteligencia artificial

Resulta relevante distinguir entre la digitalización y la implementa-

ción efectiva de IA. Aunque no todo proceso de digitalización implica ne-

cesariamente el uso de IA, toda aplicación de IA requiere, inevitablemente,
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un entorno digitalizado previo20 (Montes Adalid, 2024; Contreras Vásquez

et al., 2021, p. 284). Así, es evidente que sistemas judiciales como los men-

cionados han logrado integrar ambos elementos, pero ¿es posible que esta

tecnología se utilice en funciones vinculadas al ámbito jurídico, pero fuera

del núcleo procesal?

En esa misma línea, es posible identificar la presencia de IA en ámbitos

jurídicos que, si bien no forman directamente parte del núcleo proce-

sal, resultan igualmente relevantes, como los sistemas informáticos de

documentación legislativa y jurisprudencial. Un primer ejemplo es la

plataforma global vLex que opera con IA para proporcionar a “los pro-

fesionales del Derecho acceso a la colección más extensa de información

legal y normativa del mundo” (s.f.). Esta plataforma es asistida por Vin-

cent AI, tecnología que ha redefinido la integración de IA junto a la

entrega de contenido de calidad21 (vLex, s.f.). Un último ejemplo es el

de la Corte Constitucional colombiana que, como respuesta a la alta carga

laboral,22 implementó sistemas informáticos que involucran la participa-

ción de IA (Contreras Vásquez et al., 2021, p. 284). En este contexto, la

Corte ha utilizado herramientas como ChatGPT 3.5 como asistente para

redactar o complementar fallos judiciales, siempre bajo supervisión hu-

mana y con criterios estrictos de transparencia y responsabilidad (Sen-

tencia T-323 de 2024), y a ProToRIA, que automatiza la clasificación y

priorización de acciones de tutela, agilizando la gestión de miles de casos

sin sustituir al juez natural (Universidad de los Andes, 2025).

3.2. Experiencias negativas del uso de inteligencia artificial en la

profesión del abogado

Como se ha observado, la IA es una herramienta que mejora la efi-

ciencia, precisión y accesibilidad a los servicios legales. Sin embargo, su

20 Digitalización es “la conversión de procesos y datos en formato digital” (Montes

Adalid, 2024, p. 291). El uso efectivo de IA implica la existencia de una máquina

capaz de aprender y tomar decisiones (Montes Adalid, 2024, p. 291).

21 Las funciones de Vincent AI incluyen workflows de investigación, workflows de docu-

mentos, workflows de litigación, workflows de contratos, la integración y customización,

y el análisis de casos (vLex, s.f.).

22 El Tribunal Constitucional recibía “anualmente cerca de 600.000 acciones de tutela,

lo que implica que un magistrado debe revisar diariamente 2.700 causas, y, en épocas

de descongestión, 3.600” (Contreras Vásquez et al., 2021, p. 284).
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uso irresponsable y acceso no regulado generan serios desafíos éticos y

jurídicos, especialmente en el ejercicio de la abogacía. Más allá de la

automatización de tareas como la redacción de documentos, existen casos

en los que la IA ha sido utilizada directamente por abogados en juicios,

lo que ha expuesto riesgos importantes para la profesión y el debido

proceso.

El primer caso es el del abogado Steven Schwartz, el cual marcó un

precedente en cuanto al uso indebido de la IA por parte de abogados.

En junio de 2023, Schwartz presentó una demanda contra la aerolínea

Avianca en representación de su cliente, Roberto Mata, quien alegó haber

sido golpeado por un carrito metálico durante un vuelo hacia el Aero-

puerto Internacional Kennedy en Nueva York en 2019 (Weiser, 2023).

Durante el juicio, Schwartz presentó un informe que incluía “más de

media docena de decisiones judiciales relevantes” (Weiser, 2023, párr.

2). Entre los casos citados figuraban “Martínez vs. Delta Air Lines”, “Zi-

cherman vs. Korean Air Lines” y “Varghese vs. China Southern Airlines”.

Sin embargo, el juez federal de Manhattan, Peter Kevin Castel, y los

abogados de la aerolínea Avianca no encontraron las decisiones judiciales

a las que aludía el informe (Weiser, 2023, párr. 3).

Con posterioridad, Steven Schwartz declaró bajo juramento haber uti-

lizado ChatGPT para realizar su investigación legal, negando cualquier

intención de querer engañar al Tribunal o a la contraria (Weiser, 2023).

Alegó desconocer que la herramienta podía generar información falsa,

y justificó su actuar en su falta de experiencia con la IA y en sus años

de ejercicio profesional. Como respaldo, adjuntó capturas de pantallas

de la conversación mantenida con Chat GPT, en la cual preguntaba si

los casos eran verídicos y la IA le respondía afirmativamente23 (Weiser,

2023).

Otro caso similar es el protagonizado por Michel Cohen, exabogado

del actual presidente estadounidense Donald Trump. A finales de 2023,

presentó una solicitud para reducir el periodo de su libertad condicio-

nal de tres años ante el juez federal de Manhattan, Jesse Furman. En el

escrito, sus abogados incluyeron referencias a tres decisiones judiciales

23 El juez estimó el actuar de mala fe por parte de Steven Schwartz, por lo que lo

condenó a una multa de 5.000 dólares (Merken, 2023).
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que resultaron inexistentes. Según el Milenio (2023), dichas referencias

habrían sido incorporadas con el objetivo de persuadir al tribunal respecto

de los méritos de la solicitud (párr. 3). No obstante, ni Cohen ni sus

abogados, Danya Perry y David Schwartz, verificaron la autenticidad de

los precedentes citados (Stempel, 2024). Más aún, Cohen reconoció bajo

juramento haber utilizado la IA de Google Bard para realizar la búsqueda

de jurisprudencia, afirmando que desconocía que el sistema podía generar

contenido ficticio (O’Connell, 2023).

Los casos presentados evidencian la actual problemática del ejercicio

profesional del Derecho: el uso acrítico y desinformado de sistemas de

IA en tareas que exigen rigurosidad y diligencia. Aunque ambos abo-

gados argumentaron desconocimiento sobre la capacidad de la IA para

generar información falsa, ello no justifica la falta de compromiso ni la

inexcusable ausencia de estudio constante que se espera de un profesio-

nal, y más aún de un abogado que, por la naturaleza de su oficio, se le

exige mantenerse actualizado.24 Estos episodios no solo causan bochorno,

sino que cuestionan la ética profesional y los valores del proceso judicial

–como veracidad, transparencia y confianza pública–. Por tanto, se revela

el riesgo que existe en la confianza ciega en herramientas algorítmicas

que carecen de capacitación jurídica, pues los sistemas de IA no garan-

tizan la precisión normativa ni la trazabilidad de fuentes.25 Así, nuestra

conclusión es que existe una carencia formativa en cuanto a la educación

tecnológica crítica de los abogados, pues la práctica de la profesión en

la actualidad exige tanto el conocimiento del Derecho positivo como la

alfabetización digital suficiente para identificar los límites técnicos y epis-

témicos de estas herramientas.

Un último caso emblemático es el del “abogado robot” desarrollado

por la empresa DoNotPay, que en 2023 presentó una iniciativa median-

te la cual, en una audiencia relacionada con una multa de tránsito, un

24 Este punto guarda relación con el dinamismo del Derecho, pues periódicamente se

presentan cambios normativos, doctrinarios y tecnológicos que inciden en su com-

prensión y ejercicio.

25 Como se ha explicado con anterioridad, los sistemas de IA están programados para

generar un texto coherente en respuesta a datos de entrada, basándose en patrones

lingüísticos previamente aprendidos. Por tanto, no son motores de búsqueda ni están

diseñadas para interpretar el Derecho conforme a criterios dogmáticos o jurispruden-

ciales, ya que precisamente son susceptibles a errores contextuales.
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acusado recibiría asesoría legal a través de unas gafas inteligentes que

grababan la audiencia y transmitían respuestas automatizadas mediante

un pequeño altavoz (Allyn, 2023). Sin embargo, la propuesta generó fuerte

rechazo por parte de los colegios de abogados, dado que grabar el pro-

cedimiento judicial sin autorización del juez está prohibido, al igual que

ejercer la profesión sin licencia. Ante el riesgo de enfrentar cargos penales

por ejercicio ilegal de la profesión, la empresa canceló su participación

en el juicio (Allyn, 2023). Posteriormente, DoNotPay fue demandada ante

la Comisión Federal de Comercio (FTC) por publicidad engañosa, ya

que promocionaba su servicio como “el primer abogado robot del mun-

do” capaz de brindar prestaciones legales que aseguraban la “infalibili-

dad” (Federal Trade Commission, 2024).

Este escenario nos obliga a reflexionar sobre las implicancias futuras

de la implementación de sistemas de IA en el ejercicio del Derecho, y

sobre la capacidad que tiene una máquina –cuyo desarrollo es relativa-

mente reciente– de superarnos. Se trata de un debate complejo y sensible,

no solo por las garantías fundamentales que se entienden inherentes al

proceso judicial –como el debido proceso, igualdad ante la ley o igualdad

de armas–, sino también por la naturaleza misma del ejercicio profesional

del abogado, caracterizado por su dimensión competitiva, estratégica y

humana. Si bien aquel caso no se concretó, y a sabiendas de que los

modelos de IA aún son falibles, esto no elimina la inquietud de que, en

un futuro quizás no tan lejano, el abogado ya no se enfrente a un par,

a otro ser humano, sino a una máquina capaz de procesar grandes vo-

lúmenes de datos y ofrecer respuestas en segundos; tareas que a nosotros

nos toman años de formación, experiencia y especialización. La realidad

es que el ser humano no puede saberlo todo, y la IA –al menos teóri-

camente– sí puede acceder, retener y aplicar más conocimiento jurídico

del que una sola persona podría dominar en toda su vida. Por tanto,

este nuevo paradigma nos lleva a cuestionar si las reformas educacionales

actualmente impulsadas requieren las mallas curriculares de Derecho

son realmente suficientes para lograr un equilibrio entre la formación

jurídica tradicional y la integración de nuevas tecnologías. O si, por el

contrario, se trata solo de una solución temporal frente a un cambio

estructural que parece ser irreversible.
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4. Desafíos para la educación jurídica a partir del desa-

rrollo de la inteligencia artificial

El panorama educativo del presente siglo difiere del observado en

el siglo anterior, principalmente debido a los profundos cambios edu-

cacionales implementados. Destaca, entre ellos, la manera en que se im-

partían los conocimientos dentro del aula.26 No obstante, en la actualidad,

nuevamente nos enfrentamos a un gran paradigma: el uso educativo de

la IA, la cual –según Carina González– ha emergido como una tecnología

disruptiva que ha permitido transformar la manera en que enseñamos

y aprendemos dentro del aula (González González, 2023, p. 52).

En esta misma línea, la IA en la educación jurídica también “se ha

convertido en una herramienta indispensable para el desarrollo de me-

todologías activas en el proceso de aprendizaje” (Domingos y Villatore,

2023, p. 1). Lo anterior, “dada la llegada de las tecnologías jurídicas y

la digitalización de la justicia y la Administración Pública” (Domingos

y Villatore, 2023, p. 1). Es así como el presente apartado se enfoca en el

objetivo específico de caracterizar los desafíos que enfrenta la educación

jurídica a propósito de la incorporación de la IA en el ejercicio de la

profesión.

4.1. La inteligencia artificial en la educación jurídica

La IA ha impactado tanto el ámbito educativo en general como en la

educación jurídica, prueba de ello es el desarrollo de herramientas como el

aprendizaje personalizado, la evaluación automatizada, las tutorías inteli-

gentes y la detección temprana de problemas de aprendizaje27 (González

González, 2023, p. 52). Sin embargo, en atención a los recientes avances en

el campo de la IA, también han surgido nuevas aplicaciones con alto

potencial de transformar la práctica profesional y la formación jurídica del

estudiante de Derecho. Algunas de ellas son la búsqueda avanzada y

26 Antes la enseñanza y sus conocimientos giraban en torno a la figura del educador;

sin embargo, hoy en día es el alumno el protagonista de su propio aprendizaje (Gon-

zález, 2010).

27 De ellas, destaca el aprendizaje personalizado, pues estimula la formación de aquellos

alumnos que cuentan con circunstancias distintas a las comunes (González González,

2023, p. 53), reduciendo la brecha de discriminación que normalmente se da dentro

del aula de clases.
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análisis predictivo de material jurídico en bases de datos, la redacción

asistida de informes y escritos,28 la producción de esquemas, ilustraciones

gráficas y presentaciones automatizadas y la simulación de casos.

Respecto a esta última herramienta, la simulación de casos jurídicos

mediante IA se presenta como un método innovador de la enseñanza

del Derecho, ya que permite recrear escenarios procesales verosímiles

en un entorno controlado, facilitando una mayor comprensión por parte

del estudiante. Un ejemplo de esta modalidad es el Judicial Interrogatory

Simulator (JIS), desarrollado por la Universidad de Columbia Británica,

el cual consiste en una sala de audiencia virtual con jueces avatar que

brindan a los estudiantes la oportunidad de practicar la exposición de

sus argumentos29 (Choi, 2025).

En esta línea, proponemos incorporar el uso de la IA en las prácticas

de las clínicas jurídicas dentro de las universidades. El objetivo sería

proporcionar una experiencia práctica en un entorno controlado y seguro

para los alumnos y los usuarios que asisten a esta instancia académica.

De esta manera, se garantizaría una equivalencia entre las capacidades

que cada alumno debe demostrar dentro de la clínica, en términos de

su nivel de conocimiento y habilidad para resolver casos de manera

eficiente y en los plazos establecidos para la enseñanza de la clínica.

Finalmente, parafraseando a Ocaña, Valenzuela y Garro (2019), es

posible que, en lo concerniente a la asistencia automatizada, alumnos de

distinto grado puedan tener una nueva y más atractiva perspectiva del

aprendizaje (p. 538). Esto, dentro de la educación jurídica, permite que

exista un “dinamismo del aprendizaje ya que la interactuación virtual, re-

gulada por los parámetros de la IA permite facilitar los aprendizajes, ya

que los mecanismos de apoyo se encontrarán disponibles cuando sean ne-

cesario independientemente del tiempo y el espacio del usuario” (Ocaña

et al., 2019, p. 538). Lo anterior, también, es recogido por González (2023),

28 Incluso la IA ha llegado a ser una herramienta utilizada para redacción íntegra de

leyes (Diario Constitucional, 2023).

29 Esta modalidad posee dos versiones: (i) clásica, centrada en el ámbito de preguntas

que puede realizar el juez virtual para evaluar la expresión oral del estudiante y el

tiempo de respuesta; y (ii) intellajudge, involucra el procesamiento de los argumentos

presentados por los estudiantes, a fin de formular respuestas y preguntas persona-

lizadas en tiempo real (Emerging Media Lab, s.f.; Choi, 2025).
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quien, además, agrega que tales herramientas han servido para mejorar

significativamente “la eficacia del proceso de aprendizaje” (p. 53).

4.2. Desafíos de la educación jurídica a propósito de la inteligen-

cia artificial

La IA plantea una serie de desafíos para la profesión del abogado y,

por ende, para la educación jurídica (Cornejo y Cappitani, 2023). Tales

desafíos se vinculan a problemáticas como la opacidad en la toma de

decisiones, el sesgo y las discriminaciones, la privacidad, el uso delictivo

de la IA y los comportamientos impredecibles o potencialmente dañinos

que la IA podría generar en el futuro (Comisión Europea, 2020, p. 13;

Parra Sepúlveda y Concha Machuca, 2021). Es así que, para una mejor

compresión de los desafíos en la formación jurídica, desarrollaremos cada

una de las problemáticas.

En cuanto a la opacidad algorítmica o la “caja negra”, ésta se refiere

a la “dificultad para comprender cómo los sistemas de IA y los modelos

de aprendizaje automático procesan los datos y generan predicciones o

decisiones” (Jagati, 2023, párr. 3) que no logran ser comprendidas por

los humanos. Esto, aplicado al ámbito del Derecho y al de la educación

jurídica, deriva en un actuar poco transparente de la IA sobre resultados

de búsqueda y respuestas que son poco atingentes para los usuarios,

desencadenando en problemas de responsabilidad legal.30

Por su parte, el sesgo algorítmico en las respuestas de la IA se refiere

a “la tendencia de los algoritmos a favorecer ciertos grupos o resultados

sobre otros, en función de diversos factores como los datos de entrada

o el diseño del algoritmo” (Blanco Bejarano, 2024, párr. 2), lo que podría

influir negativamente en el Derecho y su enseñanza, debido a intereses

privados o tendencias políticas de las empresas que desarrollan estas

tecnologías automatizadas.31 Así, los sesgos algorítmicos presentes en

30 Ejemplos de esto son los casos de los abogados Steven Schwartz y Michael Cohen.

31 Ejemplos de esto son los sistemas de justicia que utilizan algoritmos para predecir

la reincidencia, los cuales “pueden estar sesgados contra ciertas comunidades, lo que

lleva a sentencias injustas y desproporcionadas” (Blanco Bejarano, 2024, párr. 5);

del mismo modo, en el ámbito laboral “los algoritmos de contratación pueden dis-

criminar a candidatos basándose en características como el género o la etnia” (Blanco

Bejarano, 2024, párr. 5).
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una IA plantean desafíos en términos de equidad, justicia y transparencia

(Blanco Bejarano, 2024, párr. 1), por lo que el uso consciente es menester

en el ámbito jurídico.

La problemática de la privacidad se centra en “la recopilación masiva

de datos y su análisis automatizado” (Guaña-Moya y Chipuxi-Fajardo,

2023, p. 924), lo que plantea interrogantes relacionadas al consentimiento

informado, la anonimización de datos y la discriminación algorítmica

(Guaña-Moya y Chipuxi-Fajardo, 2023, p. 924). Estas inquietudes adquie-

ren relevancia en el ámbito jurídico, tanto por sus posibles efectos en

los procesos judiciales –como el penal y el de familia– (Guaña-Moya y

Chipuxi-Fajardo, 2023, p. 924) cuanto por las preocupaciones de los es-

tudiantes respecto al almacenamiento y uso de datos personales (Belda-

Medina y Calvo-Ferrer, 2022, p. 12).

Respecto al uso delictivo de la IA, este estudio se propone definir

dicho fenómeno como cualquier acción que constituya un delito y que

se ejecute mediante, o con intervención de, un sistema de IA.32 Lo anterior

representa, para el Derecho y la educación jurídica, nuevas áreas de re-

gulación y estudio, como también, la necesidad de abordar con seriedad

la prevención de estos nuevos delitos dentro del aula, tanto por parte

como en perjuicio de la comunidad académica.

Finalmente, los comportamientos impredecibles o potencialmente da-

ñinos que la IA podría generar en el futuro apuntan a la incapacidad

de prever todas las acciones que una IA puede realizar a propósito de

su autonomía, adaptabilidad y complejidad de sistema. En otras palabras,

a medida que los sistemas de IA, como los modelos de lenguaje extensos

(LLM), optimizan su rendimiento en tareas para los que fueron progra-

mados, surgen comportamientos inexplicables para sus desarrolladores,

pues no logran trazar con exactitud la manera en que dichos sistemas

llegaron a exhibir tales conductas (Ornes, 2023, párrs. 2, 3, 8).

De este modo, y bajo todo lo expuesto, es que los desafíos a los que

se enfrenta la educación jurídica a propósito de la incorporación de la

IA son la integración de competencias digitales, el pensamiento crítico

32 Entre estos actos se incluyen los menoscabos en el patrimonio, como robos en línea,

estafas en línea y fraude de identidad, y los menoscabos a la integridad de la persona

(Cornejo y Cappitani, 2023, p. 8), como la creación de deepfakes, deepface, deepvoice y

deepfakes pornográficos (Valverde-Ramos et al., 2024), entre otros.
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frente a tecnologías opacas, la formación ética en el uso de IA y la ac-

tualización permanente del marco regulatorio en los programas de es-

tudio.

En lo que respecta a la incorporación de competencias digitales, esta

se relaciona con los demás desafíos, ya que no se trata únicamente de

adquirir destrezas técnicas –en cuanto a los conocimientos técnicos que

se requieren para utilizar correctamente a la IA–, sino de desarrollar una

alfabetización digital crítica que permita comprender el funcionamiento

de las tecnologías aplicadas al ámbito jurídico, evaluar sus implicancias

éticas y jurídicas, y emplearlas de manera estratégica en el proceso for-

mativo y en el ejercicio profesional.

El pensamiento crítico frente a las tecnologías automatizadas guarda

relación con lo expuesto a lo largo del trabajo, es decir, con la necesidad

de conocer qué es una IA, cuáles son sus alcances y límites –autonomía,

adaptabilidad, sesgos y opacidad algorítmica, contexto en el que operan–.

De esta forma, tanto alumnos como profesores pueden mantener una

postura reflexiva y analítica frente al funcionamiento y uso de tecnología

automatizada.

Por su parte, la formación ética en el uso de IA se encuentra vinculada

a la creciente preocupación por las posibles afecciones a derechos fun-

damentales –como la privacidad, igualdad y no discriminación–, pero

también, en un ámbito más inmediato a la educación, a la misma inte-

gridad académica (UNESCO, 2023). En este sentido, se hace referencia

a fenómenos como el plagio y la dependencia excesiva que podría existir

por parte de algunos alumnos de Derecho respecto al uso de sistemas

de IA, lo que podría afectar negativamente el desarrollo de habilidades

críticas y argumentativas esenciales para nuestra profesión. Sin embargo,

este punto también incorpora a docentes, considerando que ellos también

recurren al uso de la IA para la elaboración de apuntes, presentaciones

o materiales de clase, lo que exige una supervisión ante posibles impre-

cisiones o sesgos por parte de estas tecnologías.

Finalmente, la actualización del marco regulatorio se entiende como

la urgencia de modificar las mallas curriculares de las carreras de De-

recho, con el fin de incorporar obligatoriamente contenidos vinculados

al uso, impacto y regulación de la IA, conocimientos proporcionados
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por asignaturas como Legaltech que, generalmente, es un ramo opcional

dentro de nuestra carrera. Así, tal actualización no sólo responde a los

cambios tecnológicos que inciden en el ejercicio profesional, sino también

a la obligación de preparar a las nuevas generaciones de juristas para

enfrentar los desafíos éticos, normativos, prácticos e, incluso, benéfi-

cos que implica la integración de sistemas automatizados en el ámbito

jurídico.

5. Conclusión

Tras exponer y analizar la información base de este trabajo, se ha

concluido que la educación jurídica, responsable de la formación de fu-

turos abogados, requiere de una reforma educacional a propósito de las

nuevas tecnologías emergentes. Esto, a raíz de que la IA desafía la forma

en que se imparten, se entienden y se evalúan los conocimientos jurídicos

tradicionales. En particular, el auge de la IA en la educación jurídica ha

presentado una serie de problemas y retos que la disciplina debe enfrentar

de manera no opcional, siendo las dos únicas alternativas posibles: acep-

tar y adaptarse a los cambios o restringir y sancionar el uso indebido

de la tecnología automatizada. Esta última opción es la más arcaica y

condenatoria para el futuro de la formación jurídica y el ejercicio del

Derecho como lo conocemos.

Así es como en la introducción de este trabajo, se sostuvo como hi-

pótesis que la educación jurídica contemporánea enfrenta diversos de-

safíos debido a los desarrollos de la IA. Estos desafíos, principalmente,

recaen en la necesidad de integrar conocimientos técnicos y éticos tanto

en las enseñanzas como en las prácticas tradicionales del Derecho.

Como se evidenció en el desarrollo, efectivamente existe la necesidad

de integrar conocimientos técnicos a las prácticas legales y tradicionales

del Derecho. Esto, dado que la IA se encuentra integrada incluso en los

sistemas judiciales de ciertos países, como Estados Unidos, China y Ar-

gentina, que implementaron el uso de la IA para reducir el tiempo de

examen y de redacción de cierta documentación legal. Adicionalmente,

en este aspecto, la IA también está incorporada en sistemas informáticos

de documentación legislativa y jurisprudencial, como es el caso de Vin-

cent AI. Finalmente, existen casos controversiales en los que profesionales
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del Derecho, es decir, abogados, utilizan modelos de lenguaje extenso,

como ChatGPT y Google Bard, como motores de búsqueda avanzada

en su investigación legal.

A raíz de estos antecedentes, podemos afirmar que nuestra hipótesis

se confirma. Lo anterior se debe a que, a través del contenido de cada

apartado, se ha corroborado la necesidad urgente de integrar nuevos

conocimientos técnicos y éticos en la enseñanza tradicional del Derecho,

de manera que en el futuro estos conocimientos se reflejen en el ejerci-

cio de la profesión.

Con relación a la pregunta de investigación ¿cuáles son los desafíos

a los que se enfrenta la educación jurídica a propósito del desarrollo de

la inteligencia artificial?, la respuesta se abordó en el tercer apartado.

Sin embargo, es importante resaltar que, para obtener tal respuesta, fue

necesario desarrollar previamente el apartado uno y dos del presente

trabajo con el propósito de establecer una base en común respecto al

conocimiento uniforme de qué entendemos como sistemas de IA y en

cómo esta ha impactado en el ejercicio de la profesión. A continuación,

un breve resumen de cada uno de ellos.

En el apartado dos, se planteó el objetivo específico de distinguir los

fundamentos conceptuales y los desarrollos históricos de la IA. Para ello,

se presentaron algunas definiciones relacionadas con el contexto histórico

y evolución técnica de la IA, al igual que definiciones otorgadas por lo

que es soft law y hard law. Estos conceptos, a su vez, presentaron su

análisis y críticas respectivas con el propósito de desarrollar finalmente

una definición propia de IA aplicada en la educación jurídica.

El apartado tres se orientó al objetivo específico de examinar la cre-

ciente incorporación de la IA en el ejercicio de la profesión jurídica actual.

En esta sección se mencionaron las implicancias de la tecnología auto-

matizada en el ámbito del Derecho general, haciendo hincapié en los

sistemas judiciales que han implementado el uso de los sistemas de IA.

Se trabajó sobre la diferencia entre digitalización y el uso efectivo de la

IA, destacando sistemas informáticos de documentación legislativa y ju-

risprudencial y se concluyó con la exposición de malas experiencias del

uso de la IA en la práctica profesional del abogado, señalando casos

como los de Michael Cohen y Steven Schwartz.
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Por último, el apartado cuatro, que desarrolló la respuesta a la pregunta

de investigación, abarcó el objetivo específico de caracterizar los desafíos

que enfrenta la educación jurídica a propósito de la incorporación de la IA

en el ejercicio de la profesión. En este capítulo, se indicaron los aspectos en

los que la IA influye en la educación jurídica, como el aprendizaje persona-

lizado, las evaluaciones automatizadas, las tutorías inteligentes, la búsque-

da avanzada de material jurídico en grandes bases de datos, entre otras.

Para finalizar caracterizando los problemas que desembocan en los siguien-

tes desafíos: la integración de competencias digitales, el pensamiento crítico

frente a tecnologías opacas, la formación ética en el uso de IA y la actuali-

zación permanente del marco regulatorio en los programas de estudio.

Es así como, gracias a los objetivos específicos y al contenido tratado

a lo largo del trabajo, se ha podido cumplir con el objetivo general de

analizar los desafíos a los que se enfrenta la educación jurídica a propósito

del desarrollo de la IA. Este objetivo general, directamente relacionado

con la pregunta de investigación, permitió a su vez los hallazgos en

materia de desactualización, desconocimiento o ignorancia que pueden

poseer los profesionales del Derecho una vez titulados. Lo anterior, re-

cordando que en los casos de los abogados Michael Cohen y Steven

Schwartz, existía una ignorancia y negligencia al utilizar a la IA como

un motor de búsqueda avanzado, sin corroborar posteriormente la in-

formación entregada por la máquina. Además de resaltar la actitud que

se llega a tomar por estos profesionales al negar y excusarse con, por

ejemplo, sus años de ejercicio. A nuestro parecer, lo anterior, lejos de

ser una excusa válida, representa más responsabilidad.

Se suman, como hallazgo, las falacias de los sistemas de IA más com-

plejos, como los modelos de lenguaje extenso que poseen una opacidad en

la toma de decisiones, también conocido como el dilema de la “caja negra”.

A este respecto, es importante señalar el deber de que todas las personas,

y especialmente los profesionales del área del Derecho, se interioricen

sobre los reales y actuales alcances y peligros de la IA. En lo concerniente

a los aportes a la disciplina, este trabajo ha entregado una definición de IA

aplicada al ámbito de la educación jurídica, una definición de lo que es el

uso delictivo de la IA y un desarrollo acabado sobre la relación que poseen

las problemáticas del auge de la IA con los desafíos propios que esta

tecnología produce en el Derecho y la educación jurídica.
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Como conclusión, la educación jurídica debe evolucionar para pre-

parar a los futuros abogados en el uso ético y efectivo de la IA, garan-

tizando una formación integral y de calidad. Esto, con el propósito de

representar correctamente los intereses de sus clientes, sin exponer los

riesgos por la negligencia de conocer los alcances que puede tener una

inteligencia artificial. Adicionalmente, la integración de la IA en la edu-

cación jurídica debe ser acompañada por la obligatoriedad de una asig-

natura sobre legaltech en las mallas curriculares.
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y chaqueña de nuestro país nos lleva a confrontar conceptos fundamen-

tales como genocidio y etnocidio. La reciente visibilización de estos pro-

cesos, especialmente a través del juicio por la masacre de Napalpí, donde

el Estado argentino fue condenado por planificar, ejecutar y encubrir el

asesinato de más de 500 personas de los pueblos Qom y Moqoit, marca

un hito significativo en la búsqueda de memoria, verdad y justicia. Este

caso se erige como un referente en la lucha por el reconocimiento de los

crímenes de lesa humanidad cometidos en el contexto de un proceso de

genocidio sistemático contra los pueblos indígenas.
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our country leads us to confront fundamental concepts such as genocide

and ethnocide. The recent visibility of these processes, especially through

the trial for the Napalpí massacre, where the Argentine State was con-

demned for planning, executing and covering up the murder of more

than 500 people from the Qom and Moqoit peoples, marks a significant

milestone in the search for memory, truth and justice. This case stands

as a reference in the fight for the recognition of crimes against humanity

committed in the context of a process of systematic genocide against

indigenous peoples.

Keywords

Legal education - Multiculturalism - Massacre - Napalpí - Genocide -

Ethnocide - Racism - Colonialism - Trial for truth.

I. Introducción1

La calificación de los hechos de Napalpí como crímenes de lesa hu-

manidad en la sentencia dictada el 19 de mayo de 2022, no sólo nos

invita a reflexionar sobre una de las masacres más atroces de nuestro

país en el siglo XX, sino que también pone de manifiesto el silencio que

ha rodeado a estos eventos en los estudios sociales, políticos y jurídicos

durante décadas.

Las complejas relaciones entre las ciencias, el Estado y la sociedad

en América Latina y en nuestro país a lo largo de los siglos XIX, XX y

XXI en los campos de la sociología, la política, la antropología, la filosofía,

la historia y el derecho nos conducen a desmontar las nociones de “indio”,

“negro”, “mestizo”, “pueblo”, “elites”, “masas” y “Nación argentina”.

El silencio y la naturalización del terrorismo y la violencia del Estado

1 El lenguaje es un modo de representar(nos) el mundo y dado que el idioma castellano

nombra con el género masculino a la pluralidad de personas, dicha generalización

puede constituir un modo de ocultar las discriminaciones constitutivas del patriarcado

como estructura de dominación y organización de las identidades en géneros dico-

tómicos. Por tal motivo, en este trabajo se procuró evitar el lenguaje sexista. Sin

perjuicio de ello, se ha priorizado la utilización de universales que no signifiquen

un menoscabo de colectivos invisibilizados históricamente por el derecho, teniendo

en consideración el uso del sistema braille. A fin de facilitar la lectura no se incluyen

recursos como “@”, “x”.
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hacia los pueblos indígenas han sido determinantes modos de pensar

estas relaciones y de delinear la percepción de la identidad colectiva y

han influido en la configuración de las estructuras de poder, las norma-

tivas sociales y la construcción del Estado argentino.

El modo en que la sociedad civil participó de la concentración, de-

portación y distribución de indígenas auspiciado por las políticas estatales

ocupa un lugar de relevancia en este análisis. ¿Cómo recuperar las voces

y memorias más allá del discurso nacionalista hegemónico?, ¿cómo se

construye el recuerdo individual y colectivo y cómo se conectan éstos

con los del Estado y las agencias genocidas?, ¿cómo interactúan estas

construcciones con la de las personas académicas?, ¿qué papel juegan

las instituciones educativas y quienes enseñan en este proceso?, ¿por

qué hay voces que son escuchadas y otras silenciadas en los programas

de estudio, la bibliografía, las prácticas, la pedagogía y en los procesos

de producción de conocimiento?, ¿por qué estos hechos no son enseñados

y aprendidos en las facultades de derecho?, ¿qué derechos continúan

esperando?

Siguiendo a Foucault, “Nada hay más vacilante, nada más empírico

(cuando menos en apariencia) que la instauración de un orden de co-

sas” (1966, p. 5).2 Esta afirmación sobre la fragilidad y la naturaleza

empírica de los órdenes establecidos nos invita a deliberar sobre las

construcciones sociales que, bajo la apariencia de lo “natural”, perpetúan

exclusiones y violencias. En este contexto, el presente trabajo tiene como

propósito analizar la masacre de Napalpí, un acontecimiento trágico

que ilustra de manera contundente las dinámicas de opresión y sufri-

miento que han marcado la historia de los pueblos originarios en nues-

tro país.

Para llevar a cabo este análisis, se explorarán las categorías de ge-

nocidio, como la acuñada por Raphael Lemkin, etnocidio, según Pierre

Clastres, y la situación colonial descrita por Georges Balandier. Estas

teorías nos permitirán visibilizar las realidades de las comunidades

2 En Las palabras y las cosas, Foucault define “a priori histórico”: “Es lo que, en una

época dada, recorta un campo posible del saber dentro de la experiencia, define el

modo de ser de los objetos que aparecen en él, otorga poder teórico a la mirada

cotidiana y define las condiciones en las que puede sustentarse un discurso, reconocido

como verdadero, sobre las cosas” (Foucault, 1966, p. 158).
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indígenas afectadas y el impacto devastador que estas violencias han

tenido en sus identidades y formas de vida.

II. El problema del “otro”: usos de la diversidad cultu-

ral y sus impactos para los pueblos indígenas: oblitera-

ciones y reconocimientos

Partiendo de la premisa de que no hay sociedad que no sea pluri-

cultural,3 las tensiones, enfrentamientos y sometimientos de los pueblos

con culturas diferentes a la hegemónica han dado lugar a la transferen-

cia o a la imposición de modelos culturales. Los procesos de coloniza-

ción, la emancipación de los pueblos sometidos, la intensificación de

los movimientos migratorios de las últimas décadas y el reforzamien-

to de las reivindicaciones de los derechos de los pueblos originarios

han renovado y acentuado las diferencias y los conflictos culturales.

La globalización ha producido una cierta uniformidad, muchas veces

superficial, de las pautas culturales. Dicha homogenización es clara en

el ámbito técnico y científico, e importante, aunque discutida, en el ám-

bito de valores como la democracia y los Derechos Humanos (Bonilla,

2003).

En países como el nuestro, si bien la situación se presenta por efecto

de la inmigración proveniente principalmente de países limítrofes, el pro-

blema sustancial se refiere a la situación de las poblaciones originarias,

las que, tras siglos de colonización y discriminación republicana, han

3 “Pluri” hace referencia a “muchos”. Desde el punto de vista sociológico el término

hace alusión a la presencia de diversas tendencias ideológicas y grupos sociales en

una misma unidad estatal. La pluriculturalidad implicaría la presencia simultánea

de dos o más culturas en un posible territorio y su posible interrelación. Se puede

consultar: Bernabé Villorde (2012). Argentina reconoce derechos a la identidad étnica

y cultural en la Constitución Nacional. Dos procedimientos garantizarían este derecho:

a) reconocer la autonomía de las comunidades en sus prácticas culturales, incluido

el aspecto jurídico; ese reconocimiento tiene sus límites en el respeto de los derechos

humanos que emanan de las instituciones estatales; b) Aceptar las prácticas jurídicas

que surgen en las culturas, e incorporarlas paulatinamente a la estructura jurídica

estatal e institucional. Estos procedimientos que parten de las instituciones estatales

se conocen como pluralismo jurídico interno. Se puede consultar: de Sousa Santos

(1995).
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mantenido formas culturales propias con raíces precolombinas, cuestio-

nando la visión universalista y liberal de la ciudadanía (Bauger, 2020).

En este contexto, Argentina se encuentra lejos de ser en los hechos

un Estado plurinacional4 que reconozca autonomía territorial y política

a los pueblos indígenas; no obstante, lo normado en el art. 75, inc. 175

e inc. 226 de la Constitución Nacional y la obligatoriedad que imponen

4 Estos son: el Estado Plurinacional de Bolivia, y Ecuador, que en la Constitución de

2008 se declara como un “Estado constitucional de derechos y justicia, social, demo-

crático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Por ra-

zones de espacio, no es posible desarrollar aquí un estudio comparativo de ambos

ordenamientos, se puede consultar: CRUZ RODRÍGUEZ, Edwin, “Estado plurinacio-

nal, interculturalidad y autonomía indígena: Una reflexión sobre los casos de Bolivia

y Ecuador”, en Revista VIA IURIS, nro. 14, enero-junio, 2013, Fundación Universitaria

Los Libertadores Bogotá, Colombia, pp. 55-71.

5 Art. 75, inc. 17 de la CN: “Corresponde al Congreso: Reconocer la preexistencia étnica

y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad

y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería jurídica

de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tra-

dicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el de-

sarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de

gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus re-

cursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias pueden ejercer

concurrentemente estas atribuciones”.

6 Art. 75, inc. 22, CN: “Aprobar o desechar tratados concluidos con las demás naciones

y con las organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los

tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. La Declaración Ameri-

cana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal de Derechos

Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacio-

nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención

y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Elimi-

nación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eli-

minación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la

Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen

jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta

Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por

ella reconocidos. Sólo podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo

Nacional, previa aprobación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros

de cada Cámara. Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego

de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de

la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitu-

cional”.
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los sistemas internacional e interamericano de protección de Derechos

Humanos.7-8

Siguiendo a Benedetti, la Constitución Nacional se inserta en el con-

texto de las reformas constitucionales que caracterizaron a América La-

tina en la última década del siglo XX; un período marcado por una

notable expansión del discurso de los derechos humanos. A pesar de

las críticas que ha suscitado (Benedetti, 2012), nuestra Carta Magna re-

coge de forma explícita al menos cuatro elementos fundamentales que

reflejan la tendencia hacia un constitucionalismo inclusivo en la región

durante la década de los noventa, en particular en su artículo más ex-

tenso (art. 75).

El inc. 17 del art. 75 reconoce la “preexistencia étnica y cultural”

como un fundamento que desafía el paradigma monocultural y sienta

7 Dentro de la normativa internacional tienen relevancia el Convenio nro. 169 de la

OIT de 1989, la Declaración de Naciones Unidas sobre derechos de los pueblos in-

dígenas y tribales de 2007 y la Declaración americana de derechos de los pueblos

indígenas de 2016.

8 Dentro de la normativa nacional argentina se pueden citar la Ley 23.302 de Política

Indígena y apoyo a las Comunidades Aborígenes, que establece la política nacional

en materia indígena y apoya a las comunidades aborígenes en Argentina. La ley

23.543 (1985) que crea el INAI –Instituto Nacional de Asuntos Indígenas–. La ley

26.160 de emergencia en materia de posesión y propiedad de los pueblos originarios

de sus territorios tradicionalmente ocupados (2006), que establece una emergencia

en relación con la posesión y propiedad de los territorios tradicionales indígenas,

suspendiendo desalojo y promoviendo la regularización territorial. El Código Civil

y Comercial de la Nación (CCCN): Art. 9º: Reconoce derechos indígenas y propiedad

comunitaria, y señala que esto puede estar sujeto a una ley especial. Art. 18: Reconoce

que las comunidades indígenas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria

de sus territorios tradicionales y otros aptos para su desarrollo, en conformidad con

lo establecido en la Constitución Nacional (art. 75, inc. 17). La ley 25.517 y el decreto

701/2010, que regulan el acceso a restos mortales en museos y colecciones, estable-

ciendo que deben ser puestos a disposición de los pueblos indígenas reclamantes.

La Ley 26.602 de Educación Nacional (incluye arts. 52-54 sobre Educación Intercul-

tural Bilingüe), que reconoce y promueve la educación intercultural bilingüe para las

comunidades indígenas. El decreto 700/2010, que creó la Comisión de Análisis e

Instrumentación de la Propiedad Comunitaria Indígena. La ley 26.331 y su decreto

reglamentario 91/2009, que establecen los presupuestos mínimos de protección am-

biental de los bosques nativos y reconocen derechos y consideraciones para los pueblos

originarios en ese marco. La resolución 328/2010, que creó el Registro Nacional de

Organizaciones de Pueblos Indígenas (Re.No.Pi.). La resolución 4811/1996, que creó

el Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.Na.Ci).
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las bases para un nuevo enfoque pluricultural (Benedetti, 2018). Este

reconocimiento no solo visibiliza a los “pueblos indígenas” como sujetos

colectivos, sino que también les otorga un estatus que supera su histórica

condición de meros objetos de asimilación o integración, abriendo la

puerta a su derecho a la libre determinación.

El segundo párrafo de este inciso enuncia un conjunto de derechos

colectivos diferenciados y complementarios, tanto de naturaleza sustan-

tiva como procedimental, que se agrupan en torno al respeto a la iden-

tidad de dichos pueblos. Estos derechos abordan diversas áreas y se

consolidan en un marco que busca promover el reconocimiento y la pro-

tección efectiva de las particularidades culturales y sociales de los pueblos

indígenas.

Asimismo, el inc. 22 establece un régimen diversificado de recepción

y jerarquización del derecho internacional de los derechos humanos, in-

tegrando de manera dinámica y multinivel los derechos provenientes de

fuentes nacionales e internacionales (Benedetti, 2018). Este enfoque her-

menéutico, desde la perspectiva “pro-persona”, es clave para sostener

una configuración más integradora que favorezca el diálogo con los tra-

tados y convenciones internacionales, interpretando las normas sustan-

ciales y procedimentales.9 Como el hilo de Ariadna, funciona como una

guía que ayuda a superar obstáculos o resolver problemas, especialmente

en situaciones complejas o confusas, para que el objeto y fin del régimen

de protección se cumpla.

En razón de verdad, al ratificar los Tratados de Derechos Humanos

y, en nuestro país, además, otorgarles jerarquía constitucional (art. 75,

inc. 22, CN), el Estado argentino es responsable de dar cuenta de los

avances que se vayan logrando en el cumplimiento de los mismos, de

conformidad con el principio de pacta sunt servanda y de buena fe previsto

en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados10 (arts. 26

9 Para profundizar sobre el diálogo entre la Constitución Nacional y los tratados de

derechos humanos a nivel hermenéutico desde la perspectiva “pro personapro-per-

sona”, se puede consultar: Salvioli (2022).

10 Adoptada el 23 de mayo de 1969 por una conferencia internacional, celebrada en

Viena con base en el proyecto elaborado por la Comisión de Derecho Internacional

de la Organización de Naciones Unidas, con el objetivo de codificar el derecho in-

ternacional consuetudinario que estaba consagrado en materia de tratados. La Con-

vención de Viena sobre Derecho de los Tratados entró en vigor en 1980.
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y 27).11 Asimismo, la “jurisprudencia” de los órganos internacionales que

tienen por mandato competencias y funciones en materia de derechos

humanos es una brújula tanto para los Estados como para las víctimas

de violaciones. Más allá de los debates técnicos entre especialistas, de

los desafíos procedimentales y de las divergencias de fondo, se trata de

una cuestión simple: la efectividad de los derechos humanos pasa por

la efectividad de los mecanismos de garantía.12 Como sostenía Bobbio,

no es suficiente proclamar los derechos, sino que es preciso tutelarlos y

garantizarlos, ya que la realización efectiva se trata más de un problema

de carácter político y no tanto de tipo filosófico (Bobbio, 1991).

En definitiva, desde la reforma constitucional argentina de 1994, he-

mos asistido a una evolución del inc. 17 del art. 75 que, de ser un apartado

aislado, se ha transformado en un núcleo normativo dinámico que es-

tablece un diálogo constante entre la normativa nacional y las fuentes

internacionales. Este inciso se posiciona como un centro normativo, al-

rededor del cual se articula un bloque de constitucionalidad que incluye

tanto derechos explícitos como normas de derecho internacional de los

derechos humanos que, en virtud de su jerarquía, deben ser consideradas

en la interpretación y aplicación de nuestros derechos (Benedetti, 2018).

La expansión de este marco normativo se ha visto reforzada por la

ratificación y depósito, en junio de 2000, del Convenio 169 de la Orga-

nización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos indígenas y tri-

bales en países independientes. Además, el reconocimiento del derecho

11 Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados: Art. 26 – Pacta sunt servanda.

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe.

Art. 27 – El derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar

las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un

tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.

Art. 46 – Disposiciones de derecho interno concernientes a la competencia para celebrar tra-
tados. 1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado

haya sido manifiesto en violación de una disposición de su derecho interno concer-

niente a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado

como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte

a una norma de importancia fundamental de su derecho interno.

12 Para un estudio exhaustivo sobre el valor jurídico de las decisiones de los órganos

internacionales de protección de los derechos humanos basados en dicha obligación

general de cumplimiento de buena fe de las obligaciones internacionales por parte

de los Estados, se pueden consultar los siete capítulos del libro de Salvioli (2022).
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a la libre determinación de los pueblos indígenas se consagró formal-

mente en el voto a favor de Argentina de la Declaración de Naciones

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) en sep-

tiembre de 2007. Posteriormente, la Declaración Americana sobre los De-

rechos de los Pueblos Indígenas (DADPI), aprobada por la Asamblea

General de la OEA en junio de 2016, añadió un nuevo capítulo a este

proceso.

El avance de este corpus iuris se refuerza con la jurisprudencia y las

interpretaciones de organismos de monitoreo de Naciones Unidas,13 así

como del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos.

En este último contexto, es destacable la labor de la Corte Interamericana

de Derechos Humanos (Corte IDH), que, a pesar de los silencios de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ha desarrollado una

jurisprudencia sólida en materia de derechos de los pueblos indígenas

a partir de su actuación en casos contenciosos y consultivos.14

13 Es relevante la Recomendación general nro. 39 (2022) del Comité para la Eliminación

de la Discriminación contra la Mujer sobre los derechos de las mujeres y las niñas

indígenas (CEDAW/C/GC/39). Asimismo, las Observaciones finales sobre el séptimo

informe periódico de la Argentina de 2016, en el apartado 40 el Comité observa con

preocupación que, por su origen étnico y condición social, las mujeres indígenas

enfrentan formas entrecruzadas de discriminación en el Estado parte, además de odio

racial, violencia, pobreza y marginación. En el apartado 41 recomienda que el Estado

argentino: a) Adopte medidas para reconocer oficialmente la tenencia y la titularidad

de la tierra de las mujeres indígenas, y promueva el diálogo a nivel de la comunidad

destinado a eliminar las normas y costumbres discriminatorias que limitan los dere-

chos de propiedad de la tierra de las mujeres indígenas; b) Prevenga los desalojos

forzosos de las mujeres indígenas fortaleciendo las garantías jurídicas y procesales,

y asegure que las mujeres indígenas participen de forma significativa en los procesos

de toma de decisiones relativos al uso de las tierras indígenas tradicionales; c) Vele

por que las mujeres indígenas tengan un acceso adecuado a agua potable y asequible

para uso personal y doméstico, así como para el riego; d) Examine las actuales ne-

gligencias en la tramitación de las denuncias presentadas por mujeres indígenas ante

el Ministerio de Salud sobre el uso nocivo de plaguicidas, fertilizantes y productos

agroquímicos, y garantice que esos casos se resuelvan de manera oportuna y apro-

piada, de conformidad con la recomendación general núm. 34 del Comité; e) Establezca

un mecanismo eficaz de consulta y participación en los beneficios para garantizar el

consentimiento libre, previo e informado de las mujeres indígenas relativo al uso de

sus tierras y recursos naturales (CEDAW/C/ARG/CO/7).

14 Dentro de la frondosa jurisprudencia de la Corte IDH, se pueden citar: “Comuni-

dad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua”, sent. del 31-8-2001 (Fondo, Re-

paraciones y Costas); “Comunidad Moiwana vs. Suriname”, sent. del 15-6-2005
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Por último, aunque las constituciones provinciales han seguido un

camino de subordinación normativa respecto a la Constitución Nacional,

han dado pasos significativos en la protección de los derechos de los

pueblos indígenas, especialmente tras la reforma de 1994, lo que contri-

buye aún más a la consolidación de un marco legal que favorece el re-

conocimiento y el respeto de las identidades culturales y los derechos

colectivos.15

Siguiendo a Benedetti, para abordar este complejo bloque de consti-

tucionalidad pluricultural (multinivel y progresivo), puede utilizarse “una

caja de herramientas constitucionales”, que contribuya a su aplicación

en nuestro país. En tal sentido, el “enfoque diferenciado participante”,

(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas); “Comunidad Indígena Ya-

kye Axa vs. Paraguay”, sent. del 17-6-2005 (Fondo, Reparaciones y Costas), sent. del

6-2-2006 (Interpretación de la Sentencia); “Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs.

Paraguay”, sent. del 29-3-2006 (Fondo, Reparaciones y Costas); “Pueblo Saramaka

vs. Surinam”, sent. del 28-11-2007 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y

Costas), sent. del 12-8-2008 (Interpretación de la Sentencia); “Comunidad Indígena

Xákmok Kásek vs. Paraguay”, sent. del 24-8-2010 (Fondo, Reparaciones y Costas);

“Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador”, sent. del 27-6-2012 (Fondo y

Reparaciones); “Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus

Miembros vs. Panamá”, sent. del 14-10-2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Re-

paraciones y Costas); “Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros vs.

Honduras”, sent. del 8-10-2015 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos-

tas); “Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros vs. Honduras”, sent.

del 8-10-2015 (Fondo, Reparaciones y Costas); “Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”,

sent. del 25-11-2015 (Fondo, Reparaciones y Costas); “Pueblo Indígena Xucuru y sus

miembros vs. Brasil”, sent. del 5-2-2018 (Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-

ciones y Costas); “Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka Honhat

(Nuestra Tierra) vs. Argentina”, sent. del 6-2-2020 (Fondo, Reparaciones y Costas),

sent. del 24-11-2020 (Interpretación de la Sentencia).

15 Muchas provincias argentinas han incluido en sus constituciones artículos específicos

que garantizan derechos de los pueblos indígenas originarios. La Constitución de la

Provincia de Buenos Aires reconoce la preexistencia de los pueblos originarios y

garantiza sus derechos culturales y territoriales (art. 36, inc. 9º). La Constitución de

la Provincia de Chaco garantiza el reconocimiento de los pueblos originarios y sus

derechos asociados, incluyendo el derecho a la tierra y a la cultura (arts. 124 y ss.).

La Constitución de la Provincia de Formosa incorpora disposiciones específicas para

los pueblos originarios, reconociendo su identidad, cultura y derechos territoriales

(art. 80). La Constitución de la Provincia de Salta reconoce la presencia indígena y

garantiza derechos culturales y territoriales (art. 21). La Constitución de la Provincia

de Tucumán incluye el reconocimiento de los pueblos indígenas y derechos asociados

en su texto constitucional (art. 149).
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la “indivisibilidad interna de los derechos indígenas” y el “principio

pro-pueblo indígena” (Benedetti, 2018).

A pesar de esta caja de herramientas y del amplio bloque de cons-

titucionalidad pluricultural (multinivel y progresivo), experiencias como

el caso “Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka

Honhat”,16 donde se condenó a nuestro país, en un reclamo que duró

treinta y seis años y que finalmente fue resuelto por la Corte IDH, re-

conociendo la cultura y la titulación de tierras ancestrales en la Provincia

de Salta a favor de comunidades indígenas, nos lleva a reflexionar sobre

las políticas de reconocimiento cultural (Taylor, 1993) en nuestro país y

cómo se modulan aquí los conceptos de genocidio, etnocidio y situación

colonial (Bauger, 2021).

Las políticas regresivas en materia de reconocimiento de derechos

territoriales de los pueblos indígenas en la Provincia de Jujuy nos con-

ducen a las preguntas iniciales: ¿Cómo se relacionan y se mantienen en

este contexto los conceptos de genocidio, etnocidio y situación colonial?

16 Corte IDH, “Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat

(Nuestra Tierra) vs. Argentina”, sent. del 6-2-2020. Desde 1984 estas comunidades,

que reúnen más de diez mil personas, se vieron forzadas a modificar sus usos y

costumbres por el asentamiento de familias criollas, el pastoreo en sus territorios, los

alambrados y la tala ilegal. Ante la falta de respuesta del Estado argentino, en 1998

la Asociación Lhaka Honhat hizo una denuncia en la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos. En 2012, la Comisión Interamericana dictó su informe de fondo,

en el que declaró la violación de los derechos de las comunidades y dispuso las

reparaciones correspondientes. El incumplimiento del Estado determinó que el caso

fuera presentado en 2018 a la Corte IDH. Es importante destacar que la sentencia de

la Corte profundizó los estándares vinculados al artículo 26 de la Convención Ame-

ricana sobre Derechos Humanos, en particular los derechos a un medio ambiente

sano, a la alimentación y a la identidad cultural. Dentro de las medidas ordenó al

Estado argentino a delimitar, demarcar y otorgar un título colectivo de reconocimiento

de propiedad en sus territorios en favor de 132 comunidades indígenas víctimas del

caso sobre 400.000 HA, en el departamento de Rivadavia (Salta). La Corte distinguió

“tierra” de “territorio”. Estableció una protección diferenciada del territorio mediante

el art. 26 de la CADH. Dotó de contenido por primera vez en caso contencioso a

DESCA: al medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, al agua y a la partici-

pación en la vida cultural y sentó la interdependencia de los cuatro derechos. Reforzó

la justiciabilidad autónoma de los DESCA a partir de “Acevedo Buendía y otros

(‘Cesantes y Jubilados de la Contraloría’) vs. Perú” (2009). “Lagos del Campo vs.

Perú” (2017). “Hernández vs. Argentina” (2019). Disponible en <https://www.cor-

teidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_400_esp.pdf>.
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El conflicto en Jujuy refleja una problemática donde la historia de do-

minación colonial continúa manifestándose a través de reformas legales

y políticas que vulneran los derechos de los pueblos originarios. La re-

sistencia de estas comunidades puede entenderse como una defensa de

su identidad y territorio frente a procesos de etnocidio y, en ciertos casos,

pueden vincularse a acciones que se asemejan a un genocidio cultural

o físico.17

La disolución del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xe-

nofobia y el Racismo (INADI) por el decreto 696/2024 del Poder Ejecutivo

Nacional, y la eliminación del Instituto de Agricultura Familiar, Cam-

pesina e Indígena y el Consejo Nacional de Agricultura Familiar, han

motivado la presentación en abril de este año de un documento, en el

marco de la vigésimo tercera sesión del Foro Permanente para Cuestiones

Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Allí, Nilo

Cayuqueo, mapuche, asistente a este Foro desde su creación en 2002,

leyó en nombre de unas 35 organizaciones de pueblos indígenas que

habitan en la Argentina un documento en el que denuncian la situación

de “extrema gravedad que amenaza nuestra existencia misma como pue-

blos”. El documento reclama la visita a nuestro país del Relator de la

ONU para los Pueblos Indígenas.18

17
En 2023, los pueblos originarios de Jujuy, que históricamente tienen derechos reco-

nocidos en la Constitución provincial, están en lucha contra una reforma constitucional

que consideran atentatoria a sus derechos. Desde mayo, han realizado protestas y

caminatas, incluyendo el Tercer Malón de la Paz, para rechazar la reforma y la ex-

ploración de litio en Salinas Grandes, además de exigir el derecho a la consulta previa,

libre e informada. La protesta culminó en una violenta represión el 18 de junio de

2023 en Purmamarca, con 27 detenidos y heridos. La reforma modificó el artículo 36

de la Constitución provincial, fortaleciendo la protección de la propiedad privada,

pero sin garantizar una consulta previa a las comunidades indígenas, afectando sus

derechos de ocupación ancestral y estableciendo mecanismos que favorecen a quienes

poseen títulos de propiedad, incluso si no ocupan la tierra originalmente. Se puede

consultar: <https://agenciapresentes.org/2023/06/17/jujuy-pueblos-indigenas-resis-

ten-la-reforma-constitucional-y-defienden-el-agua/>.

18 Argentina fue el único país de la ONU que votó en contra de una resolución sobre

derechos de los pueblos indígenas. Se trata de un documento impulsado por Bolivia,

Venezuela, Dominica, Ecuador, Liberia, México y Paraguay. Promueve el acceso a la

justicia, la protección del medio ambiente y la preservación de culturas y lenguas de

los pueblos originarios. Es la primera votación en ese organismo desde que Gerar-

do Werthein asumió como embajador. Disponible en: <https://www.infobae.com/
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Concordamos con Sousa Santos (2010),19 en asumir el desafío de tra-

bajar desde una reconstrucción reflexiva que visibilice las tensiones y

refuerce el potencial emancipatorio de los derechos humanos fuerte-

mente condicionado en nuestras latitudes latinoamericanas ante los em-

bates del neoliberalismo, que entroniza la idea de autonomía individual

y de crecimiento infinito movilizado por un mercado planetario que se

vale de procesos predatorios, neoextractivistas del cual nadie parece

poder salirse.20 Estos procesos predatorios son definidos por Nancy Fra-

ser (2023) como “capitalismo caníbal”, en donde todo el orden social

global se encuentra atravesado por múltiples calamidades: desigualdad

arrasadora, trabajo precario, crisis de cuidados, migración, violencia ra-

cial, crisis ecológica y política, que se agudizan mutuamente y amenazan

con tragarnos.

Frente a esta canibalización del capitalismo sobre los territorios y las

comunidades, como resistencias y alternativas, se erigen el Buen Vivir,

Vivir Bien, sumak kawsay o suma qamaña, receptado en las constituciones

de Ecuador y Bolivia en 2008 y 2009, inspirándose en las cosmovisio-

nes ancestrales de los pueblos originarios. Este concepto representa una

politica/2024/11/11/argentina-fue-el-unico-pais-de-la-onu-que-voto-en-contra-de-

una-resolucion-sobre-derechos-de-los-pueblos-indigenas/>.

19 Quiero repudiar que siete mujeres denunciaron al sociólogo portugués por “incesto

académico”, “extractivismo sexual” y “extractivismo intelectual”. O lo que es lo mis-

mo, aparte del abuso sexual, fue acusado de copiar, aprovecharse y no respetar la ca-

pacidad y las creaciones de sus compañeras. La Universidad de Coimbra lo suspendió

en sus funciones e inició una investigación. Se cita al autor con fines de historizar

el tema. Se puede consultar: <https://www.publico.es/internacional/denunciantes-

boaventura-sousa-santos-investigacion-confirma-abusos-insuficiente.html#:~:text=No

%20en%20vano%2C%20De%20Sousa,las%20creaciones%20de%20sus%20compa%C3%

B1eras>.

20 Panel de clausura “Un diálogo sobre los derechos humanos y la paz” a cargo de

Boaventura de Sousa Santos. Profesor de la Facultad de Economía de la Universidad de

Coimbra; de la Facultad de Derecho de la Universidad de Wisconsin-Madison y de la

Universidad de Warwick. Director del Centro de Estudios Sociales de la Universi-

dad de Coimbra; coordinador científico del Observatorio Permanente de la Justicia

Portuguesa. Dirigió el proyecto de investigación ALICE, Espejos extraños, lecciones

imprevistas. VII Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias Sociales “Trans-

formaciones democráticas, justicia social y procesos de paz”, del 9 al 13 de noviembre

de 2015 en Medellín, Colombia. Boaventura de Sousa Santos en la clausura de la

VII Conferencia CLACSO 2015, Parte 5. Disponible en <https://www.youtube.com/

watch?v=L4UAyn1wVhY&feature=youtu.be>.

La masacre de Napalpí: reflexiones sobre genocidio, etnocidio y derechos huma-

nos en la enseñanza del derecho

Erika Silvina Bauger – Julia Gómez

68



aspiración de vida en plenitud y equilibrio con la naturaleza, promo-

viendo una economía política que prioriza la prevención de violaciones

de derechos y la integración de principios de justicia social, cultural y

ambiental (Bauger, 2025). En este marco, el reconocimiento constitucional

en nuestro país del enfoque pluricultural implica la diversidad cultu-

ral como valor fundamental que enriquece la humanidad y permite la

coexistencia armónica de diferentes formas de vida, cosmovisiones y tra-

diciones.21 Sin embargo, en el contexto de los pueblos indígenas, esta

diversidad a menudo se convierte en un campo de batalla social, político

y económico, donde el “otro” es simultáneamente objeto de fascinación

y marginación (Todorov, 1998). La forma en que se utilizan, o más bien

se instrumentalizan, las expresiones culturales de los pueblos indígenas

pueden acarrear tanto obliteraciones como reconocimientos, dependiendo

del marco en que se sitúen y de los actores involucrados.

Por un lado, la apropiación cultural y la fetichización de las prácticas

indígenas han llevado a la descontextualización de sus significados y

valores. A menudo, las expresiones culturales son reducidas a meras

mercancías en el mercado global, despojadas de su carga histórica y

emocional. Clastres (1997) ejemplifica esta fetichización de la cultura en

la historia de la constitución del Estado francés, donde el “afrancesa-

miento” aparece como etnocidio consumado: lenguas tradicionales aco-

sadas como dialectos atrasados, vida pueblerina rebajada a espectáculo

folklórico destinado al consumo turístico.

Este tipo de utilizaciones no sólo ignora la rica complejidad de las

culturas indígenas, sino que también perpetúa una narrativa de “otredad”

que contribuye a la marginalización social y económica. La obliteración

21 La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural del 2 de no-

viembre de 2001, en su art. 1º, define la diversidad cultural como patrimonio común

de la humanidad. “La cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del

espacio. Esta diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las iden-

tidades que caracterizan a los grupos y las sociedades que componen la humanidad.

Fuente de intercambios, de innovación y de creatividad, la diversidad cultural es tan

necesaria para el género humano como la diversidad biológica para los organismos

vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común de la humanidad y debe ser

reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y futuras”. Dis-

ponible en <https://www.unesco.org/es/legal-affairs/unesco-universal-declaration-

cultural-diversity>.
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de las voces indígenas en los procesos de toma de decisiones que afectan

a sus tierras y culturas provoca un vacío representativo que refuerza

estructuras de poder desigual. Como afirma Bonfil Batalla (1972), la de-

finición de lo indio o lo indígena se presenta como un tópico importan-

tísimo a abordar en tanto designa una categoría social. La forma en que

se define dicha categoría social tiene a su vez implicancias directas “con

aspectos teóricos y con problemas prácticos y políticos de enorme im-

portancia para los países que cuentan con población indígena” (p. 105).

La categoría de indio, en efecto, es una categoría supraétnica que no

denota ningún contenido específico de los grupos que abarca, sino una

relación particular entre ellos y otros sectores del sistema social global

del que los indios forman parte.

Esta categoría social y su definición produce un racismo sutil de im-

plantación simbólica y discursiva con manifestaciones culturales episté-

micas (Bauger, 2023). Como señala Segato, el prejuicio racial, para existir,

necesita y se alimenta de la diferencia, es decir, de la producción de

“otredad” a partir de trazos visibles que puedan ser fijados como indi-

cación de otras –supuestas– diferencias no visibles. En otras palabras,

“el prejuicio se nutre de la constante otrificación del prójimo” (Segato,

2011, p. 44). La discriminación, por su parte, consiste en ofrecer oportu-

nidades y tratamiento negativamente diferenciados a las personas sobre

las cuales recae el prejuicio racial, lo que acaba por restringir su acceso

al pleno usufructo de recursos, servicios y derechos.

En este contexto, las demandas de reconocimiento cultural de los

pueblos indígenas para reconocer el carácter pluricultural de las nacio-

nes ha reabierto antiguos debates antropológicos en torno al relativismo

cultural y al universalismo conceptual. Siguiendo a Hernández Castillo

(2003), las visiones polarizadas dejan a los y las indígenas con pocas

opciones para construir su futuro y repensar sus relaciones con los Es-

tados nación.

Por un lado, los sectores esencialistas parten de una concepción de

la cultura como una entidad homogénea de valores y costumbres com-

partidas al margen de las relaciones de poder y plantean la necesidad

de suspender cualquier juicio de valor con respecto a otra cultura y, en

el ámbito político, idealizan las prácticas e instituciones de las culturas

consideradas como no-occidentales haciendo eco del ideal roussoniano
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del “buen salvaje”, que Occidente sigue buscando en sus excolonias.22

En el otro extremo, se encuentran los sectores etnocéntricos que desde

el liberalismo niegan el derecho a una cultura propia y, en el caso de

América Latina, los derechos autonómicos de los pueblos indígenas, y

justifican la aculturación y la integración a partir de una reivindicación

de los valores republicanos y de un discurso igualitario de la ciudadanía,

asumidos como valores universales (Bauger, 2023).

Entendemos que no hay una cultura per se superior que pueda pre-

tender universalidad a priori de sus postulados de dignidad humana. Y

que todas las culturas son incompletas y tienen concepciones y tópicos

de dignidad humana, pero también tiene puntos ciegos o debilidades

en cuanto a sus concepciones de la dignidad humana. Por ello, es nece-

saria una hermenéutica pluritópica (de Sousa Santos, 2010) entre tópicas

de la dignidad humana que permita enriquecer estos conceptos y fun-

damentar los derechos humanos desde una concepción más intercultural

y pluralista y desde una metodología predialógica. Hablar de “univer-

salismo” se refiere a un proceso siempre abierto. No de un punto de

llegada, ni un punto de partida de una sola versión de la dignidad hu-

mana. Como señala Hountondji (1985): “la cultura occidental inventó el

significante de los derechos humanos, pero a partir de entonces el dis-

curso de los derechos humanos es un discurso público disponible que

es reenunciado desde distintas necesidades, subjetividades y contextos

culturales, enriqueciendo y complejizando lo que entendemos por dig-

nidad humana” (p. 354).

En este sentido, el diálogo intercultural debe ser promovido como

un mecanismo fundamental para fomentar el entendimiento mutuo y la

cooperación (Walsh, 2009). La inclusión de los pueblos indígenas en la

construcción de políticas públicas que les afecten es un paso esencial

hacia el empoderamiento y la autoafirmación de sus identidades.

22 La teoría del buen salvaje propuesta por Jean-Jacques Rousseau es una de las piezas

de filosofía política que más han influido no sólo en nuestra concepción de lo que

debe ser la política, sino también en lo que creemos que es “natural” y “artificial”

y las implicaciones que esta distinción tiene en nuestra vida. Rousseau, Jean Jacques

(1755), Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres.
Recuperado de <https://www.marxists.org/espanol/rousseau/disc.pdf>.
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Para concluir, las recónditas tensiones y contradicciones inherentes

a las dinámicas de poder, representación y reconocimiento, la persis-

tencia de prácticas y discursos que marginan, invisibilizan y/o destruyen

las culturas indígenas pueden entenderse a partir de los tres marcos

conceptuales propuestos al inicio: genocidio, etnocidio y situación colo-

nial. Estos evidencian la gravedad de la violencia estructural y simbólica

ejercida contra los pueblos indígenas. En definitiva, el problema del

“otro” en el contexto de la diversidad cultural implica un examen de

las dinámicas de poder y representaciones, desde una perspectiva crítica,

dialógica e intercultural de los derechos humanos de los pueblos indí-

genas desde el Sur global, desde América Latina y desde Argentina,

radicados en un contexto colonial y poscolonial latinoamericano y ar-

gentino que presenta grandes contradicciones entre el principio de libre

autodeterminación de los pueblos y las realidades fácticas de heterode-

terminación.

III. La masacre de Napalpí.23 La sentencia24

Previamente a la masacre en Napalpí los

aborígenes se amontonaban para el recla-

mo. Les pagaban muy poco en el obraje, por

los postes, por la leña y por la cosecha de

algodón. No le daban plata. Sólo mercade-

ría para la olla grande donde todos comían.

Por eso se reunieron y reclamaron a los ad-

ministradores y a los patrones. Y se enoja-

ron los administradores y el Gobernador.

Melitona Enrique, Sobreviviente
de la masacre de Napalpí, 2008

23 Napa’alpí significa lugar de descanso. Este territorio, que hoy se denomina Colonia

Aborigen, se ubica en el monte chaqueño a 132 km de la ciudad de Resistencia. Allí

habitan desde tiempos ancestrales tres etnias; Qom, Wichí y Moqoit.

24 Juzgado Federal de Resistencia, nro. 1, expte. FRE 9846/2019, caratulado “Masacre

de Napalpí s/Juicio por la verdad”, 30-6-2022. Dicha decisión se encuentra firme y

en etapa de ejecución. En agosto de 2022, se aprobó la creación de la Unidad Ejecutora

con representantes del Instituto del Aborigen Chaqueño (IDACH), del Instituto Na-

cional de Asuntos Indígenas (INAI), de la Fundación Napalpí, de la Secretaría de

Derechos Humanos y Géneros de la Provincia del Chaco, de la Secretaría de Derechos

Humanos de la Nación y la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía Federal

del Chaco. Se puede acceder a los fundamentos de la sentencia en <https://www.
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Antes de analizar el caso, nos parece valioso reconstruir la historia

“en sentido contrario”. En líneas generales, por cada discurso o tratado

sosteniendo una posición de exclusión, existió una (o)posición que de-

fendió lo contrario (Bauger, 2020). El problema, como decía Benjamin,

es quién escribe la historia y qué discursos y relatos nos llegan. En con-

creto, “cepillar la historia a contrapelo” (Lowy, 2012, p. 85) nos permite

comprenderla “desde el punto de vista de los vencidos” y visibilizar los

límites de las teorías que han pasado el canon, para entender cómo se

fueron construyendo las antinomias que colocan a los pueblos indígenas

en un lugar de subordinación (Bauger, 2023).

La sentencia reconstruye la historia “en sentido contrario” y fortalece

la memoria colectiva e individual al restituir las trayectorias, nombres,

historias de vida y redes sociales de aquellas personas que sufrieron las

consecuencias de esta masacre, a través del gran trabajo del investigador

Juan Chico25 que fue el motor del juicio por la verdad.26 Además permite

en cierta forma “ser llamado por las palabras de otro” (Lear, 2004, pp.

argentina.gob.ar/derechoshumanos/sentencia-napalpi>. Con fecha 2-11-2023, la Cor-

te Suprema de Justicia de la Nación dictó sentencia en el expte. FRE 11001630/2004/

CS1-CA1, FRE 11001630/2004/1/RH1, en los autos caratulados: “Asociación Comu-

nitaria ‘La Matanza’ c/Estado Nacional. Poder Ejecutivo s/Daños y perjuicios”. Re-

vocó la sentencia de la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia que había

condenado al Estado Nacional a abonar una indemnización a la Asociación Comu-

nitaria Colonia La Matanza y destinar fondos para inversiones públicas en beneficio

de los integrantes del pueblo de la etnia toba. Disponible en: <https://classaction-

sargentina.com/wp-content/uploads/2024/01/2023-11-02-csjn_asociacion-comunta-

ria-la-matanza-danos-masacre-pueblos-originarios-legitimacion.pdf>.

25 Albino Juan Oscar Chico (Colonia Aborigen Napalpí, 1977-Resistencia, 2021) fue un

escritor, poeta, investigador, historiador, director y productor de documentales y do-

cente del pueblo qom (Toba) que fundó en 2015 la Fundación Napalpí, de la que

fue presidente hasta su muerte por Covid-19 en Resistencia, en 2021. A través de la

Fundación, Chico promovió la búsqueda de la verdad acerca de la Masacre de Napalpí

que llevó al juicio por la verdad, culminado en mayo de 2022.

26 En el juicio confluyeron las voces de los sobrevivientes y descendientes, docentes e

investigadores indígenas y académico-científicos. Las primeras tres audiencias y la

última se desarrollaron en La Casa de las Culturas de Resistencia (Chaco). La cuarta

audiencia se llevó a cabo en Machagai (Chaco), con el propósito de acercarse a donde

residían varios de los sobrevivientes que debían testimoniar y cuya avanzada edad

impedía que se trasladaran a Resistencia. La quinta y sexta audiencia se realizaron

en el Centro Cultural Haroldo Conti, ubicado en el Espacio Memoria y Derechos

Humanos (Ex ESMA, Buenos Aires).
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1-6),27 y, en términos de Fricker (2017), blanquear la injusticia epistémica

que rodeó a estos atroces hechos.

Imagen nro. 1: Capataz de la Reducción Napalpí haciendo trabajar a los hijos del cacique

Durán. Archivo: Instituto de Investigaciones Geohistóricas, Resistencia, Chaco. Foto: Mar-

celo Musante.

Imagen nro. 2: Indígenas de la Reducción Napalpí. Archivo: Instituto de Investigaciones

Geohistóricas, Resistencia, Chaco. Foto: Marcelo Musante.

27 Lear, Jonathan, “Ser llamado por las palabras de otro”, trad. del cap. En The Humanities
of Public Life, Peter Brooks & Hillary Jewett (ed.), New York, Fordham University

Press, 2004, pp. 1-6.
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Imagen nro. 3: Avión Chaco Segundo que se utilizó en la masacre. Archivo: Instituto de

Investigaciones Geohistóricas, Resistencia, Chaco. Foto: Marcelo Musante.

Los hechos ocurrieron en el contexto de la Reducción de Indios de

Napalpí, creada por el Estado argentino bajo la dirección civil del Mi-

nisterio del Interior, con el objetivo de culminar el proceso de ocupación

del territorio de las poblaciones indígenas y su sometimiento a la explo-

tación laboral.

La perpetración de la masacre, por su propia complejidad, requirió

de la previa concepción de un plan, que supuso una exhaustiva coordi-

nación, organización logística, distribución de roles, movilización de di-

versos contingentes de tropas, su traslado y concentración desde varios

días antes, gran cantidad de armamento y municiones, su acampe y ali-

mentación, además del apoyo de una avioneta que realizó tareas de in-

teligencia y observación.28 De tal forma, la sociedad civil participó

28 Alejandro Covello, autor de Batallas aéreas. Aviación, política y violencia. Argentina 1910-
1955, declaró en el juicio por la Masacre de Napalpí y afirmó que este hecho es un

acontecimiento fundacional en Argentina, ya que fue la primera vez que se utilizó

un avión con armamento de guerra en el territorio nacional contra civiles. Covello
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activamente de la concentración, deportación y distribución de indígenas

auspiciado por las políticas estatales, además de intervenir en la masacre.

Como lo analiza Vezub, a través del concepto de “guerra social”, las

violencias inherentes a la expansión territorial se alejan de una visión

puramente militar para abordar las dimensiones sociales y culturales del

proceso histórico que incluyó las campañas militares como un conflicto

social que involucró a diferentes grupos sociales y sus relaciones con el

poder estatal (Vezub, 2012).29

La sentencia declaró como hechos probados de la “Masacre de Na-

palpí” que el sábado 19 de julio de 1924, en horas de la mañana, alrededor

de un centenar de policías de territorios nacionales, gendarmes y algunos

civiles armados, ayudados por logística aérea, llegaron a la zona de El

Aguará, ubicada en el interior de la Reducción de Indios de Napalpí,

donde aproximadamente 1.000 personas, compuestas por familias Mo-

qoit, Qom y algunos peones correntinos y santiagueños, estaban reali-

zando una huelga concentrados en tolderías, a modo de campamentos,

para reclamar por las condiciones a las que estaban sometidos. Llegaron

montando caballos, se establecen a una distancia cercana del campamento

y desde allí dispararon con sus fusiles y carabinas, todos a la vez y a

mansalva por el espacio de una hora. De forma inmediata, por el impacto

de la balacera, cayeron muertos estimativamente entre cuatrocientos y

quinientos integrantes de las etnias Qom y Moqoit, entre ellos niñas y

niños, mujeres, algunas de ellas embarazadas, varones, ancianos y an-

cianas. En algunos casos, perdieron la vida varios de los componentes

explicó que los vuelos tenían como objetivo el castigo, la represión y sembrar terror,

y no formaban parte de una misión policial o militar formal. El avión, cedido en

1923 por el Ejército Argentino al aeroclub de Chaco, era un instrumento civil destinado

al desarrollo aeronáutico. Sin embargo, en 1924, el gobernador Centeno solicitó su

colaboración para atacar a las comunidades originarias, con un piloto civil en la cabina

y un piloto militar en la parte trasera, lanzando proyectiles sobre las tolderías, en

un acto que refleja la violencia y represión contra los pueblos originarios en esa

época. Se puede acceder a las audiencias del Juzgado Federal de Resistencia nro. 1,

audiencia del día martes 19 de abril del 2022, expte. 9846/2019, en <https://www.you-

tube.com/watch?v=5kogEKzsA6E&t=24s>.

29 El trabajo analiza las campañas militares argentinas en la Patagonia desde la pers-

pectiva de la guerra social, enfocándose en la resistencia del cacique Sayhueque. El

estudio explora la violencia y las dinámicas sociales involucradas en la expansión

argentina sobre la Patagonia durante ese período.
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de una misma familia. Los/as heridos/as que quedaron en el lugar y

no pudieron escapar a tiempo fueron ultimados/as de las formas más

crueles posibles. Se produjeron mutilaciones, exhibiciones y entierros en

fosas comunes. Los/as sobrevivientes que pudieron escapar, atravesando

los cardales, soportando el hambre, la sed, el frío, debieron esconderse

durante mucho tiempo para evitar ser capturados/as y asesinados/as.

Tal como se expresa en la sentencia, las condiciones de vida de las

personas que habitaban en la Reducción eran deplorables, vivían haci-

nados/as, sin vestimenta apropiada, con poca comida y de mala calidad,

sin atención médica ni posibilidad de escolarizarse. Allí les cobraban por

los elementos de trabajo, como así, por las bolsas de algodón y un im-

puesto del 15% sobre la cosecha y costosos fletes para su traslado, a los

pocos que se les dio la posibilidad de hacerlo, siendo el resto obligados/as

a trabajar extensas jornadas para la Reducción o vecinos hacendados,

pagándoles con vales. Asimismo, fue decretada su prohibición de salir

del territorio y no podían elegir dónde y para quién trabajar. Las mujeres

indígenas trabajaban intensamente y sin remuneración, eran frecuentes

los abusos, en condiciones análogas a la esclavitud. Todo ello dio lugar

a la protesta y reunión de alrededor de mil indígenas en la zona de El

Aguará, en el interior de la Reducción, donde luego ocurrió el ataque.

Una vez producida la masacre, el Estado desplegó una estrategia de

construcción de una historia oficial, a los fines de negar y encubrir la

matanza, siendo presentados los hechos como un supuesto enfrentamien-

to entre las etnias y posterior desbande, que habría tenido como conse-

cuencia la muerte de cuatro indígenas, entre ellos el importante dirigente

Pedro Maidana. La prensa oficialista reprodujo la versión brindada por

los oficiales policiales y los funcionarios del gobierno del territorio, que

luego avaló la justicia local, en un proceso en el que declararon solo los

efectivos y civiles que participaron de la agresión, pero ningún indígena.

En paralelo, el oficialismo en el Congreso de la Nación obstruyó la con-

formación de una Comisión Investigadora, a pesar de las aberrantes de-

nuncias que se conocían y la existencia de testigos calificados que podían

narrar aquella barbarie. La masacre provocó graves consecuencias en los

sobrevivientes y en sus descendientes. Producto de ello y de una siste-

mática opresión, las generaciones posteriores de los pueblos Moqoit y
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Qom sufrieron el trauma del terror, el desarraigo, la pérdida de su lengua

y su cultura.

La sentencia declaró como hecho probado que existió responsabilidad

del Estado Nacional Argentino en el proceso de planificación, ejecución

y encubrimiento en la comisión del delito de homicidio agravado con

ensañamiento con impulso de perversidad brutal (art. 80, inc. 2º del CP

–según redacción 1921–) en reiteración de hechos que concursan entre

sí, y reducción a servidumbre (art. 140, CP) en reiteración de hechos que

concursan entre sí, ambos en concurso real (art. 55 del CP), en el que

resultaron asesinadas entre 400 y 500 personas de los pueblos Moqoit y

Qom en la Reducción de Indios Napalpí ubicada en Territorio Nacional

del Chaco. Asimismo, declaró que la “Masacre de Napalpí”, como aque-

llos hechos posteriores, son crímenes de lesa humanidad, cometidos en

el marco de un proceso de genocidio de los pueblos indígenas. Estableció

que la sentencia constituye por sí misma una forma de reparación, or-

denando la traducción de los alegatos finales como la sentencia a las

lenguas Qom y Moqoit.

La sentencia reconoció como medidas adecuadas de reparación, el

pedido de disculpas realizado por el gobernador de la Provincia del

Chaco en nombre del Estado provincial a los pueblos indígenas por la

“Masacre de Napalpí” en el año 2008; la ley 6604, que declaró en el año

2010 lenguas oficiales del Chaco, además del Castellano, a las de los

Pueblos Preexistentes Qom, Wichi y Moqoit; diseños curriculares de Edu-

cación Intercultural Bilingüe para los tres niveles de la enseñanza obli-

gatoria; la Ley 7446 del año 2014 de Educación Pública de Gestión

Comunitaria Bilingüe Intercultural Indígena, como así la construcción

del Sitio Histórico Memorial Napalpí en el año 2021.

Finalmente, estableció en beneficio de las comunidades Qom y Mo-

qoit, en concepto de reparación, las siguientes medidas:30 “a) Ordenar

la publicación de la sentencia por el término de un año en la página

30 El Informe de estado de avance de la Unidad para la Ejecución de la Sentencia de

la causa “Masacre de Napalpí s/Juicio por la verdad” del 16-12-2022 se puede con-

sultar en <https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/primer-informe-de-avance-de-la-

unidad-para-la-ejecucion-de-la-sentencia-de-la-causa-masacre-de-napalpi-s-juicio-

por-la-verdad>. Actualmente, se han presentado dos informes más de cumplimiento

de las medidas ordenadas en la sentencia.
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web oficial de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y de la

Provincia del Chaco y sus traducciones en las lenguas qom y moqoit.

b) Ordenar la publicación de la parte dispositiva de la Sentencia en el

Boletín Oficial de la Nación. c) Ordenar al Estado Nacional la proyección

íntegra del Juicio por la Verdad en la Televisión Pública.31 d) Comunicar la

sentencia a través de Cancillería a los Organismos internacionales de pro-

tección de los derechos indígenas.32 e) Ordenar al Equipo Argentino de

Antropología Forense que establezca un plan de trabajo para continuar

con las excavaciones, búsqueda y exhumaciones de fosas comunes de las

víctimas, debiendo el Estado Nacional proveer los recursos necesarios

para su realización.33 f) Restituir a la Comunidad los restos óseos encon-

trados, cuya oportunidad y forma será determinada previa consulta a

sus integrantes por intermedio de las partes. g) Ordenar al Ministerio

de Educación de la Nación que incluya dentro de los diseños curricu-

lares a nivel nacional en los niveles Primario, Secundario, Terciario y

31 La Serie Audiencias del juicio de la Causa “Masacre de Napalpí s/Juicio por la verdad”

contiene copia de los registros audiovisuales de las audiencias convocadas por el

Juzgado Federal, nro. 1 de Resistencia realizadas entre el 19 de abril y el 19 de mayo

de 1922 en las ciudades de Resistencia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se

puede acceder en <https://catalogo.jus.gob.ar/index.php/serie-audiencias-del-juicio-

de-la-causa-masacre-de-napalpi-s-juicio-por-la-verdad>.

32 El fiscal general Federico Carniel, el fiscal ad hoc Diego Vigay y el resto de los inte-

grantes de la Unidad Ejecutora presentaron el 5 de diciembre de 2023 a la titular del

Juzgado Federal, nro. 1 de Resistencia, Zunilda Niremperger, un informe con los

avances y aspectos pendientes. Se cumplió con la publicación de la sentencia en las

páginas web de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y de la Provincia

del Chaco y en el sitio del Boletín Oficial de la Nación. A través de Cancillería, se

comunicó el fallo a Organismos Internacionales: ONU, Corte Interamericana de De-

rechos Humanos, la Organización Internacional del Trabajo, la Corte Penal Interna-

cional, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD). En ese

marco, se concretaron reuniones con la Relatoría de Naciones Unidas sobre los De-

rechos de los Pueblos Indígenas y la Comisión de Pueblos Indígenas de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos. Disponible en <https://www.fiscales.gob.ar/

lesa-humanidad/resistencia-nuevo-informe-sobre-el-cumplimiento-de-las-medidas-

de-reparacion-ordenadas-en-el-juicio-por-la-masacre-de-napalpi/>.

33 El Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) proyectó una segunda etapa

de trabajo de rastreo de fosas comunes, basada en la búsqueda y estudio de fotos

satelitales aproximadas a la época del Instituto Geográfico Nacional, la Dirección de

Información Territorial de Chaco y el Departamento de Geografía de la Facultad

de Humanidades de la UNNE.
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Universitario el estudio de los hechos probados en la presente sentencia.34

h) Ordenar al Estado Nacional la realización de un acto público de re-

conocimiento de su responsabilidad con participación de las víctimas de

los pueblos Qom y Moqoit.35 i) Ordenar la constitución de un museo y

sitio de memoria de la Masacre de Napalpí en el Edificio Histórico de

la Administración de la Reducción Napalpí ubicado en Colonia Aborigen,

debiendo articular entre el Estado Nacional y el Provincial los medios

necesarios para su concreción. j) Ordenar la conformación de un Reser-

vorio y Archivo Digital de todos los documentos de la investigación, a

cargo del Instituto del Aborigen Chaqueño y el Registro Único de la

Verdad de la Comisión Provincial por la Memoria de la Provincia del

Chaco, el cual deberá ser financiado por el Estado Nacional.36 k) Ordenar

al Ministerio de Seguridad de la Nación y de la Provincia del Chaco

que incorpore a la instrucción y capacitación de las fuerzas federales y

provinciales un módulo sobre respeto a los Derechos Humanos de los

Pueblos Indígenas, como así los hechos probados en la presente causa.37

34 La Universidad Nacional del Nordeste, a través del Departamento de Comunicación y

el Programa de Pueblos Indígenas, produjo y estrenó el documental “La larga noche de

la mañana de Napalpí”, donde se reconstruye el proceso del juicio por la verdad. Ello

como forma de difundir el derecho a la verdad y la no repetición. Este documental se

proyectó en todos los colegios de Colonia Aborigen, Machagai, Coronel Du Graty.

35 El 29 de julio de 2024, la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco, por re-

solución nro. 195, resolvió conmemorar los 100 años de la Masacre de Napalpí, con

una sesión pública de reconocimiento de quienes impulsaron el Juicio por la Verdad.

36 Desde 2023, se desarrolla un proceso de digitalización y conservación del archivo

histórico de la Reducción de Napalpí. Esta labor incluye limpieza, identificación, con-

servación preventiva, clasificación y almacenamiento del material documental encon-

trado en el edificio histórico, bajo la coordinación de la Dirección de Patrimonio

Cultural del Instituto de Cultura, el Archivo Histórico “Monseñor José Alumini”, el

Instituto de Investigaciones Geohistóricas y la Mesa de Gestión Territorial de Napalpí.

En octubre de 2024, la documentación fue trasladada a Resistencia, donde desde

noviembre se realizan tareas de digitalización y resguardo en colaboración con el

Archivo Provincial, el IIGHI-Conicet y la UNNE. Al concluir, los documentos se in-

tegrarán en un archivo digital público para facilitar investigaciones sobre políticas

públicas hacia los pueblos indígenas y formarán parte del acervo del futuro museo

en Colonia Aborigen.

37 El 2 de abril de 2025 la Unidad Ejecutora realizó una reunión con la ministra de

Educación del Chaco, la directora general de Inclusión Educativa, quienes informaron

sobre la incorporación en el calendario escolar de la semana por la memoria de la

Masacre de Napalpí, con actividades del 13 al 19 de julio de 2025 en el marco del
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l) Exhortar al Estado Nacional a: La implementación de un Plan de Po-

líticas Públicas concretas de Reparación Histórica a los pueblos Qom y

Moqoit y a fortalecer las políticas públicas de prevención y erradicación

del odio, racismo, discriminación y xenofobia garantizando la perspectiva

de los pueblos indígenas en los ámbitos de salud, educativos y culturales,

todo ello con la consulta previa a las Comunidades.38 La creación de

espacios de investigación para que los docentes e investigadores indí-

genas puedan desarrollar investigaciones sobre la historia de los pueblos

indígenas y generar material de estudio y difusión sobre la temática. m)

Exhortar al Congreso de la Nación a la determinación del día 19 de julio

como Día Nacional de Conmemoración de la Masacre de Napalpí. n)

Hacer lugar a lo solicitado por el Ministerio Público Fiscal en relación

con el cambio de nombre de la Comunidad de Colonia Aborigen, la que

deberá realizarse previa consulta y a resultas de la misma, por intermedio

del Instituto del Aborigen Chaqueño. o) Disponer como mecanismo de

supervisión del cumplimiento de las medidas de la presente sentencia

la conformación de una unidad ejecutora, cuya integración y objetivos

será determinado a propuesta de las partes”.

IV. Sobre cómo enseñar derecho desmontando el racis-

mo y los estados de negación

Evitar ver. Enterrar la cabeza en la arena. Apartar la mirada. Usar

anteojeras. Miró para otro lado. Solo oyó lo que quiso oír. No tiene nada

aniversario. La Unidad Ejecutora entregó al Ministerio de Educación un pen drive

con todos los contenidos curriculares ya producidos. El día 19 de julio se estableció

como Día de la Memoria de los Pueblos Indígenas y Reafirmación de sus Derechos.

Los equipos de educación bilingüe tradujeron la sentencia en los tres idiomas Qom,

Moqoit y Wichí y enviaron un ejemplar impreso a cada escuela bilingüe del Chaco.

Se creó nuevo material educativo por parte de un grupo de investigadores de Conicet

Nordeste y Clacso que será difundido por el Ministerio de Educación del Chaco. La

subsecretaria de Derechos Humanos y el Instituto de Cultura del Chaco organizaron

Conversatorios sobre el Juicio y la Sentencia para localidades del interior, como Sáenz

Peña y Las Palmas.

38 Como aporte para la continuidad de la reparación histórica, el Ministerio de Cultura

de la Nación, el Instituto de Cultura del Chaco y la Mesa de Gestión Territorial de

Napalpí produjeron un podcast que reconstruye el proceso que hizo posible el juicio

por la verdad. Disponible en <https://sonidosylenguasargentina.cultura.gob.ar/ca-

tegory/la-masacre-de-napalpi/?post_type=podcasts>.
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que ver conmigo. Eso no puede pasarle a gente como nosotros. Ojos que

no ven, corazón que no siente…

Como marca Cohen, un hilo común atraviesa muchas historias de

negación: gente, organizaciones, gobiernos o sociedades enteras son pro-

vistas con información demasiado perturbadora, amenazante o anómala

para ser completamente absorbida o abiertamente aceptada. La infor-

mación es, por tanto, reprimida, negada, dejada de lado o reinterpretada;

o bien, la información es “registrada”, pero sus implicaciones –cogniti-

vas, emocionales o morales– son evadidas, neutralizadas o eludidas ra-

cionalmente (Cohen, 2005). La forma en que la sociedad civil participó

de la concentración, confinamiento y comercialización de indígenas aus-

piciado por las políticas estatales y la participación directamente en la

masacre retratan aquí, una vez más, los estados de negación de los que

habla Cohen y la banalidad del mal de la que habla Arendt (2016).

Para Juan Chico, “la masacre de Napalpí fue un claro ejemplo del

racismo que imperaba por entonces y que aún sigue imperando en nues-

tra época. Después del 19 de julio de 1924 nada volvió a ser igual; de

nuevo había que empezar a esconderse en los montes, tratando de no

ser visto por la civilización” (Chico, 2016, p. 21).

Menéndez destaca que el relativismo cultural y gnoseológico, el punto

de vista del actor, los olvidos y negaciones en la producción y uso de

saberes, las relaciones entre representaciones y prácticas tanto a nivel

del saber popular como del saber académico, así como el uso social e

ideológico de dichos saberes observado especialmente a través del ra-

cismo cotidiano y del racismo científico, han persistido como problemas

no sólo de tipo teórico, sino sobre todo práctico ideológico (Menéndez,

2010).

Como señala Hidalgo (2016), una de las contribuciones más signifi-

cativas que pueden ofrecer tanto las comunidades científicas como

sus integrantes al debate público consiste en “precisar qué se sabe, y

en tal sentido, aportar evidencias y argumentos que ya han sido desa-

rrollados en sus investigaciones previas” (p. 29). En otras palabras y

retomando las preguntas enunciadas en la introducción: ¿qué rol de-

sempeñan las personas académicas en la construcción de sentidos sobre

el genocidio indígena?, ¿por qué es relevante que la justicia reconozca
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los hechos sucedidos en Napalpí como crímenes de lesa humanidad?,

¿qué implica el silencio histórico que rodeó estos eventos durante dé-

cadas?, ¿por qué estos hechos no son enseñados y aprendidos en las

facultades de ciencias jurídicas y sociales?. ¿cómo enseñamos y apren-

demos derecho?, ¿quiénes teorizan el derecho y sobre qué se teoriza?,

¿por qué trabajamos con algunas fuentes, conceptos y categorías y no

con otros?, ¿qué voces se escuchan y cuáles silenciamos?, ¿qué derechos

siguen pendientes?

Los testigos investigadores del juicio por la verdad pertenecientes a

las comunidades Qom y Moqoit eran educadores bilingües y habían co-

laborado con Juan Chico en la reconstrucción de la memoria histórica

de sus pueblos, recopilando testimonios de sobrevivientes que, en muchos

casos, correspondían a sus propios abuelos, abuelas, padres, madres, tíos

y tías. Durante el juicio, proporcionaron información sobre las profundas

secuelas que la masacre tuvo en sus comunidades y que aún sienten en

la actualidad. La pérdida de la lengua y de prácticas culturales que no

fueron transmitidas a las nuevas generaciones debido al temor a la vio-

lencia y la discriminación; las migraciones forzadas por el temor a ser

localizados tras haber sobrevivido; así como el trauma y el miedo a hablar

en su lengua para no ser identificados.

Tal como sostiene Fanon (1973), “hablar no es únicamente hacer uso

de una determinada sintaxis, sino hacerse cargo de una cultura” (p. 14).

Y como afirma Carosio (2017), detrás de toda cultura está siempre el

suelo en el que se habita y este habitar implica no ser indiferente con

lo que allí ocurre. “El arraigo o el desde dónde da raíces al nosotros y

a lo simbólico, el sentido de pertenencia a la tierra y la confianza en la

vida son base para el pensar crítico” (p. 18).

En el juicio fueron convocados, también, académicos que presentaron

testimonios de sobrevivientes de la masacre fallecidos años atrás, que

fueron recopilados a través de entrevistas realizadas en el marco de sus

investigaciones. Otros investigadores aportaron al entendimiento de los

eventos históricos relacionados con la masacre, analizando el contexto

sociopolítico y económico en el que tuvo lugar; la creación y función

del sistema de reducciones estatales indígenas; la conceptualización del

proceso de genocidio indígena en Argentina; el análisis de los discursos
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periodísticos de la época; y el papel de los archivos en la reconstrucción

histórica de lo que se intentó ocultar, entre otros temas relevantes.39

Al igual que el holocausto y otros genocidios, la masacre de Napalpí

fue negada tanto por sus perpetradores como por aquellos que se mantu-

vieron y se mantienen al margen sin hacer nada.40 Como denuncia Galeano

(1998), “el racismo se justifica, como el machismo, por la herencia genética:

los indígenas no están jodidos por culpa de la historia, sino por obra de la

biología. En la sangre llevan su destino y, para peor, los cromosomas de la

inferioridad suelen mezclarse con las semillas del crimen. Cuando se

acerca un pobre de piel oscura, el peligrosímetro enciende la luz roja; y

suena la alarma” (p. 45). Así, hacia 1875 el presidente Nicolás Avellaneda

expresaba que “...suprimir a los indios y ocupar las fronteras no implica en

otros términos, sino poblar el desierto...” Los indios estaban y no estaban

allí, el desierto era desierto a pesar de la presencia humana, pero esta

presencia no era blanca, ni siquiera mestiza y, por lo tanto, carente de

humanidad reconocible. Poblar significaba, contradictoriamente, matar.

Despoblar a la tierra de esos “otros” irreductibles e irreconocibles, para

reemplazarlos por blancos afines a la imagen del “nosotros” que manejaba

el Estado “nacional” emergente (Clavero, 2008).

En este contexto de racismo y negación y con el objetivo de visibilizar,

cuestionar y reflexionar críticamente lo que enseñamos y aprendemos,

desde el Taller Literario Intercultural de Género y Derechos Humanos

con las Mujeres de la Comunidad Nam Qom de La Plata,41 organizamos

tres encuentros con motivo de la conmemoración de los 100 años de la

masacre de Napalpí. Un encuentro se realizó en la Comunidad Nam

Qom de La Plata; otro en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de

39 Entre ellas, Diana Lenton y Marcelo Musante. Se puede escuchar el relato de sus

experiencias en el juicio en Conversatorio: “A 100 años de la masacre de Napalpí.

Visibilización y Juzgamiento del Genocidio Indígena”, Aula por la Igualdad, Colegio

de la Abogacía de La Plata, 12-7-2024. Disponible en <https://www.youtube.com/

watch?v=B7BcOVNxaUI>.
40 Se puede consultar sobre el juicio en 1961 a Eichmann por genocidio contra el pueblo ju-

dío y sobre cómo Arendt escribió su libro basándose en sus reportajes del juicio y su

conocimiento filosófico-político, donde analizó al “individuo Eichmann”, en Bauger (2018).

41 La página web del Taller es <https://www.jursoc.unlp.edu.ar/index.php/taller-con-

perspectiva-literaria-de-formacion-en-genero-y-derechos-humanos-en-clave-intercul-

tural.html. El correo electrónico es: tallerliterariointerculturalge@gmail.com>. El Ins-

tagram y el Facebook es: @tallerliterariointerculgenddhh.
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la Universidad Nacional de La Plata (UNLP),42 y otro en el Colegio de la

Abogacía de La Plata.43 En todos los encuentros participaron estudiantes

de grado de distintas materias y, en especial, quienes se encontraban

realizando sus Prácticas Pre-Profesionales Supervisadas del Taller dentro

de la carrera de Abogacía. También asistieron docentes, profesionales

del derecho, comunidad académica y público en general.

Lo destacado de la experiencia es que, tanto en la Facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales de la UNLP como en el Colegio de la Abogacía de La

Plata, el cuerpo docente no poseía conocimiento previo acerca de la masa-

cre de Napalpí ni del proceso de juicio por la verdad correspondiente. A

pesar de haber transcurrido dos años del dictado de la sentencia, no se

había implementado ninguna instancia académica, ya sea mediante clases,

actividades, jornadas o eventos, que abordara estos hechos históricos y

jurídicos relevantes. Este escenario patentiza lo planteado en el inicio

respecto a los marcos conceptuales propuestos (genocidio, etnocidio y

situación colonial), permitiendo repensar nuestras prácticas docentes y la

formación jurídica para desmontar la tendencia a reproducir relatos úni-

cos y lineales sobre el Estado, la legalidad y la historia nacional, dejando

fuera narrativas alternativas o subalternas. Y aquí, siguiendo a De Alba

(1995), es importante destacar que, tanto lo que dice como lo que silencia

un programa de estudios, se relaciona directamente con las posturas

ideológicas de quienes los diseñan y tienen repercusiones directas en las

prácticas profesionales de los/as operadores del derecho (Bauger, 2021).

Nuevamente, nos interpelan las preguntas formuladas al inicio: ¿Cuál

es la posición que nuestras prácticas universitarias asumen frente a estas

realidades?, ¿cómo repensar la docencia, la investigación y la extensión en

escenarios intensamente desiguales como el que actualmente se ve profun-

dizado por efecto de la emergencia de pedagogías de la crueldad que

naturalizan las violencias y anticipan procesos de deshumanización?, ¿qué

42 Se puede acceder a la clase en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP

en <https://www.jursoc.unlp.edu.ar/index.php/extension/item/4091-a-100-anos-de-

la-masacre-de-napalpi.html> y en el Instagram y el Facebook del Taller Literario In-

tercultural de Género y Derechos Humanos: <https://www.instagram.com/reel/C

8aBHJdPT_M/>.

43 Se puede acceder a la clase en el Colegio de la Abogacía en: <https://www.youtu-

be.com/watch?v=B7BcOVNxaUI>.
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papel juegan los derechos humanos y particularmente las dimensiones de

género, clase y raza, cuando el objetivo es formar abogados/as críticos/as y

comprometidos/as con los problemas de nuestros pueblos? (Bauger, 2021).

Como sostiene Castro-Gómez (2005), en este contexto aparece la ne-

cesidad urgente de que la universidad empiece a cuestionarse y se piense

a sí misma autónoma, crítica y lúcidamente. Esto le permitirá discernir y

producir los recursos teóricos del conocimiento a la luz de las necesidades

epistemológicas que exige la región; ya que como sostiene Freire (1993)

“toda capacidad científica está al servicio de algo o alguien, por lo tanto,

contra algo o contra alguien” (p. 99). Por ello, un problema siempre

supone una opción, no es neutro. Y esta opción se encuentra reducida

en la universidad: no se discute el para quién, ni el para qué del cono-

cimiento, reduciéndose el trabajo docente al cómo operativo e instru-

mental, que enseña medios para fines que no se debaten (Bauger, 2021).

Incorporar estos niveles de abordaje posibilita descubrir y fortalecer

espacios de acción político-pedagógica indispensables para procesar las

demandas de la sociedad y avanzar hacia propuestas educativas que

aborden la complejidad de los cambios, alojen lo nuevo y construyan

condiciones de igualdad que reconozcan la diversidad y la diferencia de

las personas. Visibilizar el papel histórico y político que nuestra Facultad

de Ciencias Jurídicas y Sociales tiene en la producción de conocimientos,

en los procesos de enseñanza y aprendizaje de las/os futuras/os abo-

gadas/os y en los vínculos con la sociedad, nos permitirá redefinir los

sentidos y la direccionalidad de la educación, su politicidad y los qué,

los por qué, los para qué y para quién de la enseñanza (Bauger, 2021).

Estos interrogantes problematizan también las prácticas jurídicas de

las/os futuras/os profesionales del derecho. Ello por cuanto, como sos-

tiene Bourdieu, el campo jurídico se constituye por actores, actrices e

instituciones que pujan por darle sentido al derecho (Bourdieu, 2001).

Así, las prácticas reiteradas integran las acciones cotidianas, de tal manera

que terminan invisibilizadas en la formación de abogadas y abogados

en el ejercicio de la profesión liberal, en la judicatura y en los puestos

de poder. En tal sentido, la inclusión del juicio por la masacre de Napalpí

y de los marcos teóricos mencionados en la enseñanza del derecho abre

la posibilidad de cuestionar esos relatos hegemónicos y, por ende, enri-

quecer las propuestas pedagógicas.
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V. La situación colonial: entre el genocidio y el etnoci-

dio. Algunas precisiones del contexto: caza de brujas,

Estado nación, capitalismo, colonialidad

Los acontecimientos ocurridos en la Europa medieval dieron origen

a lo que en la actualidad se entiende como el sistema mundo moderno-

colonial (Mignolo, 2007) en términos de Mignolo, particularmente con

la conquista de Abya Yala en el siglo XVI. De más está aclarar que Amé-

rica no fue “descubierta”, sino que fue inventada según O’Gorman (2006).

En las civilizaciones de Tawantinsuyu, Anáhuac o Abya Yala, los tér-

minos Indias Occidentales y América eran completamente ajenos; tales

denominaciones, que parecen evidentes para nosotros hoy, carecían de

significado para aquellos pueblos. Mignolo destaca que, una vez que el

continente fue nombrado América en el siglo XVI y que el término Amé-

rica Latina se estableció en el siglo XIX, se creó la ilusión de que esos

nombres habían existido siempre.

Silvia Federici (2010) da cuenta de este proceso en Calibán y la bruja,

en el que investiga las continuidades entre la caza de brujas europea y

el dominio de las poblaciones del Nuevo Mundo, para mostrar el carácter

global del desarrollo capitalista. Justifica así la inclusión del “salvaje”

Calibán en el título de la obra, haciendo alusión a La tempestad de William

Shakespeare.

Imagen nro. 4: La Tempestad, de William Hogarth. Calibán aparece en el extremo derecho.

La pintura alude a La tempestad (en inglés, The Tempest), una obra de teatro de William

Shakespeare que se representó por primera vez el 1º de noviembre de 1611 en el Palacio de

Whitehall, en Londres.
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Edwards John, líder indígena de la nación Tl´azt´en, ubicada en pro-

vincia canadiense de Columbia Británica, autor del documento que fuera

tratado en el 13º período de sesiones del Foro Permanente de Cuestiones

Indígena de la ONU, denunció los “efectos persistentes” y “devastadores”

de la llamada “doctrina del descubrimiento de la era colonial, combinada

con las doctrinas conexas de la conquista y la superioridad racial europea

[como la terra nullius]”, la “fuerza impulsora de las atrocidades cometidas

contra los pueblos indígenas a escala mundial, cuyas consecuencias si-

guen dejándose sentir” (John, 2014, p. 5); a pesar de que ha sido rechazada

por “órganos nacionales e internacionales”, “sigue teniendo vigencia. Su

capacidad de resistencia se debe a su arraigo en las culturas coloniza-

doras” (John, 2014, p. 2).

La modernidad europea se inicia así, en un momento crucial, mar-

cado por la instauración del paradigma del descubrimiento. A partir de este

punto, como ha señalado Immanuel Wallerstein (2007), se consolidó en

el contexto del sistema-mundo moderno un discurso que ha sido secu-

larmente reproducido y modulado. Este discurso ha evolucionado desde

la “misión evangelizadora” del siglo XVI hasta la “labor civilizatoria”

del siglo XIX, culminando en las ideologías del “desarrollo” y la “mo-

dernización” que emergieron en los siglos XX y XXI. Es en este contexto

donde comienza a articularse el “sistema-mundo moderno/colonial”, tér-

mino acuñado por Mignolo (2007), el cual se sostiene en la construcción

de un imaginario atlántico. Esta articulación no sólo refleja un proceso

histórico, sino que también implica una serie de relaciones de poder y

conocimiento que han configurado la experiencia contemporánea. Dicho

autor observa que operó (todavía lo hace) una epistemología imperial que,

mediante mil dispositivos, se inventó al otro no-europeo como inferior.

Hablamos, en suma, de una secular violencia epistémica (Castro-Gómez,

2007).

Siguiendo a John (2014), el descubrimiento ha sido utilizado como

marco justificativo para deshumanizar, explotar, esclavizar y subyugar

a los pueblos indígenas y despojarlos de sus derechos más básicos, sus

leyes, su espiritualidad, cosmovisión y gobernanza, así como sus tierras

y recursos. En última instancia, es el fundamento mismo del genocidio.

El relator especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, Ja-

mes Anaya, llegó en su informe a la misma conclusión: “la doctrina del
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descubrimiento de la era colonial, combinada con las doctrinas conexas de

la conquista y la superioridad racial europea, fue una fuerza impulsora

de las atrocidades cometidas contra los pueblos indígenas a escala mun-

dial, cuyas consecuencias siguen dejándose sentir” (Anaya, 2012, párr. 5).

Anaya y John coinciden en que la violencia del descubrimiento y la

conquista constituyen el origen de un proceso que ha llevado al genocidio

y etnocidio de las comunidades originarias. Sin embargo, difieren en el

énfasis: mientras John se centra en la dimensión epistemológica y en

cómo la colonialidad del conocimiento perpetúa la violencia, Anaya se

enfoca en las consecuencias jurídicas y políticas, subrayando la necesidad

de reconocer y reparar estas violencias a nivel internacional. La discusión

radica en si estas violencias son fenómenos históricos que se han superado

o si, por el contrario, permanecen estructural y epistemológicamente en

las instituciones y discursos contemporáneos.

En conclusión, la situación colonial, en su carácter de continuidad

del genocidio y etnocidio, está profundamente arraigada en las estruc-

turas del sistema-mundo moderno y en la colonialidad del poder y del

conocimiento. La violencia epistémica y las doctrinas del descubrimiento

y la superioridad racial son mecanismos que han permitido la perpetua-

ción de estas violencias, que no deben entenderse sólo como hechos pa-

sados, sino como procesos que siguen configurando las relaciones de

poder y las identidades de los pueblos originarios en la actualidad. Las

posturas de John y Anaya, aunque con enfoques distintos, convergen en

la necesidad de reconocer y confrontar estas heridas estructurales para

avanzar hacia la justicia y la descolonización.

VI. La calificación de la masacre de Napalpí como cri-

men de lesa humanidad cometido en el marco de un pro-

ceso de genocidio de los pueblos indígenas

El concepto de genocidio ha demostrado, en el transcurso de las úl-

timas décadas, poseer un alcance jurídico limitado y, en su lugar, una di-

mensión ética considerable (Delrio et al., 2017). Asimismo, la noción de

genocidio plantea indiscutiblemente un interrogante clave sobre las for-

mas de reparación, un dilema que desafía aún nuestra capacidad de ima-

ginar respuestas adecuadas como sociedad. Este tema no sólo alude a los
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efectos devastadores del genocidio, sino que implica una multiplicidad

de respuestas que permanecen, hasta la fecha, sin articular. Abordar estas

posibilidades requiere de un análisis crítico que contemple los cambios

históricos en la relación entre el Estado y los pueblos originarios, evitando

caer en esencialismos o demonizaciones que desvirtúan su complejidad

y riqueza (Sierra, 1997).

El término “genocidio” fue acuñado y definido por primera vez por

el jurista judeo-polaco Raphael Lemkin, que en 1939 había huido del

holocausto y encontrado asilo en Estados Unidos, en su libro El poder

del Eje en la Europa ocupada publicado en 1944.44 Durante la Segunda

Guerra Mundial, en un mensaje radiado de la BBC en 1941, Winston

Churchill afirmó que los nazis estaban cometiendo un “crimen sin nom-

bre”. Lemkin se comprometió a la búsqueda del término adecuado para

definir aquel tipo de atrocidades innominadas.

Según explican Donna-Lee Frieze y Joaquín González Ibáñez (2018),

para crear el término, Lemkin se inspiró en las atrocidades cometidas

en América contra los indígenas, narradas por Bartolomé de las Casas

en la Brevísima relación de la destrucción de las Indias de 1552.45 Según

indica Feierstein (2007), Lemkin notó que la particularidad de la expe-

riencia nazi, más allá de reproducir lógicas del pasado colonial europeo,

consistía en la pretensión de lograr una destrucción identitaria en los

grupos ocupados. El genocidio tiene dos etapas: una, la destrucción del

patrón nacional del grupo oprimido; la otra, la imposición del patrón

nacional del opresor (Lemkin, 2008).

44 Para analizar su figura y su legado, el Centro Sefarad-Israel en colaboración con el

Berg Institute organizó la conferencia “Raphael Lemkin. La imaginación contra la

barbarie y la creación de escenarios de justicia internacional”, impartida por el profesor

Joaquín González Ibáñez, profesor de Derecho Internacional Público de la Universidad

Alfonso X el Sabio y codirector del Instituto de Derechos Humanos de Berg Institute.

Traductor y editor de la autobiografía de Raphael Lemkin, Totalmente Extraoficial. Se

puede acceder a la conferencia emitida en directo el 10 de diciembre de 2020 en

<https://www.youtube.com/watch?v=iIYSAhui_sw>.

45 El fraile dominico español Bartolomé de las Casas, principal defensor de los indígenas

en América durante el siglo XVI, denunció el efecto que tuvo la colonización del

Nuevo Mundo por España. Se puede acceder al libro en <https://www.educ.ar/re-

cursos/151923/brevisima-relacion-de-la-destruccion-de-las-indias-de-fray-bartolome-

de-las-casas#:~:text=La%20Brev%C3%ADsima%20relaci%C3%B3n%20de%20la,del%

20Nuevo%20Mundo%20por%20Espa%C3%B1a>.

La masacre de Napalpí: reflexiones sobre genocidio, etnocidio y derechos huma-

nos en la enseñanza del derecho

Erika Silvina Bauger – Julia Gómez

90



Finalmente, en 1943 Lemkin acuñó el neologismo genocidio y dedicó

todos sus esfuerzos a concienciar y luchar para que existiera un marco

legal que pusiera freno a la barbarie por medio de un tratado internacional

que sancionara el crimen de genocidio.

Imagen nro. 7: Tapa del libro Brevísima relación de la destrucción de las Indias de Bartolomé

de las Casas de 1552.

Imagen nro 6: Foto de Raphael Lemkin

(Bezwodne, 24 de junio de 1900-Nueva

York, 28 de agosto de 1959).

Imagen nro 5: Tapa del libro

Totalmente extraoficial. Autobio-
grafía de Raphael Lemkin.
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A finales de 1946, la Asamblea General de la ONU, recién creada,

aprobó la resolución 96 en la que el término “genocidio” aparece por

primera vez en un documento internacional.46 La resolución lo definió

como “una denegación del derecho a la vida de los grupos humanos”,

independientemente de que estos “grupos raciales, religiosos, políticos

o de otro tipo hayan sido destruidos por completo o en parte”;47 y, por

tanto, como un crimen sometido al derecho en cualquier lugar.

En diciembre de 1948, la Asamblea General de la ONU aprobó la

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.48

De la aprobación de la misma, nació el Tribunal Internacional de Justicia,

de acuerdo con la idea lemkiana de que el ataque contra un grupo hu-

mano equivale a atentar contra la humanidad.

Así el artículo II de la Convención consideró genocidio todo acto

“cometido con la intención de destruir, totalmente o en parte, a un grupo

nacional, étnico, racial o religioso” (pero no “político o de otro tipo”,

como se decía en la resolución de 1946).49

La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-

cidio reconoce en su preámbulo que “en todos los períodos de la historia

el genocidio ha infligido grandes pérdidas a la humanidad” y que es

necesaria la cooperación internacional para “liberar a la humanidad de

un flagelo tan odioso”. En el artículo I se establece que “Las Partes con-

tratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz

o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas

se comprometen a prevenir y a sancionar”.

46 Asamblea General de Naciones Unidas durante el primer período de sesiones, A/RES/

96(I), A/PV.55, 11-12-46 por unanimidad, El crimen de genocidio. Disponible en: <https:

//docs.un.org/es/A/RES/96(I)>.

47 Asamblea General de Naciones Unidas durante el primer período de sesiones, A/

RES/96(I), Ibídem, p. 128.

48 Asamblea General en su resolución 260 A (III), Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio, 9-12-48. Fecha de entrada en vigor: 12-1-51.

49 La presión de la Unión Soviética hizo que de la definición de genocidio de la Con-

vención de 1948 se cayera la referencia a grupos “políticos y de otra clase” que

aparecía en la resolución de 1946, salvaguardando así la política exterior estalinista

durante la guerra y la posguerra (en algunos ámbitos se había empezado a usar el

término de genocidio para calificar la anexión de los países bálticos por la Unión

Soviética).
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El artículo II establece que “se entiende por genocidio cualquiera de

los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de

destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o reli-

gioso, como tal:

”a) Matanza de miembros del grupo;

”b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del

grupo;

”c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia

que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

”d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;

”e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo”.

La definición del delito de genocidio, tal y como establece la Con-

vención, ha sido ampliamente adoptada tanto a nivel internacional como

a nivel nacional. Por ejemplo, se ha incluido la definición de forma íntegra

en el estatuto de varios tribunales internacionales e híbridos, como es el

caso de los respectivos estatutos de los Tribunales Penales Internacionales

de la antigua Yugoslavia y Ruanda y de las Salas Especiales de los tri-

bunales de Camboya. Habida cuenta de la reiteración y aceptación de

la definición, se ha convertido en derecho consuetudinario con validez

por encontrarse receptada en un tratado. La definición de genocidio plas-

mada en la Convención de 1948 fue consagrada en el art. 4º del Estatuto

del Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, de 1993, el

art. 2º del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, de

1994, y el art. 6º del Estatuto de Roma, de 1998, por el que se creó la

Corte Penal Internacional.50 Por su parte la Ley 26.200 de Argentina51 no

contiene una definición específica sobre genocidio. En el Título II relativo

a Penas y principios generales. Interpretación. Penas aplicables en los casos de

genocidio, contiene el art. 8º, donde se señala: “En los casos previstos en

el art. 6º del Estatuto de Roma la pena aplicable es de 5 a 25 años de

50 La definición de genocidio regulada en el artículo 6º del Estatuto de Roma es idéntica

a la prevista en el artículo II de la Convención para la Prevención y la Sanción del

Delito de Genocidio de 1948. En el Estatuto de Roma no se contempla en la definición

de genocidio del art. 6º el “Embarazo forzado”, aunque sí en el art. 7º, g) dentro de

los crímenes de lesa humanidad.

51 La ley 26.200, B. O.: 9-1-2007 se refiere a la implementación del Estatuto de Roma,

aprobado por ley 25.390, ratificado el 16-1-2001, de la Corte Penal Internacional.
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prisión. Si ocurre la muerte, la pena será de prisión perpetua”. Es decir,

se efectúa una remisión a la definición prevista en el Estatuto de Roma.

Ya en 1948, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito

de Genocidio había predicho la instauración de una institución de estas

características al determinar que la identificación de responsabilidades

de un genocidio no sólo se encontraba bajo la jurisdicción del Estado en

cuyo territorio se hubiese cometido el acto, sino también de una “corte

penal internacional que sea competente respecto a aquellas de las Partes

contratantes que hayan reconocido su jurisdicción” (art. VI).

El art. 5º del Estatuto de Roma establece que “1. La competencia de

la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la

comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia,

de conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crí-

menes: a) El crimen de genocidio; b) los crímenes de lesa humanidad;

c) los crímenes de guerra; d) el crimen de agresión. 2. La Corte ejercerá

competencia respecto del crimen de agresión una vez que se apruebe

una disposición de conformidad con los artículos 121 y 123 en que se

defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo hará. Esa

disposición será compatible con las disposiciones pertinentes de la Carta

de las Naciones Unidas”.

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) ha declarado en repetidas

ocasiones que la Convención engloba principios que forman parte del

derecho consuetudinario general internacional. Entre estos principios se

encuentra la prohibición del genocidio, así como la obligación de prevenir

y castigar este acto. Como parte del derecho consuetudinario internacio-

nal, estas obligaciones son vinculantes para todos los Estados, hayan o

no ratificado la Convención para la prevención y la sanción del delito

de genocidio.

Mientras transcurrieron los juicios de Núremberg, no se estimó ne-

cesario ver la figura del genocidio como un crimen separado de los crí-

menes contra la humanidad. Sin embargo, éste fue el primer acuerdo de

posguerra en materia de derechos humanos, hecho, según algunos au-

tores, en memoria del holocausto judío.52 Su texto califica al genocidio

como “delito de derecho internacional”, sea que se lo cometa en tiempo

52 Véase: Henkin, Neuman, Orentlicher y Leebron (1999).
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de paz o de guerra (art. 1º).53 El art. 4º expresa que se castigará a los

genocidas sin importar que se trate de gobernantes, funcionarios o par-

ticulares y el art. 6º establece que las personas acusadas de genocidio

“...serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo terri-

torio el acto fue cometido, o ante la Corte Penal Internacional que sea

competente respecto a aquellas de las Partes contratantes que hayan re-

conocido su jurisdicción”.

De tal manera, se reconocía la jurisdicción por vía del territorio o,

por primera vez, se le reconocía a una corte penal internacional a crearse

dicha jurisdicción. El establecimiento de un tribunal internacional para

algunos autores fue uno de los objetivos claves de los redactores de

esta Convención, pero esos esfuerzos tropezaron con tantos reparos e

inconvenientes que cuando el trabajo se completó, la idea de crear un

tribunal penal internacional se había disipado (Orentlicher, 1991). Según

comentan los observadores, la fórmula con la que se establece la creación

del tribunal fue un compromiso político alcanzado para que Francia

suscribiera la Convención.54 Resulta de interés recordar que en el art.

8º se dispone que cualquier parte contratante puede recurrir a los ór-

ganos competentes de la ONU para que tomen las medidas necesarias

para la prevención y castigo de los actos denunciados, sometiendo por

el artículo siguiente la cuestión a jurisdicción de la Corte Internacional

de Justicia.

Al ser adoptada esta Convención por la Asamblea General de las

Naciones Unidas, algunos Estados miembros sostuvieron que ese órgano

había actuado ultra vires, excediéndose en sus facultades, planteándole

los mismos un numeroso grupo de reservas y objeciones a la Convención,

lo que persuadió a la Asamblea General de la ONU de la necesidad de

buscar una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia. La

53 Sobre la noción de “genocidio” véase Lemkin, Raphaël, “Le crime de génocide”, en

24 Revue de Droit International, de Sciences Diplomatiques et Politiques, oct.-dic. (1946),

213-222.

54 Kunz, Josef L., “The United Nations Convention on Genocide”, en 43 A. J. I. L. (1949),

738-746, aquí p. 745. Los detalles, propuestas y discusiones de la Convención pueden

ser consultados en un artículo editorial titulado “The Question of the Establishment

of an International Criminal Jurisdiction”, de la 43 A. J. I. L. (1949) 478-486.
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opinión consultiva del 29 de mayo de 195155 sentó algunos precedentes

de importancia (Bauger, 2005).

En primer lugar, la decisión estimó que los principios subyacentes

en esta Convención son principios reconocidos por todas las naciones

civilizadas y que son obligatorios para los Estados, aun sin el nexo con-

vencional que significa el texto del tratado. De acuerdo al tribunal, el

objeto y propósito de la misma Convención limita a los Estados en su

facultad soberana de hacer reservas y en plantear objeciones. Se des-

prende de tal conclusión que la validez del concepto de soberanía había

sufrido una merma de lo que hasta entonces había sido concebido como

un derecho soberano, monolítico e intocable.

La Corte Internacional de Justicia en una sentencia del 5 de febrero

de 1970 reconoció la existencia, para los Estados, de obligaciones erga

omnes en las que todos los Estados pueden ser tenidos por interesados

en su protección.56 El tribunal, por primera vez en forma expresa, reco-

noció la existencia de obligaciones frente a la comunidad internacional

como un todo y frente a los demás Estados considerados como indivi-

dualidades. Entre los ejemplos que la propia sentencia da de esas obli-

gaciones, se cita la ilegalidad de la agresión, del genocidio, la esclavitud

y la discriminación racial, así como otras agresiones contra los derechos

básicos de la persona humana. La observancia de las obligaciones erga

omnes, de acuerdo al texto del fallo, es preocupación de todos los Estados

y se les reconoce la existencia de un interés legítimo por parte de ellos

en que estas obligaciones sean respetadas.

En la sentencia del 24 de mayo de 1980 en el caso de los rehenes

norteamericanos en Teherán,57 la Corte de La Haya estimó que la pri-

vación de la libertad de los diplomáticos contradecía abiertamente los

principios de la Carta y los principios fundamentales de la Declaración

Universal. La Corte estimó su deber de hacer un llamado de atención a

toda la comunidad internacional, a la que Irán mismo pertenecía, del

daño irreparable que puede producirse por los eventos que se encontra-

ban ante su decisión: “Tales eventos no pueden socavar el edificio de la

55 Reservations to the Convention on Genocide, en I.C.J. Rep. 1951, p. 15.

56 Véase el caso “Barcelona Traction, Light & Power Co.”, I. C. J. Rep. 1970, ps. 32-33.

57 “Case Concerning United States Diplomatic and Consular Staff in Tehran (USA v.

Iran)”, I. C. J. Rep. 1979, p. 23.
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ley que ha sido tan cuidadosamente construido por la humanidad a través

de centurias, y cuya manutención es vital para la seguridad y bienestar

de la compleja comunidad internacional actual, para lo que se hace más

necesario que nunca que las reglas desarrolladas para asegurar el pro-

greso ordenado en las relaciones entre sus miembros, sean constantes y

escrupulosamente respetadas”.58

Años más tarde, en 1996, la Corte Internacional de Justicia tuvo oca-

sión de expedirse nuevamente sobre la Convención.59 El 20 de marzo de

1993 el gobierno de Bosnia denunció a Yugoslavia por violaciones a la

Convención. La Corte rechazó la idea sostenida por Yugoslavia de que

la responsabilidad de los Estados bajo la Convención contra el Genocidio

no importa, sino un deber de prevenir y castigar actos de genocidio. La

Corte sostuvo que las obligaciones van más allá y que la Convención

no precluye la responsabilidad del Estado por actos de genocidio, por

lo que reafirmó el derecho a la protección diplomática por un Estado

soberano cuyos ciudadanos sufrieron alguna de las conductas que la

Convención declara ilegales.

En suma, si bien el término “genocidio” fue creado por Lemkin en

1943 –con posterioridad a la comisión de la masacre de Napalpí en 1924–,

y por ello en el juicio se condenó al Estado argentino por “crímenes de

lesa humanidad cometidos en el marco de un proceso de genocidio de

los pueblos indígenas” y no lisa y llanamente por “genocidio”, lo cierto

es que existen razones fácticas y jurídicas que justifican su aplicación al

caso. En primer lugar, haciendo una genealogía en términos de Foucault

(1978), Lemkin se inspiró en las atrocidades cometidas en América contra

los indígenas, narradas por Bartolomé de las Casas en la Brevísima relación

de la destrucción de las Indias de 1552. En segundo lugar, desde el punto de

vista jurídico, los actos de la masacre que fueron testimoniados en el

juicio por la verdad reúnen todos los caracteres señalados en el artículo

II de la Convención para ser calificados como genocidio.

58 Caso cit., p. 42 párr. 91.

59 Application of the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide
(Bosnia-Herzegovina v. Yugoslavia), Preliminary Objections, decisión de la C. I. J. del

11-7-96, I. C. J. Rep. 595, y comentario en 91 A. J. I. L. (1997), 130.
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VII. La definición de etnocidio de Clastres y la situación

colonial de Balandier

Según Pierre Clastres (1996, el término “etnocidio” es la destrucción

sistemática de los modos de vida y pensamiento de gentes diferentes a

las que imponen la destrucción. El etnocidio se ejerce “por el bien del

salvaje”. Si el genocidio liquida los cuerpos, el etnocidio mata el espíritu.

El antropólogo francés explica que el término fue creado por Robert

Jaulin como una necesidad de crear una palabra nueva para definir un

concepto distinto al de genocidio, creado en 1946 durante el proceso de

Núremberg.

El autor señala que el genocidio nace como concepto de la primera

manifestación debidamente registrada de una criminalidad: el exterminio

sistemático de los judíos europeos por los nazis alemanes. El delito hunde

sus raíces en el racismo, “un racismo que se desarrolla libremente, como

fue el caso de la Alemania nazi, no puede conducir sino al genocidio”.

El autor destaca que la historia de la expansión occidental del siglo XIX,

de la constitución de los imperios coloniales por las grandes potencias

europeas, está jalonado de masacres metódicas de las poblaciones au-

tóctonas. El genocidio de los indígenas americanos fue el que más llamó

la atención por la amplitud de la caída demográfica que provocó desde

el descubrimiento de América en 1492 que puso en marcha una máquina

de destrucción de indios que continúa en la actualidad en masacres en

Brasil, Colombia, Paraguay y las denuncias han sido en vano.

Clastres postula diferencias y similitudes entre etnocidio y genocidio.

Señala que a partir de la experiencia americana de los etnólogos y particu-

larmente Robert Jaulin, se vieron llevados a crear el concepto de etnocidio

y esta idea surge a partir de las experiencias en América del Sur. El

autor señala que las poblaciones indígenas del continente son víctimas

simultáneamente tanto de genocidio como de etnocidio. Diferencia ambos

conceptos: el genocidio remite a la idea de “raza” y a la voluntad de

exterminar a una minoría racial; el etnocidio se refiere no ya a la destruc-

ción física sino a la de su cultura. El genocidio asesina los cuerpos de los

pueblos, el etnocidio los mata en el espíritu. Tanto en uno como en otro se

trata de la muerte, pero se trata de muertes diferentes: la supresión física
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inmediata y la opresión cultural difieren largo tiempo sus efectos según la

capacidad de resistencia de la minoría oprimida.

En cuanto a las similitudes, el autor señala que genocidio y etnocidio

comparten una visión idéntica del otro: el otro es lo diferente, ciertamente,

pero sobre todo la diferencia es perniciosa. Estas actitudes se separan

en la clase de tratamiento que reservan a la diferencia. El espíritu genocida

quiere pura y simplemente negarla; se extermina a los Otros porque son

absolutamente malos. El etnocidio, por el contrario, admite la relatividad

del mal en la diferencia: los Otros son malos, pero puede mejorárselos,

obligándoles a transformarse hasta que, si es posible, sean idénticos al

modelo que se les impone. “Se podría oponer el genocidio y el etnocidio

como las dos formas perversas del pesimismo y el optimismo” (Clastres,

1996, p. 57).

En diálogo con estas ideas, Georges Balandier (1970) entiende por

situación colonial aquella situación impuesta por una minoría extranjera

racial y culturalmente diferente, que actúa en nombre de una superio-

ridad racial o étnica y cultural, afirmada dogmáticamente. Dicha minoría

se impone a una población autóctona que constituye una mayoría nu-

mérica, pero que es inferior al grupo dominante desde el punto de vista

material.

Balandier y Clastres concuerdan en que en América del Sur los ase-

sinos de indios llevan al colmo la posición del “otro” como diferencia:

el indio salvaje no es un ser humano, sino un simple animal. La muerte

de un indio no es un acto criminal; incluso el racismo ha desaparecido,

ya que requiere el reconocimiento de una mínima humanidad en el otro.

Clastres detalla que los misioneros propagadores militantes de la fe cris-

tina se esfuerzan en sustituir las creencias bárbaras de los paganos por

la religión de Occidente. La actitud etnocida es optimista porque se le

reconoce al otro que, desde un principio es malo, los medios para elevarse

por identificación a la perfección representada por el cristianismo. Con-

ducir al indígena por el camino de la verdadera fe, del salvajismo a la

civilización. El etnocidio se ejerce por el bien del Salvaje. La ética del

humanismo es la espiritualidad del etnocidio.

Clastres denomina “etnocentrismo” al modelo que se basa en dos

axiomas. El primero proclama la jerarquía de las culturas donde hay
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inferiores y superiores. La segunda confirma la superioridad absoluta

de la cultura occidental. Este modelo no puede mantenerse con los “otros”

y, en particular, con las culturas primitivas más que en una relación de

negación positiva en tanto quiere suprimir al inferior para elevarlo a

nivel superior. En la perspectiva de sus agentes, el etnocidio es una em-

presa positiva y no destructiva, es una tarea necesaria exigida por el

humanismo inscrito en el corazón de la cultura occidental. Esta vocación

de medir las diferencias con la vara de la propia cultura se llama, para

el autor, etnocentrismo. Si bien toda cultura es etnocéntrica, ya que se

afirma como representación de lo humano por excelencia y los otros,

que participan mínimamente de la humanidad (los Ava, Aché, Yanomani,

Innuit), sólo la cultura occidental es etnocida para Clastres.

Es decir que la práctica etnocida no se articula necesariamente con

la convicción etnocéntrica. ¿Qué es lo que hace que la civilización occi-

dental sea etnocida?, se pregunta el antropólogo francés. Sostiene que

el etnocidio implica, más allá de una denuncia de los hechos, una inte-

rrogación sobre la naturaleza históricamente determinada de nuestro

mundo cultural y por ello es necesario volverse hacia la historia. Se pre-

gunta: ¿No será que la civilización occidental es etnocida hacia fuera, es

decir con otras formaciones culturales porque es etnocida en principio

respecto de sí misma?, ¿pueden legítimamente ponerse en perspectiva

dos propiedades de Occidente, cultura etnocida y sociedad con Estado?

Si así fuese, se comprendería, para el autor, por qué las sociedades pri-

mitivas pueden ser etnocéntricas sin ser etnocidas, puesto que son, pre-

cisamente, sociedades sin Estado.

En esta línea de pensamiento, Balandier destaca algunas medidas

para abordar el problema de lo que denomina “situación colonial” a

partir de un abordaje conjunto desde el historiador, el economista, el

político, el administrador, el sociólogo y el psicólogo. Examina la “si-

tuación colonial” como un conjunto de condiciones que define teniendo

en cuenta las más visibles y generales: dominación impuesta por una

minoría extranjera, racial y culturalmente diferente, en nombre de una

superioridad racial o étnica y cultural dogmáticamente afirmada, a una

mayoría autóctona materialmente inferior; la puesta en contacto de ci-

vilizaciones heterogéneas: una civilización de tipo maquinista, con po-

derosa economía, de ritmo rápido y de origen cristiano, imponiéndose
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a civilizaciones carentes de técnicas complejas con economía retardada,

de ritmo lento y radicalmente no-cristianas; el carácter antagónico de las

relaciones entre ambas sociedades, explicable por el papel de instrumento

al que se condena a la sociedad dominada; necesidad para mantener el

dominio de recurrir no sólo a la “fuerza”, sino también a un conjunto

de pseudojustificaciones y comportamientos estereotipados. La situación

colonial en tanto sistema y totalidad reconoce “grupos” componentes de

una “sociedad global” (Balandier, 1970, p. 48) como representaciones

colectivas propias a cada uno de ellos.

En sintonía con este pensamiento, Clastres explica que, si se admite

que el etnocidio es la supresión de las diferencias culturales juzgadas

inferiores y perniciosas, la puesta en marcha de un proceso de identifi-

cación y un proyecto de reducción del otro a lo mismo (indio amazónico

suprimido como otro y reducido a lo mismo como ciudadano brasileño).

El etnocidio pretende la disolución de lo múltiple en lo Uno. El Estado

es esencialmente la puesta en juego de una fuerza centrípeta que tiende

a aplastar las fuerzas centrífugas inversas. El Estado se autoproclama

como centro de la sociedad, el todo del cuerpo social, el señor absoluto

de los diversos órganos del cuerpo. El autor comprueba que la práctica

etnocida y la máquina del Estado funcionan de la misma manera y pro-

ducen los mismos efectos: en la civilización occidental y en el Estado se

descubre siempre la voluntad de reducción de la diferencia y la alteridad,

el sentido y el gusto por lo idéntico y lo Uno.

En línea con estas ideas, Balandier señala que la dominación de la

población autóctona que constituye una mayoría numérica, pero que es

inferior al grupo dominante desde el punto de vista material, vincula

en alguna forma la relación entre civilizaciones radicalmente diferentes:

una sociedad industrializada, mecanizada, de intenso desarrollo y de

origen cristiano se impone a una sociedad no industrializada, de econo-

mía “atrasada” y simple, cuya tradición religiosa no es cristiana. Esta

relación presenta un carácter antagónico básico, que es resuelto por la

sociedad desarrollada mediante el ejercicio de la fuerza, un sistema de

seudojustificaciones y un patrón de comportamientos estereotipados ope-

rando en la relación. La situación colonial es para ambos autores una

situación de dominación total.

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 55-112. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

101



Sobre el punto, Clastres sitúa la diferencia que impide poner en el

mismo plano a los “Estados bárbaros” y a los “Estados civilizados”. Trae

el análisis de los incas para marcar la diferencia con las sociedades de

Occidente. La diferencia está en la capacidad etnocida de los aparatos

estatales que a diferencia de los incas toleraban una relativa autonomía

de las comunidades andinas siempre y cuando reconocieran la autoridad

política y religiosa del emperador.

¿Qué es lo que tiene la cultura occidental que la hace infinitamente

más etnocida que cualquier otra forma de sociedad?, se pregunta Clastres.

Y su respuesta es su régimen de producción económico. Lo que diferencia

a Occidente es el capitalismo, que se tiene a sí mismo como su propio

y único fin. La sociedad industrial es la más terrible máquina de destruir.

Razas, sociedades, individuos, espacio, naturaleza, mares, bosques, sub-

suelo: todo es útil, todo debe ser utilizado, todo debe ser productivo,

ganado para la productividad llevada a su máxima intensidad.

Sobre el punto Balandier (1970) destaca la imbricación de los hechos

de orden racial con los de orden económico. Para el antropólogo, la

sociedad colonizada presenta dos caracteres bien aparentes: su aplastante

superioridad numérica y la radical dominación que sufre. Pese a esa

mayoría cuantitativa, no por ello deja de ser una minoría sociológica,

ya que la colonización es un hecho de poder que lleva consigo la pérdida

de la autonomía, una “tutela de derecho o de hecho” (p. 29). La sociedad

colonizada difiere de la colonial por la raza y la civilización. En ambos

campos la alteridad parece absoluta: la que manifiesta el lenguaje al opo-

ner lo “primitivo” y lo “civilizado”, lo “pagano” y lo “cristiano”, las

civilizaciones “técnicas” y las civilizaciones “atrasadas”.

Del diálogo de estos autores podemos concluir que, desde los con-

ceptos de “etnocidio” y “situación colonial”, ambos concuerdan en que

se trata de una situación de dominación total en tanto comprende todas

las dimensiones sociales de los pueblos colonizados: lo material que in-

cluye el control de las tierras y las riquezas, de la población nativa e

impone una economía subordinada a la metrópoli; lo político que com-

prende el control e imposición de autoridades, de la justicia, la supresión

de normas jurídicas indígenas y la creación de nuevas divisiones terri-

toriales que rompen las organizaciones territoriales autóctonas; y lo ideo-

lógico a través de la exigencia de nuevos dogmas e instituciones desde
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una evangelización por la fuerza hasta la imposición de aceptación de

una cultura extranjera cuya función es la de facilitar la dominación por

medio de la desposesión de la cultura nativa y el asesinato del espíritu.

En suma, podemos afirmar, con Juan Chico (2016), que los conceptos

de “etnocidio”, “situación colonial” y “genocidio” al que se refieren Clas-

tres, Balandier y Lemkin, sin duda alguna, no sólo ocurrieron en la ma-

sacre de Napalpí, sino que “además esos hechos venían sucediendo con

los indígenas mucho antes de lo sucedido el 19 de julio de 1924, y lo

ocurrido ese día fue una continuación de esas masacres que el Estado

argentino venía practicando con los pueblos indígenas” (p. 82).

VIII. Reflexiones finales

El recorrido de nuestro trabajo nos ha llevado a reconocer las polí-

ticas de Estado que se han implementado en relación con los pueblos

indígenas, un fenómeno que revela complejas dinámicas de poder en la

construcción de un conocimiento legitimado, así como en la producción

de verdades históricas, memorias colectivas y representaciones sociales.

Es fundamental entender que conceptos como “genocidio”, “situación

colonial” y “etnocidio” constituyen no sólo una forma de describir la

intención de eliminación cultural, sino que también se entrelazan con

nociones de guerra (Delrio et al., 2017). Los aportes analíticos y jurispru-

denciales nos permiten reflexionar críticamente sobre los modos en que

se transmite el conocimiento jurídico en los ámbitos académicos. Esto

incluye tanto las narrativas históricas que emergieron en su momento

como la ofensiva de la civilización contra la barbarie, defendida por fi-

guras como Estanislao Zeballos, así como interpretaciones contemporá-

neas que han sido enmarcadas en términos de guerra social (Vezub,

2012).

Sin embargo, la simple aplicación de estas categorías no es suficiente

para captar la complejidad de los eventos que han definido la historia

de los pueblos indígenas.60 Más bien, estas terminologías pueden con-

vertirse en herramientas de invisibilización, no sólo de las prácticas de

60 Clase Abierta: “La masacre de Napalpí”, 18-6-2024, Facultad de Ciencias Jurídicas y

Sociales, Universidad Nacional de La Plata. Disponible en: <https://www.instagram.

com/tallerliterariointerculgenddhh/reel/C8aBHJdPT_M/Ç>.
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exterminio físico, sino también de claves interpretativas fundamentales

para comprender la experiencia de estos pueblos. Es innegable que el

uso del término “genocidio”, así como la identificación de sus perpetra-

dores, sigue siendo una fuente de incomodidad y controversia en diversos

sectores de nuestra sociedad. Esta tensión revela, en cierto modo, el poder

performativo de las imágenes hegemónicas que han definido un orden

social particular, basado en una intricada interrelación de intereses eco-

nómicos y políticos.61

Siguiendo a Musante, aún hoy la presencia masiva de pueblos ori-

ginarios en el espacio público sigue resultando molesta para el imagi-

nario social construido de esa Argentina blanca. No son soportables.

Ni para las diversas instancias estatales ni para sectores de la sociedad

civil. Lo indígena, lo negro, debe ser quitado del medio. ¿Será que esos

indígenas manifestándose en grupos proyectan en el espejo que no so-

mos tan blancos como se pretende que seamos?, ¿será que por eso mo-

lestan?62

Como en la alegoría de los espejos de Alejandro Dolina, “uno crece

en la inteligencia de que los espejos devuelven fielmente la imagen de

quien se les pone adelante. Y es una convicción muy fuerte. Hasta que,

por ahí, alguien, alguna mano malvada, empieza a fabricar espejos que

deforman. Espejos que no devuelven la verdad sino la mentira. Y en-

tonces uno se levanta a la mañana, se va a afeitar y uno que se sabe

morocho, ve en el espejo una persona rubia distinta a la que es uno. Y

así y todo se le tiene tanta confianza a los espejos que incluso prevale-

ce esa confianza por encima de la realidad. Y uno que ha vivido una

morocha vida durante tantos años, entre amigos morochos y de familia

morocha, se ve rubio en el espejo y empieza a asumir rubias conduc-

tas. Porque desde chico nos han dicho que el espejo no miente. Yo creo

que ha llegado el momento de desconfiar del espejo y de pensar que,

a lo mejor, los fabricantes de espejos tienen intereses inconfesables que

61 Lenton, Diana, Conversatorio: “A 100 años de la Masacre de Napalpí”, Colegio de la

Abogacía de La Plata, 12-7-2024. Disponible en: <https://www.youtube.com/watch?

v=B7BcOVNxaUI>.

62 Musante, Marcelo, Conversatorio: “A 100 años de la Masacre de Napalpí”, Colegio

de la Abogacía de La Plata, 12-7-2024. Disponible en: <https://www.youtube.com/

watch?v=B7BcOVNxaUI>.
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nosotros no conocemos. Intereses entre los cuales figura que nosotros

nos creamos rubios y pensemos como rubios, siendo que somos moro-

chos...”

Existen estructuras profundas que aún perduran en nuestra cultura

y que –como afirma Cohen– ejercen formas elementales de negación.

Traicionan nuestra mirada y nos llevan a adoptar “rubias conductas”

que justifican, reprimen, evaden, neutralizan, eluden lo que es demasiado

atroz, perturbador e inhumano. Uno de los objetivos implícitos de las

masacres –como las de Napalpí, La Bomba y El Zapallar– radica en esta

dinámica. La represión no se limita al asesinato masivo ni al desalojo

efectivo; su propósito es disciplinar, amenazar y mostrar al resto lo que

puede suceder, instaurando un temor que busca consolidar el control y

la conformidad.

A cien años de la masacre de Napalpí, es imperativo que reflexione-

mos y promovamos la enseñanza del derecho en torno a uno de los

episodios más trágicos y de mayor envergadura en la historia de nuestro

país durante el siglo XX. Este evento, que durante décadas fue silenciado

y relegado en los estudios sociales, políticos y jurídicos, nos recuerda la

urgencia de confrontar los hechos históricos que han marcado a nuestro

pueblo.

La búsqueda de justicia y la condena del Estado argentino nos brin-

dan la oportunidad de recuperar la memoria colectiva sobre el genocidio

y etnocidio sufrido por nuestros pueblos. Reconocer y visibilizar lo acon-

tecido en Napalpí no sólo es un acto de justicia, sino también un paso

fundamental hacia la reparación y el reconocimiento de nuestra iden-

tidad. Es esencial que esta reflexión no se limite a una conmemoración,

sino que se traduzca en un compromiso sólido con la enseñanza de la

verdad, la memoria y la justicia. Sólo así podremos contribuir a la cons-

trucción de una sociedad pluricultural, equitativa y respetuosa de los

derechos humanos, honrando la memoria de las víctimas y fortaleciendo

el tejido social de nuestra nación. Será mejor, entonces, más que mirar

el espejo, preguntarle al de al lado, al que también es morocho y que

vive como nosotros, a ver cómo nos ve, qué le pasa, qué siente. Y mirar

entonces más a la realidad y menos al espejo de la realidad.
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Innovación pedagógica y enseñanza

del Derecho: el rol de las TIC en la

universidad pública argentina*

Alejandra Verde**

...hay que aprender a aprender, es decir

aprender, a la vez separando y uniendo, ana-

lizando y sintetizando...

Tal modo de pensar requiere la integración

del observador en su observación, es decir el

examen de sí, el autoanálisis, la autocrítica.

Morin, E. (2015)

Resumen

Este artículo aborda críticamente la persistente resistencia a la incorpo-

ración de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la en-

señanza del Derecho, especialmente en universidades públicas argentinas.
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Parte del diagnóstico de una problemática más profunda: la ausencia de

una metodología docente clara y la vigencia de un modelo pedagógico

vetusto, centrado en la transmisión unidireccional de contenidos y la

pasividad del estudiantado. En este contexto, se propone repensar la

enseñanza jurídica mediante la integración de las TIC como herramientas

capaces de fomentar una participación activa, democratizar el acceso al

conocimiento y mejorar la calidad del proceso educativo sin renunciar a la

exigencia teórica ni a la lectura crítica de bibliografía especializada.

El ensayo analiza el desarrollo de las TIC en el ámbito educativo,

con especial énfasis en el impacto que tuvo la pandemia de COVID-19

como catalizador de cambios pedagógicos significativos. Asimismo, se

abordan tanto las potencialidades como los desafíos que implican su

uso, incluyendo la brecha digital, los excesos tecnológicos y el rol emer-

gente de la inteligencia artificial. Finalmente, se presentan ejemplos con-

cretos de herramientas digitales accesibles y de fácil implementación que

pueden incorporarse de manera eficaz a la enseñanza del Derecho. A

través de una propuesta tecno-pedagógica integradora, se defiende la

idea de que es posible transformar sustancialmente las aulas jurídicas

mediante pequeñas innovaciones sostenidas en bases teóricas sólidas y

en un enfoque colaborativo del conocimiento.

Palabras clave

Enseñanza del Derecho - Tecnologías de la Información y la Comu-

nicación (TIC) - Innovación pedagógica - Educación universitaria - Cons-

trucción colectiva del conocimiento.

Pedagogical Innovation and the Teaching

of Law: The Role of ICTs in Argentine

Public Higher Education

Abstract

This article critically examines the persistent resistance to the inte-

gration of Information and Communication Technologies (ICT) in legal

education, particularly within public universities in Argentina. It begins
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by diagnosing a deeper issue: the lack of a defined teaching methodology

and the enduring prevalence of an outdated pedagogical model based

on unidirectional content delivery and student passivity. In this context,

the article proposes rethinking legal instruction by incorporating ICT as

tools that promote active participation, democratize access to knowledge,

and enhance the quality of the educational process-without relinquishing

theoretical rigor or the critical reading of academic texts.

The essay explores the development of ICT in higher education, with

particular attention to the impact of the COVID-19 pandemic as a catalyst

for significant pedagogical shifts. It also addresses both the potential

and the challenges of ICT use, including the digital divide, excessive

reliance on technology, and the emerging role of artificial intelligence.

Finally, the article presents concrete examples of accessible, low-barrier

digital tools that can be effectively implemented in legal education.

Through an integrative techno-pedagogical approach, it argues that subs-

tantial transformation of legal classrooms is possible through small but

meaningful innovations grounded in sound theoretical frameworks and

a collaborative conception of knowledge.

Keywords

Legal education - Information and Communication Technologies

(ICT) - Pedagogical innovation - Higher education Collaborative knowled-

ge construction.

I. Introducción

La enseñanza del Derecho, al menos en la mayoría de las universi-

dades argentinas, se presenta a sí misma –y frente a otras áreas del

conocimiento– como si el paso del tiempo, la globalización y la tec-

nologización no la interpelaran1 (Cicero, 2018).2 Persiste una creencia

1 Si bien el estudio realizado por Novomisky, Manccini, Assinnato y Coscarelli (2019)

ya tiene algunos años y no refleja las consecuencias de la pandemia del COVID-19,

no deja de resultar interesante, porque fue llevado adelante en Argentina y en una

universidad pública.
2 Manelli, a la hora de realizar una conclusión acerca de la metodología de enseñanza

del Derecho en Argentina, concluye que “en el campo de la educación jurídica hay

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 113-146. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

115



colectiva, algo dogmática y ampliamente aceptada,3 según la cual enseñar

Derecho requiere exclusivamente del método de clases magistrales4 (Car-

dinaux, 2013; Cardinaux y Clérico, 2005), y su aprendizaje se limita a la

lectura de textos, la memorización de sus pasajes y, en el mejor de los

casos, la argumentación sobre su contenido, es decir, “a la recepción,

retención y reproducción de las normas jurídicas vigentes en un deter-

minado tiempo y lugar” (Manelli, 2024). Lo que ocurre es que “siguen

prevaleciendo esquemas de enseñanza basados en el mero acopio de

información y en la memorización acrítica de normas legales” (Cicero,

2018).

Esta dinámica se da de manera solitaria, con escasa interacción con

el estudiantado y con muy pocos recursos tecnológicos5 (Lista, 2006). Si

bien este modelo pudo haber resultado eficaz en otros tiempos, hoy ya

un diagnóstico general que sostiene que la formación de profesionales jurídicos es

eminentemente formalista, la cual consiste en un discurso pedagógico donde: (i) pre-

valece la transmisión de contenidos conceptuales por sobre el desarrollo de habili-

dades; (ii) las fuentes y recursos privilegiados para el aprendizaje de la disciplina

son los textos jurídicos en detrimento de toda consideración sobre el contexto de

producción del derecho; (iii) la estrategia de enseñanza que se privilegia sería la clase

meramente expositiva, y (iv) las competencias promovidas, en el mejor de los casos

son instrumentales y no se propician habilidades cognitivas y expresivas complejas”

(2024, p. 14).

3 Sin embargo, no deja de llamar la atención, tal como expresamente señalan Cardinaux

y Clérico (2013) que “[n]o se ha desarrollado en la Argentina aún una línea de in-

vestigación que tenga como objeto de reflexión las tendencias en la formación de

docentes en el ámbito universitario para la formación de los abogados”. Esto dificulta

bastante el anclaje que uno puede darles a las críticas, sin perjuicio de que, a quienes

pertenecemos al sistema educativo universitario en la carrera de Derecho, las críticas

y las problemáticas que se plantearán aquí puedan parecernos de algún modo una

obviedad.

4 Vernengo (2023) desmantela la noción de la “clase magistral” como una técnica pe-

dagógica inherentemente ventajosa para el aprendizaje significativo. En cambio, la

presenta como un rito formalizado, arraigado en la tradición y la estructura de poder,

que a menudo obstaculiza la verdadera comunicación, fomenta la pasividad y per-

petúa una visión anticuada y autoritaria de la educación. Las supuestas “ventajas”

se diluyen en la crítica, mostrando que lo que se valora no es la eficacia pedagógica,

sino la preservación de un ritual y una jerarquía.

5 En palabras de Beloff y Clérico (2011), esta “hipótesis de enseñanza [consiste en] un

docente ‘dictando’ contenidos (por lo general, del código o del ‘manual de cátedra’)

y de estudiantes que toman apuntes para luego estudiarlos (y repetirlos) en forma

‘memorística’”.
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no logra generar interés ni mantener la atención del alumnado (Vernen-

go, 2023). Por el contrario, contribuye a profundizar la distancia entre

docentes y estudiantes, quienes, en general, se muestran desmotivados,

descontentos y recíprocamente decepcionados. El estudiantado suele sen-

tirse desanimado, mientras que el cuerpo docente experimenta frustración

(González y Cardinaux, 2010; Vernengo, 2023).

Los estímulos del mundo actual han cambiado, así como las formas de

comunicarse, acceder a la información y construir conocimiento (Cobo,

2016). El individualismo, históricamente característico del estudio del De-

recho, parece atravesar una crisis, aunque esto rara vez sea advertido

por los propios docentes. La resistencia al cambio es fuerte y la empatía

escasa. En el ámbito jurídico resulta evidente que, salvo excepciones,

docentes y estudiantes habitan mundos paralelos, sin interfaces comunes

(Scolari, 2018), sin diálogos sinceros ni voluntad de encuentro.

El cuerpo docente tiende a atribuir el fracaso educativo exclusiva-

mente a la falta de atención, lectura o estudio por parte del alumnado.

Este, a su vez, se encuentra poco entrenado para iniciar y, sobre todo,

concluir proyectos a largo plazo. La tensión resultante entre ambos im-

pacta negativamente tanto en la calidad del proceso de enseñanza-apren-

dizaje como en la futura práctica profesional del Derecho, cualquiera sea

el rol que se asuma (Ávila Cambeiro, 2014). La pandemia de COVID-19

no hizo más que agravar esta situación (Marimon-Martí et al, 2022).

Frente a este panorama, resulta imperioso transformar las aulas, pro-

piciar el diálogo y fomentar la creación conjunta, sin por ello abandonar la

lectura rigurosa ni resignar la calidad académica. La clave está en evitar

que la transformación implique la pérdida de la necesaria abstracción

teórica, indispensable para una formación jurídica de excelencia (Gros y

Durall, 2020). El desafío consiste en lograr que el alumnado no sólo se sien-

ta parte del proceso, sino que efectivamente lo sea, participando activa-

mente en la construcción del conocimiento. La falta de un diseño colectivo,

participativo y democrático en la enseñanza del Derecho se percibe con

claridad y genera malestar. Toda alternativa pedagógica innovadora es, en

este ámbito, objeto de resistencia y se enfrenta a numerosos prejuicios.

La innovación en la enseñanza del Derecho debe orientarse a acercar

al estudiantado a los conceptos abstractos de la disciplina mediante su
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participación activa en la cursada. Las Tecnologías de la Información y

la Comunicación (TIC) son herramientas imprescindibles para facilitar

este proceso (Gros y Durall, 2020; Santana Martel y Pérez-i-Garcias, 2020).

No sólo constituyen instrumentos eficaces para la enseñanza-aprendiza-

je, sino que forman parte inseparable de nuestras vidas cotidianas, es-

pecialmente en las generaciones que integran y seguirán integrando el

universo estudiantil. Ignorarlas o rechazarlas implica desperdiciar su po-

tencial y desaprovechar un saber que ya forma parte del capital colectivo

del alumnado (Cobo, 2017).

En este nuevo modelo de enseñanza, se vuelve central la noción de

conocimiento como construcción colectiva, surgida desde el aula y en

interacción, desarticulando la doctrina tradicional del docente como único

proveedor de saber y del estudiante como receptor pasivo (Marimon-

Martí, et al., 2022).

Este ensayo parte de un problema que, aunque no exclusivo de la en-

señanza del Derecho ni ya novedoso, adquiere en este ámbito caracte-

rísticas propias, marcadas por la naturalización del statu quo y una fuerte

resistencia al cambio. Una vez delineado el estado de situación, analizaré

de qué manera las TIC pueden funcionar como “puentes cognitivos” en

la educación universitaria. Para ello, revisaré sus características, poten-

cialidades y limitaciones, así como su evolución en la enseñanza superior,

con especial énfasis en los efectos de la pandemia, los nuevos desafíos

surgidos y la consecuente necesidad de redefinir el rol docente. Final-

mente, mostraré cómo las TIC pueden incorporarse de manera sencilla

y escalable en el dictado de clases, así como los beneficios pedagógicos

que ello conlleva.

II. Una aproximación al problema desde adentro

A. La escasa metodología en la enseñanza del Derecho

La Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA)

es una institución tan grande como compleja, y no es, desde luego, la

única. Existen numerosas facultades de Derecho –tanto públicas como

privadas– distribuidas a lo largo y ancho del país, muchas de las cuales

comparten problemáticas similares. Si bien las reflexiones que aquí ex-

pongo pueden aplicarse a la mayoría de estas instituciones, tomaré como

Innovación pedagógica y enseñanza del Derecho: el rol de las TIC en la univer-

sidad pública argentina

Alejandra Verde

118



caso testigo a la Facultad de Derecho de la UBA, ya que, por su historia,

envergadura y cantidad de docentes y estudiantes, permite ejemplificar

con claridad el problema que nos ocupa.

Más allá de la necesaria y valiosa libertad de cátedra (Madrid, 2013)

–principio que debe resguardarse en toda universidad–, resulta evidente

la falta de homogeneidad tanto en los contenidos como en las metodo-

logías pedagógicas empleadas por los docentes que dictan las mismas

asignaturas, incluso dentro de una misma cátedra. Tampoco existen li-

neamientos institucionales o recomendaciones orientadoras respecto de

métodos de enseñanza.6

El resultado de esta situación es doble. Por un lado, cada estudiante

aprende “el Derecho que le enseñaron”, lo que genera una gran dispa-

ridad en los conocimientos adquiridos, según quién haya sido el o la

docente a cargo. Por otro lado, aprende “como puede”, lo que significa

que el proceso de aprendizaje se vuelve incierto, confuso y, en muchos

casos, frustrante. El estudiantado queda librado a la suerte de haber

elegido –o haber sido asignado a– un curso más o menos accesible, más

o menos claro, más o menos exigente.

Aunque esta heterogeneidad pueda resultar beneficiosa en casos par-

ticulares, en términos generales es perjudicial. No sólo afecta negativa-

mente al estudiantado, que se encuentra desorientado y sin herramientas

para abordar los contenidos, sino que compromete su futura formación

profesional, al no brindarle estrategias eficaces para aplicar esos cono-

cimientos en la práctica (Ávila Cambeiro, 2014).

Desde luego, existen docentes con sólidas competencias pedagógi-

cas y metodológicas,7 que incluso incorporan eficazmente las tecnologías

6 Esta problemática es incluso más compleja de lo que aquí se expone, dado que a

todo ello debe sumarse la falta –o en la precariedad– de políticas públicas dirigidas

a mejorar la educación universitaria pública (Lion, 2012). Esa falta de políticas pú-

blicas también se traduce en la ausencia de espacios institucionalizados para el trabajo

colaborativo dentro de las cátedras: falta de criterios compartidos, escaso intercambio

de experiencias metodológicas, nula planificación colectiva. En este sentido, la defi-

ciente formación pedagógica del cuerpo docente es una de las causas estructurales

del fracaso educativo (Castaño Garrido, 1994), aunque no la única.

7 En ese marco, corresponde visibilizar el trabajo y la dedicación con la que, desde la

propia Universidad de Buenos Aires, e incluso, desde la Facultad de Derecho de esta

institución, se exige y promueve a que se curse la “Carrera Docente”.

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 113-146. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

119



digitales. Pero no siempre es así, “por lo general, se trata de abogados

devenidos profesores de una asignatura específica, ya que la gran mayoría

de los profesores de derecho carecemos de formación pedagógica y ello

nos lleva a replicar el modelo de clase tradicional con el que nos hemos

formado, que pone el acento en lo que dice el profesor y no en lo que

aprende el alumno” (Cicero, 2018).

Lo que aquí se pretende destacar es que la ausencia de una orientación

metodológica clara en la enseñanza del Derecho tiene efectos adversos

sobre las y los estudiantes, que no saben cómo estudiar, cómo organizar

la información ni cómo discernir lo esencial de lo accesorio (Ávila Cam-

beiro, 2014; Porzio et. al., 2022).

B. Necesidad de innovación y cambio de paradigma

Pese a la accesibilidad generalizada y al uso masivo de las tecnologías

en la vida cotidiana, persisten importantes dificultades –tanto por parte

del cuerpo docente como de las instituciones universitarias– en su inte-

gración didáctica y apropiación pedagógica (Pardo Kuklinski y Cobo,

2020). Esta situación se agrava por la escasa formación en el uso educativo

de las TIC, lo que acarrea el riesgo de que su incorporación se reduzca

a una mera fachada que reproduce métodos obsoletos, ineficaces incluso

en su momento (Aparici, 2002).

A pesar de los esfuerzos que se realizan desde la “Carrera Docente”,

la metodología de enseñanza que predomina en las aulas de Derecho,

al igual que la concepción de los roles tradicionales de docentes y estu-

diantes, no responde a las necesidades actuales ni resulta eficaz para

abordar los desafíos del presente. Por el contrario, profundiza una dis-

tancia creciente entre ambos grupos. En este contexto, la necesidad de

transformación resulta evidente.

Sin embargo, el cambio que se propone no debe ser superficial ni

limitado a incorporar recursos digitales en un modelo pedagógico an-

quilosado. Se trata de una transformación profunda, basada en la com-

prensión del aprendizaje como un proceso dinámico y en construcción

(Onrubia, 2005), que convoque a todos los actores involucrados y en

el que las TIC funcionen como auténticos puentes cognitivos. No con-

siste, por tanto, en adaptar conceptos contemporáneos y tecnologías
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emergentes al andamiaje rígido que caracteriza a las aulas jurídicas,

sino de repensar ese andamiaje desde su base.

Una vez identificado el problema, resulta imprescindible construir

una propuesta educativa acorde con los contenidos, las características

del estudiantado y las capacidades del cuerpo docente, basada en en-

tornos virtuales de enseñanza y aprendizaje, y orientada a integrar y

aprovechar los recursos tecnológicos de manera significativa.

El único camino posible es la deconstrucción del modelo tradicional

de enseñanza, así como de las figuras estereotipadas del “profesor” y

del “alumno”. En su lugar, debe erigirse un sistema educativo renovado,

que garantice la calidad del aprendizaje al tiempo que contemple las

necesidades contemporáneas del estudiantado y de la sociedad. Un mo-

delo que abandone las fronteras institucionales, espaciales y temporales

propias de la educación tradicional, y que atienda no solo al contenido,

sino también al contexto. En este (ya no tan) nuevo paradigma, la tec-

nología educativa resiliente (Acevedo y Mondragón, 2005) cumple un

rol central, ya que permite enseñar y aprender desde y en contextos

complejos.

Ahora bien, tampoco esto tiene que llevarnos a creer que la incorpo-

ración de las TIC en la enseñanza universitaria es la solución para todos

los múltiples y multidireccionales problemas que padece la enseñanza

y el aprendizaje del Derecho, sino simplemente, aunque no por ello de

poca importancia, mejorar uno de los tantos aspectos que se presenta

en el marco de la temática.

III. Las TIC como “puentes cognitivos”

A. Una aproximación al tema

En el ámbito educativo, el gran desafío consiste en diseñar métodos

de enseñanza y aprendizaje que convoquen a sus participantes desde

el inicio, que habiliten la interacción multidireccional, que exijan una

participación activa y que, en consecuencia, fomenten el compromiso y

la responsabilidad compartida. Se trata de promover un paradigma em-

pático, atravesado por la comunicación, de base cognitivista o construc-

tivista (Piaget, 1970; Ausubel, 1978), y capaz de acompañar el cambio

constante.
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Si bien es cierto que muchos aprendizajes pueden tener lugar sin me-

diación tecnológica, “hoy en día no contar con plataformas tecnológicas

para realizar ciertas dinámicas de aprendizaje es limitar dramáticamente

el espectro de posibilidades, conocimientos y destrezas de educadores

y educandos” (Cobo, 2016, p. 51).

Desde una perspectiva orientada a la innovación educativa, las TIC

cumplen un rol central, ya que permiten la reconstrucción personal del

conocimiento (Onrubia, 2005). Las tecnologías aplicadas a la enseñanza

deben facilitar el aprendizaje, funcionar como apoyo efectivo y consti-

tuirse también en herramientas inclusivas que amplíen las oportunidades

educativas (Fernández Salazar y Jofré, 2019). En este sentido, resulta cru-

cial evitar que su incorporación genere nuevas formas de exclusión, es

decir que la presencia de TIC no profundice la brecha digital ni repro-

duzca desigualdades preexistentes (Corbetta, 2021). Por el contrario, su

función debería ser la de invitar a los y las estudiantes a integrarse al

proceso de construcción del conocimiento, en lugar de quedar excluidos

de él.

Desde esta mirada, lo que se busca subrayar es que no se trata de

una comprensión meramente instrumental de las TIC. Estas, por sí solas,

no garantizan ninguna mejora educativa. En este ensayo, su incorporación

se plantea desde una perspectiva pedagógica, centrada en los procesos

de enseñanza y aprendizaje. Por eso se las concibe como facilitadoras,

no como soluciones automáticas.

La alfabetización digital merece especial atención. La brecha digi-

tal sigue siendo un problema vigente que reproduce desigualdades en-

tre clases sociales, grupos etarios, regiones y países (Katzman, 2010).

En Argentina, las universidades públicas no cuentan con grandes re-

cursos tecnológicos: el acceso a Internet es limitado, y la disponibilidad

de proyectores, televisores u otros medios digitales en las aulas es re-

ducida. A ello se suma la heterogeneidad del estudiantado, tanto en

términos culturales como socioeconómicos, lo cual impacta en la posi-

bilidad de acceder a dispositivos, programas pagos y conectividad ade-

cuada.

Por su parte, el cuerpo docente también enfrenta limitaciones. Ade-

más de las dificultades económicas, se advierte una menor disposición
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–o mayores obstáculos– entre quienes tienen más edad o menos tiempo

disponible para formarse en el uso educativo de las TIC, debido a sus

múltiples tareas profesionales, familiares o domésticas (Castañeda,

2019).

Como señalan Gutiérrez Escobar et al. (2021):

“Tradicionalmente, el profesor podía diseñar sus propios medios de en-

señanza, pero en la actualidad, para hacer una multimedia o un software

educativo, por solo citar dos ejemplos, se necesitan conocimientos que

no forman parte de los programas de estudio que se imparten regular-

mente en los programas de formación pedagógica. Si se piensa en el

caso de aquellos docentes que por formación inicial no lo son y han

devenido tales, se incrementa entonces la dificultad. Esos conocimientos

deberán ser adquiridos en educación postgraduada, pero todavía no son

suficientes los cursos diseñados en diferentes modalidades para satisfacer

esas necesidades”.

En este marco, lo importante es incorporar las TIC en la enseñan-

za universitaria dentro de las posibilidades reales de infraestructura y

capacidad económica de la comunidad educativa (Gutiérrez Escobar

et al., 2021). Esto implica promover pequeños pero significativos cam-

bios, que idealmente deberían estar acompañados por políticas públicas

orientadas a la alfabetización digital y a la reducción de la brecha tec-

nológica.

En forma precisa, Gómez Palacio (2016) sostiene:

“Cuando nos referimos a las TIC como puente cognitivo aludimos di-

rectamente a la conexión de nuevos conceptos con alguna idea de carácter

más general ya presente en la mente de los estudiantes y los docentes,

que posibilitan el logro de aprendizajes significativos”.

Esta noción será retomada más adelante, cuando se fundamente con

mayor profundidad la hipótesis que atraviesa este trabajo: que las TIC

son herramientas no sólo útiles, sino necesarias en los procesos de apren-

dizaje universitario, y que el éxito de su implementación dependerá en

gran medida del uso pedagógico intencionado y del desarrollo de com-

petencias tecno-didácticas por parte del cuerpo docente.
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B. Nuevas herramientas en la educación universitaria: las TIC

1. El proceso hacia el cambio

Desde principios del siglo XXI, las TIC han transformado progresi-

vamente la naturaleza de la educación, particularmente en el ámbito uni-

versitario y, en especial, en el sector privado. Sin embargo, debido a la

persistencia de una profunda brecha digital (Katzman, 2010), este proceso

ha sido más lento y desigual en las instituciones públicas, al menos hasta

la irrupción de la pandemia de COVID-19.8

Es importante no perder de vista que las TIC han ampliado tanto las

posibilidades como los desafíos del sistema educativo (Selwyn et al., 2022),

aunque sus beneficios sólo están disponibles para quienes pueden efec-

tivamente acceder a ellas. Con el transcurso de las últimas décadas, los

recursos pedagógicos tradicionales han demostrado ser insuficientes y,

en muchos casos, obsoletos (Castañeda, 2021). La incorporación de las

TIC en el proceso educativo no sólo ha aportado herramientas, sino que

ha habilitado la creación de entornos de aprendizaje más flexibles, inte-

ractivos y personalizados, configurando una transformación irreversible.

Como sostiene Aparici (2002):

“Las nuevas tecnologías permiten establecer una comunicación ‘on line’

y tener un papel mucho más activo en la construcción y desarrollo de

un currículum”.

Este fenómeno representa el ingreso definitivo a una nueva etapa: la

era de la información (Castells, 1996). En ella, el aprendizaje deja de

concebirse como mera transmisión de contenidos para pasar a ser un

proceso de producción activa de conocimiento (Marimon-Martí et al.,

2022), en el que las TIC encuentran un terreno fértil para su desarrollo

pedagógico (Martel y Pérez-i-Garcias, 2020).

No caben dudas de que la incorporación de plataformas digitales y

recursos en línea en el nivel universitario ha contribuido a democratizar

las aulas, ampliar las posibilidades de acceso, dinamizar los procesos,

8 Aunque podría pensarse que incluso la pandemia acentuó esas diferencias. Sobre

este tema, véase Lorenzo, J. y V. López (2024), “Desigualdades educativas en torno

a la TIC: Miradas hacia escenarios pos pandemia”, en Anuario Digital de Investigación
Educativa, 6, 143-158.

Innovación pedagógica y enseñanza del Derecho: el rol de las TIC en la univer-

sidad pública argentina

Alejandra Verde

124



diversificar estrategias de aprendizaje y permitir que personas con ne-

cesidades, habilidades e intereses diversos puedan aprender a su ritmo

y según sus propios estilos. Además, han favorecido la conexión glo-

bal, derribando barreras geográficas, culturales y económicas (Castells,

1996).

Lo característico de esta nueva revolución no es sólo el avance tec-

nológico en sí mismo, sino la aplicación del conocimiento y de la infor-

mación a la propia generación de conocimiento y a los procesos de

comunicación. En palabras de Silvela Díaz-Criado (2004):

“Esta realimentación positiva se amplifica al llegar la tecnología a poder

de los usuarios, que toman su control” (pp. 152 y ss.).

2. El súmmum de las TIC en educación: la pandemia

Hasta hace pocos años, la expresión “pararse frente a un curso” sin-

tetizaba –de manera casi icónica– la función docente en cualquier nivel

educativo. Representaba no sólo una imagen habitual, sino también la

única metodología considerada válida en gran parte de las facultades

de Derecho del país (Vernengo, 2023; Ávila Cambeiro, 2014). Sin embargo,

la emergencia sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19 alteró

radicalmente ese esquema: hoy esa imagen sólo puede entenderse como

una metáfora o como un vestigio del pasado.

Lo que antes parecía impensado se convirtió, de pronto, en una ne-

cesidad cotidiana. ¿Quién hubiera imaginado, en 2019, que al año

siguiente estaríamos dictando clases para cincuenta o cien estudiantes

desde nuestras casas, con conexión doméstica, sin espacios adaptados y

compartiendo el mismo ambiente con nuestras familias?

En 2020, la mayoría de las y los docentes universitarios en Argentina

no estábamos ni preparados ni formados para la enseñanza remota (Por-

zio et. al., 2022). Fuimos autodidactas forzados por la urgencia, y pusimos

a prueba nuestras capacidades de adaptación. Algunos docentes se re-

sistieron a intentarlo, otros lo intentaron con resultados insatisfactorios

(Selwyn et al., 2022), pero también hubo quienes supieron leer el mo-

mento, capitalizar la experiencia y transformarla en una oportunidad de

aprendizaje. En todos los casos, el cambio sólo fue posible gracias a la
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disposición al diálogo, la colaboración mutua entre estudiantes y docen-

tes, y cierta dosis de empatía compartida.

Una herramienta sencilla, gratuita y eficaz que se volvió valiosa en

este contexto fue el uso de encuestas anónimas, como las ofrecidas por

Google Forms. Su implementación no requiere gran formación ni con-

sume demasiado tiempo de preparación, pero bien diseñada puede con-

tribuir significativamente a construir empatía digital (Selwyn et al., 2022),

un elemento indispensable en todo proceso educativo mediado por tec-

nologías.

A modo ilustrativo, incluiré más adelante un gráfico tomado de

una encuesta aplicada al inicio de mi curso en 2022,9 cuando recién co-

menzábamos a dejar atrás los efectos inmediatos de la pandemia. Los

resultados10 permiten observar el grado de adaptación alcanzado por el

estudiantado frente a la enseñanza virtual y abren la puerta a una re-

flexión pedagógica más profunda.

9 Soy profesora adjunta (int.) de Derecho Penal y tengo a cargo una comisión (o un

curso) por semestre de la asignatura “Teoría del delito y sistemas de la pena”. Se

trata de una materia obligatoria del Ciclo Profesional Orientado (CPO) en Derecho

Penal, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

10 Sin perjuicio de que se trata de un caso individual y, por tanto, no se pretenden

extraer conclusiones generales, sirve el ejemplo como caso testigo. Un estudio siste-

mático y más completo, con su correspondiente análisis valorativo posterior, puede

verse en Porzio, P. E., L. F. Armento y J. Bamondi (2022), “Formación jurídica y TIC

en la Facultad de Derecho (UBA) en la pandemia y la postpandemia”, en Academia.
Revista sobre enseñanza del Derecho (39), 127-155.

Innovación pedagógica y enseñanza del Derecho: el rol de las TIC en la univer-

sidad pública argentina

Alejandra Verde

126



En 2023, retomada la presencialidad “por completo”, preguntaba so-

bre los medios y las posibilidades del alumnado para acceder a las TIC

y la respuesta fue esperanzadora.

Es evidente que el cambio en la enseñanza universitaria no se produjo

de un día para el otro. El proceso de transformación había comenzado

décadas antes, aunque de manera desigual y fragmentaria. La irrupción

del COVID-19, sin embargo, actuó como un acelerador histórico: obligó

a docentes y estudiantes a migrar, de forma repentina y masiva, hacia

entornos de enseñanza mediados por tecnologías. En ese contexto, las

TIC dejaron de ser una opción para convertirse en la tan indispensable

como posible vía de comunicación, enseñanza y aprendizaje.

Este giro no habría sido viable sin los avances previos en materia

de educación digital, tanto a nivel teórico como práctico. Durante la

pandemia, nos vimos forzados a adaptarnos para continuar. Y aunque

las condiciones fueron difíciles, el resultado fue, al menos en este aspecto,

positivo: no se perdieron dos años, sino que se ganaron herramientas,

experiencias y saberes. Las y los docentes nos capacitamos en tiempo

récord, se rompieron esquemas tradicionales rígidos y quedó demos-

trado que es posible enseñar y aprender de forma virtual o híbrida,

más allá de las preferencias individuales. La pandemia nos obligó a

alfabetizarnos digitalmente, a confiar en las TIC y a integrarlas en nues-

tras prácticas docentes. Algo se transformó, y ese cambio llegó para

quedarse.
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3. ¿Una contramarcha digital?

Superada la emergencia sanitaria, se hizo evidente que la incorpora-

ción de las TIC en el proceso educativo puede generar beneficios peda-

gógicos concretos: mejora la comunicación, diversifica las modalidades

de aprendizaje y favorece la inclusión. Permite estudiar y trabajar en

grupo sin necesidad de dedicación exclusiva a la vida universitaria, y

facilita el acceso a contenidos en distintos formatos, adaptables a las

necesidades y capacidades psicofísicas de cada estudiante. Si bien su uso

supone ciertos costos, estos se ven compensados por ventajas significa-

tivas, como el ahorro en traslados, la posibilidad de cursar desde el hogar

o el acceso remoto a bibliografía digitalizada.

Sin embargo, incluso cuando se capitalizan los aprendizajes que dejó

la pandemia, no puede considerarse concluida la discusión sobre el uso

de tecnologías en la educación superior. En la actualidad, emergen nuevos

interrogantes asociados a los efectos de una digitalización excesiva (Se-

lwyn et al., 2022). En términos generales, podríamos decir que la pan-

demia produjo un desplazamiento desde una cultura tecnofóbica hacia

una actitud de tecnofilia.

Aparici (2002) describe con claridad ambos extremos:

“La tecnofilia caracteriza a aquellos ‘adeptos’ y ‘adictos’ a las tecnologías

que consideran que la solución de cualquier problema pasa por una

mirada tecnológica. Este grupo no establece ningún tipo de distancia-

miento sobre las verdaderas posibilidades y limitaciones que ofrece una

máquina y suele mostrar ‘una fe ciega’ en lo que la tecnología posee y

promete. Por el contrario, la tecnofobia se caracteriza por una aversión

al uso de tecnologías mecánicas, electrónicas y digitales, llegando a con-

siderar que el origen de muchos de los problemas sociales se debe al

nuevo desarrollo tecnológico” (p. 25).

Frente a estos extremos, diversos estudios han comenzado a propo-

ner nuevos equilibrios: por ejemplo, la necesidad de retomar el uso del

libro en papel o de combinarlo con los recursos digitales (Selwyn et al.,

2022). Además, un nuevo eje de preocupación surge con el avance de

la inteligencia artificial, que presenta desafíos todavía abiertos para el

campo educativo, los que no serán abordados aquí, no porque no sean
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importantes ni vertiginosos sino para delimitar los ámbitos de análisis

y las problemáticas puntuales en cada situación.

Aunque no es objetivo de este trabajo profundizar en estos debates

emergentes, interesa aquí destacar dos aspectos. En primer lugar, que

la educación –y en particular, la educación universitaria– debe mante-

nerse en constante adaptación proactiva frente a las transformaciones

sociales y tecnológicas. La enseñanza del Derecho, al involucrar personas

adultas con mayores posibilidades cognitivas y reflexivas, no puede per-

manecer ajena a ese dinamismo. Incorporar las TIC no sólo permite di-

versificar y enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino que

prepara a los futuros profesionales para desempeñarse en un mundo

digitalizado y en permanente cambio.

En segundo lugar, y en tanto las TIC forman parte estructural de

la sociedad contemporánea, su incorporación en el aula no debe ser ig-

norada ni resistida, sino comprendida e integrada de manera crítica y

pedagógicamente intencionada. Siempre que sirvan para favorecer la

equidad, la calidad y el acceso al conocimiento, los avances tecnológicos

no deben ser vistos como una amenaza, sino como una oportunidad de

mejora educativa.

Desde esta perspectiva, el rol protagónico que adquirieron las TIC

en el ámbito universitario –impulsado, en gran medida, por la pandemia–

debe valorarse positivamente. Este ensayo ha intentado, precisamente,

visibilizar esos beneficios y desmitificar la idea de que sólo es posible

transformar la enseñanza mediante tecnologías si se cuenta con abun-

dantes recursos económicos o si se baja la exigencia académica. Nada

de eso es necesario. Pero sí resulta indispensable reconocer que existen

nuevos escenarios que requieren una reflexión crítica, que no se detenga

ni en la idealización tecnológica ni en la nostalgia por las formas tradi-

cionales.

4. El “nuevo” rol del docente

La masiva incorporación de las TIC en la enseñanza –en todos los

niveles educativos–, junto con el advenimiento de la nueva era de la

información, ha generado la necesidad imperiosa de repensar el rol del

docente (Fernández Prados, 2012).
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Se trata de contrastar modelos más antiguos pero vigentes de ense-

ñanza, basados principalmente en la exposición magistral, con un modelo

que integre las TIC con empatía digital, adaptado a las posibilidades

estructurales reales de la universidad pública argentina y con especial

atención a no profundizar la brecha digital. Este nuevo rol docente debe

pensarse en el marco de un curso que utilice las TIC como herramientas

que enriquezcan los procesos de aprendizaje (Onrubia, 2005), actuando

como puentes o interfaces que faciliten la conexión efectiva entre docentes

y estudiantes (Cobo, 2016). Es decir, se trata de crear “una forma de

pensar en posibles rutas de navegación; brújulas y no mapas” (Pardo

Kuklinski y Cobo, 2020, p. 14).

En este contexto, el rol del docente se presenta como poco lineal,

creativo y sin fronteras rígidas, pero ello no implica que deje de exigirse

un dominio profundo del contenido ni que se prescinda del uso de los

textos clásicos como materiales de estudio. Por el contrario, la función

docente consiste en brindar herramientas que involucren al alumnado

en el proceso de aprendizaje, motivándolo, interpelándolo y promovien-

do su participación activa mediante el uso o la mediación de las TIC.

El producto final es concebido como un eslabón más de un proceso ubicuo

e infinito, una narrativa colectiva en la que todos los actores aportan y

el cuerpo docente actúa como guía (Gros & Durall, 2020).

Con claridad, Gros y Durall (2020) sostienen:

“[e]l diseño de aprendizaje de forma colaborativa implica generar pro-

cesos colectivos en los que las educadoras, las aprendices, así como las

demás partes implicadas, tienen la posibilidad de influir y controlar el

proceso de diseño y las soluciones generadas a través de este. Se trata

de establecer relaciones horizontales de aprendizaje mutuo, en las que

se valoran los saberes que cada parte aporta” (p. 15).

Desde esta concepción, el docente es una parte activa de un proceso

reflexivo y adaptativo, construido juntamente con todos los actores in-

volucrados. En consecuencia, resulta fundamental la formación docente

en materia pedagógica y, en particular, en la implementación de las TIC

en la enseñanza universitaria (Area Moreira, 2017). Estas tecnologías brin-

dan oportunidades para crear entornos de aprendizaje basados en la
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conectividad y la participación en redes sociales, lo que contribuye a un

aprendizaje más colaborativo y social.

En palabras de Fernández-Prados (2012):

“Los roles de la comunidad educativa y de los componentes del proceso

de enseñanza-aprendizaje se han visto, cuando menos, modificados por

la irrupción de las TIC. En este nuevo paradigma, el profesor pasa a

ser un mediador, facilitador del acceso a la cantidad de información

disponible más que un transmisor omnisciente. De la misma manera, el

alumno adquiere un papel más activo en su propio aprendizaje frente

a la mera recepción y absorción pasiva del conocimiento. También los

métodos de enseñanza y aprendizaje cambian hacia un modelo más abier-

to y colaborativo, en el contexto de una clase que supera las limitacio-

nes de espacio y tiempo gracias a la educación virtual (e-learning), a la

educación semipresencial (b-learning) y a las tecnologías asincrónicas de

aprendizaje. Finalmente, el currículum académico participa de la diná-

mica en el contexto de una sociedad cambiante y acelerada que exige

una actualización y búsqueda permanente de nuevas fuentes de infor-

mación y recursos” (p. 168).

Un ejemplo concreto y simple de esta transformación es la creación

de grupos de WhatsApp, que han permitido establecer una comunicación

constante y fluida entre alumnos y docentes, así como entre aspirantes

a docentes, ayudantes y profesores. Esta práctica contribuye a disipar

las jerarquías verticalistas tradicionalmente presentes en la relación do-

cente-estudiante de muchas carreras universitarias.

IV. El rol de las TIC en la enseñanza y el aprendizaje del

Derecho

A. Puntos de partida

Partiendo de una reflexión de Bauman sobre los problemas que aque-

jan a la Universidad en lo que denomina “modernidad líquida”, Gon-

zález-Sanmamed enumera con claridad las dificultades y retos a los

que nos enfrentamos como docentes: “el síndrome de la impaciencia, la

voluntad de reducir a la mínima expresión temporal cualquier esfuer-

zo relacionado con la educación y la formación, la obsolescencia del co-

nocimiento, cuyo valor duradero deja de ser un atributo positivo para
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convertirse más bien en un lastre, y la voluntad o necesidad de cada

individuo de disponer de un hecho formativo diferencial que lo haga

sustancialmente distinto a otro para poder competir en mejores condi-

ciones” (2018, p. 38).

A partir de este diagnóstico, los interrogantes que se plantean son

si, en la carrera de abogacía, resulta necesario y posible deconstruir el

modelo tradicional de enseñanza para reconstruirlo desde las necesidades

actuales del alumnado y la sociedad, en consonancia con la nueva con-

cepción del conocimiento (Álvarez González, 2019), superando las “fron-

teras institucionales, espaciales y temporales de la educación tradicional”

(González-Sanmamed et al., 2018, p. 39), y atendiendo no sólo al conte-

nido, sino también al contexto (González-Sanmamed et al., 2018).

En este trabajo ya he argumentado la imperiosa necesidad de inno-

vación, que si bien no es exclusiva de la facultad de Derecho (Juárez

Jerez, 2012), enfrenta una fuerte resistencia a las fuerzas e ideas de cambio.

Esto evidencia la necesidad de construir una propuesta educativa acorde

al contenido, al alumnado y al grupo docente, basada en entornos vir-

tuales de enseñanza y aprendizaje.

La innovación en la enseñanza del Derecho debería buscar acercar

al alumnado tanto a los conceptos abstractos como a los prácticos de

cada materia, promoviendo la interacción entre estudiantes y docentes.

El cambio que se propone consiste en conectar personas con información,

experiencias y emociones, y que estas a su vez se relacionen entre sí, sin

que esto implique necesariamente contacto físico ni pérdida de la calidad

académica. La propuesta es perfectamente viable en diversos escenarios

educativos: modalidades a distancia, híbridas o presenciales con inclusión

de recursos o actividades asincrónicas, siempre respetando las exigencias

curriculares.

En un contexto marcado por la falta de infraestructura y recursos

económicos –como ocurre en las universidades públicas argentinas11–,

por la heterogeneidad del alumnado en cuanto a sus posibilidades

11 Un amplio estudio sobre esta temática puede encontrarse, entre otros, en Dussel, I.,

P. Ferrante y D. Pulfer (comps.) (2020), Pensar la educación en tiempos de pandemia:
Entre la emergencia, el compromiso y la espera, Buenos Aires, UNIPE. Disponible en

<https://biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/unipe/20200820015548/Pensar-la-edu-

cacion.pdf>.
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económicas, familiares y laborales, y por un cuerpo docente que no se

dedica exclusivamente a la docencia, que realiza otras tareas, con baja

preparación pedagógica y diversidad etaria y formativa, cualquier ini-

ciativa de cambio debe ser realista y accesible. De este modo, se asegura

que el cambio sea posible y que, una vez implementado, no genere pro-

blemas mayores que sus ventajas, por ejemplo, evitando profundizar la

brecha digital.

En función de lo anterior, a continuación, intentaré mostrar el rol

esencial que las TIC desempeñan en el aprendizaje del Derecho. No se

pretende postular que las TIC puedan suplir deficiencias estructurales

que exceden a la enseñanza del Derecho, ni tampoco otorgarles un ca-

rácter mágico o infalible, ya que una confianza irreflexiva en ellas sólo

conduciría al fracaso y limitaría la capacidad crítica del proceso educativo.

Por el contrario, este ensayo sostiene que la incorporación en el dic-

tado de clases universitarias de recursos tecnológicos sencillos, de libre

acceso o disponibles para la mayoría de quienes estudian en las univer-

sidades públicas, y a los cuales tanto estudiantes como docentes pueden

adaptarse sin requerir una capacitación onerosa en tiempo o dinero, fa-

cilita la adquisición y fijación de conocimientos, motiva e involucra a

los actores en el proceso educativo, personaliza la relación entre alum-

nado y docentes, y repercute positivamente en la calidad del aprendizaje

y, en consecuencia, en la calidad profesional.

A esta altura surgen dos interrogantes que serán abordados en lo

que sigue: primero, ¿cómo es posible incluir las TIC en este contexto sin

generar mayor resistencia ni ampliar la brecha digital? Y segundo, ¿cómo

evitar que esta propuesta se limite a ser un mero reemplazo digital de

la lectura obligatoria? Para ello, será necesario analizar de qué manera

diagramar un esquema educativo mediado o facilitado por herramientas

tecnológicas que fomenten la lectura, incentiven el conocimiento y favo-

rezcan el aprendizaje.

B. Las TIC en la enseñanza del Derecho

1. Una propuesta simple y transformadora

El contenido de este apartado varía considerablemente según el con-

texto en que se incorpore la tecnología, ya sea en una universidad privada
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o pública, o incluso en una universidad pública latinoamericana o ale-

mana, por mencionar un contraste significativo. En el marco concreto

de las universidades públicas argentinas, y más específicamente de la

Facultad de Derecho de la UBA, mostraré que es posible innovar tecno-

lógicamente en la enseñanza universitaria sin disponer de amplios pre-

supuestos, y que estas pequeñas pero necesarias herramientas pueden

tener un impacto positivo en todo el proceso educativo.

En términos generales, lo que aquí se plantea es el aprovechamiento

de recursos tecnológicos al alcance de casi todas las personas que estudian

y enseñan Derecho en la actualidad, herramientas que en su mayoría ya

conocen o pueden aprender a utilizar fácilmente. Se trata, además, de

recursos de libre acceso o que no implican gastos adicionales, más allá

del costo básico de contar con conexión a Internet y disponer de un

dispositivo electrónico como un teléfono celular, una computadora o una

tablet. Sin pretender agotar las posibilidades existentes, a continuación,

mencionaré algunos recursos tecnológicos sencillos, de acceso gratuito

y utilidad probada.

Comenzaré con WhatsApp, una herramienta muy valiosa para tender

puentes entre alumnado y cuerpo docente. Dado que es un recurso am-

pliamente utilizado –y por ello no requiere capacitación previa– y que

su uso es gratuito salvo por el acceso a Internet, permite la creación de

grupos con funciones variadas. Por un lado, resulta muy efectiva la crea-

ción de un grupo general que incluya a todo el alumnado y docentes,

donde la comunicación puede ser unidireccional para brindar informa-

ción importante. Por otro lado, es sumamente útil dividir al estudiantado

en pequeños grupos con su respectivo grupo de WhatsApp, asignando

a cada uno un docente o alumno ayudante a cargo. A diferencia del

grupo general, en estos grupos pequeños todos los integrantes pueden

participar activamente, siempre que existan reglas claras. Esta herramien-

ta es indispensable para la tarea de tutoría en cursos grandes a partir

de la subdivisión en subgrupos más reducidos.

Otro recurso esencial es el uso de almacenamiento en la nube (Cloud

Storage). La UBA provee cuentas institucionales de correo electrónico

con acceso a Google Drive, que no sólo sirve para guardar archivos sino

también para compartir carpetas con permisos diferenciados, como “solo

lectura”, descarga o edición. Esto posibilita acercar al alumnado material
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de estudio, clases grabadas (por ejemplo, en Zoom) y las clásicas pre-

sentaciones elaboradas con PowerPoint o, mucho mejor, con Canva o

Genially usadas durante las clases teóricas y prácticas.

Las diapositivas ayudan a captar y mantener la atención durante las

clases, a ordenar y organizar los contenidos iniciales, y luego funcionan

como guías para orientar el estudio autónomo. Los videos grabados per-

miten que ningún estudiante pierda contenido y facilitan la revisión cuan-

tas veces sea necesario.

Una manera eficiente de fomentar la lectura obligatoria es ponerla a

disposición en un espacio de libre acceso. Esto implica digitalizar –por

ejemplo, escanear– las partes obligatorias de los textos y subirlas en for-

mato PDF a la nube, organizada de modo que invite a la lectura. El

formato digital o e-book aligera la carga física de los estudiantes, posibilita

el estudio en cualquier lugar y reduce costos.

Si existen textos disponibles en Internet, otra forma de facilitar el

acceso y promover la lectura es mediante la hipertextualidad, herramienta

actual y muy valiosa y a veces olvidada. Carlos Scolari (2008) señala

que no se trata sólo de documentos conectados, sino de una red de

usuarios interactuando a través de documentos y dispositivos. Como

explica Piscitelli (2008), el lector activa enlaces que añaden una nueva

dimensión cognitiva y mecánica a la lectura, promoviendo una interac-

ción dinámica con el contenido.

Una forma sencilla de implementar hipertextos es incluir en el cro-

nograma o programa de la materia todos los enlaces que permitan acceder

directamente a ensayos, libros disponibles en línea, carpetas de Drive,

grupos de WhatsApp, etc. Las presentaciones pueden incorporar hiper-

vínculos que pueden aprovecharse durante la clase, si la conexión a In-

ternet lo permite.

Para responder consultas, además de los recursos mencionados, exis-

ten herramientas gratuitas de fácil acceso. Si bien el correo electrónico

es común, no permite la socialización ni el intercambio entre todos los

participantes. Por el contrario, los foros, por ejemplo, con Google Groups,

facilitan la intervención colectiva y activa. Otra opción particularmente

útil es la pizarra compartida, donde preguntas y respuestas quedan vi-

sibles y se pueden adjuntar diferentes formatos: texto, voz, enlaces o
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videos. Plataformas como Padlet ofrecen versiones gratuitas funcionales

para este propósito.

Finalmente, aunque quizás sea más complejo, la creación de podcasts

puede ser una herramienta valiosa. Conociendo los canales gratuitos más

utilizados y accediendo a tutoriales básicos, es posible generar contenido

en este formato. El podcast permite a los estudiantes aprender durante

sus traslados o tiempos muertos, haciendo más eficiente el uso de su

tiempo. Lo mismo cabe decir respecto de los canales de YouTube, gra-

tuitos desde una cuenta de Google, en los que se puede crear contenido

y transmitirlo con posterioridad ilimitadas veces.

No es posible enumerar aquí todas las pequeñas incorporaciones tec-

nológicas que pueden implementarse sin conocimientos avanzados de

programación o costos adicionales. El objetivo de este apartado es, ante

todo, desmitificar la idea de que innovar en educación implica siempre

inversiones grandes de tiempo y dinero, y concluir que el verdadero

problema suele ser la falta de información o la carencia de iniciativa

personal e institucional para comenzar a incorporar las TIC en la ense-

ñanza del Derecho, y así integrarse activamente a las nuevas formas de

comunicación.

2. La inteligencia artificial como herramienta pedagógica emer-

gente

En los últimos años, la inteligencia artificial (IA) ha comenzado a

desempeñar un papel creciente en el ámbito educativo, y su integración

en la enseñanza del Derecho representa, más allá de sus múltiples pro-

blemas e incluso desconocidas dificultades, una oportunidad para trans-

formar tanto las prácticas docentes como los modos de aprendizaje. Si

bien su implementación en el ámbito universitario latinoamericano to-

davía es incipiente, y bastante cuestionada y rechazada –con razón– por

muchos actores del sistema, los desarrollos recientes –como los modelos

de lenguaje generativo (por ej.: ChatGPT de OpenAI, Claude de Anthro-

pic o Gemini de Google)– permiten anticipar un escenario en el que la

IA se convertirá en una herramienta pedagógica cotidiana.

En este marco, y si su evolución lo permite, la IA puede utilizarse

como una extensión de las estrategias docentes orientadas a fomentar el
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pensamiento crítico, la argumentación jurídica y la autonomía en el apren-

dizaje. Ahora bien, la incorporación de IA en la educación no debe con-

sistir únicamente en automatizar tareas o brindar respuestas correctas,

sino en potenciar habilidades cognitivas superiores, promoviendo una

relación dialógica con la tecnología. Esto dependerá en gran medida de

la capacitación docente.

Esta interacción puede estar guiada por pautas del docente que orien-

ten el uso de la herramienta con sentido crítico. Como advierte Perelman

(2023), el uso indiscriminado de IA sin alfabetización digital crítica puede

generar efectos adversos, como la reproducción de errores, sesgos o una

comprensión superficial del Derecho positivo.

Desde una perspectiva institucional, el uso de IA plantea también

desafíos éticos, legales y pedagógicos. Es fundamental establecer criterios

claros sobre cuándo y cómo puede utilizarse esta tecnología, tanto en la

evaluación como en la elaboración de trabajos prácticos, para evitar prác-

ticas que contradigan los principios de autoría y esfuerzo individual. En

este punto, la IA no debe ser entendida como un sustituto del trabajo

académico, sino como una herramienta complementaria que requiere su-

pervisión docente y reflexión crítica (Selwyn, 2022).

Existen, además, usos específicos que pueden potenciar la experiencia

docente. Por ejemplo, mediante el uso de IA, un docente puede generar

en pocos minutos distintos enunciados de casos prácticos, construir rú-

bricas de evaluación personalizadas o recibir asistencia para sintetizar

textos doctrinarios complejos. Incluso pueden utilizarse modelos de IA

entrenados con jurisprudencia, códigos y leyes para responder preguntas

frecuentes del alumnado, siempre dentro de un marco regulado, super-

visado y complementario a la enseñanza presencial.

En síntesis, la IA puede cumplir un papel significativo en la enseñanza

del Derecho si se integra de forma planificada, crítica, contextualizada

y supervisada. Lejos de reemplazar al docente, la IA podría convertirse

en una aliada para renovar las prácticas pedagógicas, siempre que su

incorporación esté guiada por principios didácticos claros, una ética aca-

démica firme y una comprensión profunda del Derecho como práctica

argumentativa y socialmente situada.
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C. Las TIC como puentes cognitivos

Para concluir, no puede dejarse de resaltar la importancia fundamen-

tal del rol docente, no sólo en la enseñanza sino también en el proceso

de aprendizaje. Como señala Reyero Sáenz (2019, p. 118), “el objetivo de

todo profesor es motivar e involucrar al alumno, captar su atención,

impartir clases memorables para él; en resumen, impactarlo para vencer

ante el resto de los estímulos que este pueda tener –no sólo en el aula,

sino también en su entorno social– y con los que el docente compite (...)

Esto no es fácil; requiere tiempo y esfuerzo para planificar sesiones atrac-

tivas y proyectos que, verdaderamente, inspiren, apasionen e involucren

al alumno”.

En este sentido, las emociones y las sensaciones juegan un rol pri-

mordial para motivar al alumnado y comprometerlo con el estudio de

los contenidos, al igual que la curiosidad. Como sostiene Reyero Saenz

(2019, p. 116), “para conseguir resultados educativos óptimos, lo deseable

es que un alumno esté o se sienta motivado para realizar una tarea y,

consiguientemente, proceda a realizarla con esfuerzo”.

El objetivo central es lograr un “aprendizaje significativo” (Ausubel,

1978) o lo que Perkins denominó “aprendizaje pleno” (Perkins, 1992;

Matusevich, 2016), conceptos todos ellos vinculados a las corrientes cons-

tructivistas de la educación. Desde esta perspectiva, “[la universidad]

no debe ser un ámbito esencialmente teórico, alejado de la realidad;

cuanto más práctica sea su metodología didáctica, más favorecerá un

aprendizaje significativo. En lo posible, se debería intentar trasladar la

realidad al aula para dirigir el aprendizaje a las fuentes instintivas del

ser humano: la observación y la experimentación” (Reyero Saenz, 2019,

p. 120).

Con la llegada de los medios multimedia y las TIC se han multiplicado

las posibilidades para captar la atención del alumnado mediante recursos

que codifican la información en diferentes formas, como imágenes o soni-

dos. Así, un entorno cerrado como el aula física se amplía y trasciende

con la incorporación de diapositivas (PowerPoint, Canva, Genially) que

orientan y recuerdan a los estudiantes el tema a analizar y los aspectos

relevantes (Lion, 2012). Los colores e imágenes, además, funcionan como

poderosos estímulos emocionales. Esta experiencia se enriquece aún más
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si la infraestructura permite la transmisión de videos con sonido, ya que

se incorporan más actores y estímulos que favorecen la atención del

público.

Se trata, en definitiva, de integrar las TIC en la enseñanza casi de

manera natural, tal como ocurre en la vida cotidiana. En palabras de

Reyero Sáenz (2019), “[l]a llegada de las TIC a las [universidades] ha

supuesto un cambio en los procesos de gestión, pero su aportación más

importante es ser factor de evolución en el proceso de enseñanza-apren-

dizaje. Es decir, las TIC serán verdaderamente útiles en el ámbito edu-

cativo si se integran en las metodologías didácticas; si no se consideran

simplemente elementos de adaptación informática a la era digital”.

V. Conclusiones

Una problemática central y persistente en la enseñanza del Derecho

en las universidades públicas argentinas es la resistencia a incorporar

las TIC. Esta resistencia no es superficial, sino que se fundamenta en la

ausencia de una metodología docente clara y en la prevalencia de un

modelo pedagógico tradicional, centrado en la transmisión unidireccional

de contenidos, la memorización y un aprendizaje pasivo y solitario. Esta

realidad genera una distancia significativa entre docentes y estudiantes,

que desemboca en desmotivación y afecta negativamente tanto la calidad

educativa como el desempeño profesional futuro.

La irrupción de la pandemia de COVID-19 actuó como un acelerador

inevitable de transformación. Impuso una alfabetización digital masiva y

forzada, evidenciando la factibilidad y, en muchos casos, las ventajas de la

enseñanza mediada por TIC. Se superaron barreras rígidas y quedó demos-

trado que la educación virtual o híbrida puede ser efectiva, transformando

una realidad impensada en una práctica cotidiana. Este proceso permitió

capitalizar recursos y capacitar al cuerpo docente en tiempo récord.

No obstante, este avance no puede concebirse sin un enfoque crítico.

La confianza excesiva o acrítica en las TIC –la denominada “tecnofilia”–

conlleva riesgos significativos, entre ellos la posibilidad de reducir el pro-

ceso educativo a una mera adaptación tecnológica que no aborda las desi-

gualdades estructurales ni los desafíos pedagógicos profundos. Las TIC no

son, ni deben ser, soluciones mágicas; su incorporación sin un diseño
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pedagógico reflexivo puede profundizar la brecha digital, perpetuar prác-

ticas ineficaces y deshumanizar las relaciones educativas. Asimismo, el

creciente protagonismo de la inteligencia artificial en la educación plantea

nuevos interrogantes éticos y formativos que requieren atención urgente.

La propuesta central del artículo, por ello, es integrar las TIC como

“puentes cognitivos” que promuevan la participación activa del estu-

diantado, democratizando el acceso al conocimiento y mejorando la ca-

lidad del aprendizaje, sin renunciar al rigor teórico ni a la lectura crítica

de la bibliografía especializada. Se defiende una incorporación pedagó-

gica consciente de la tecnología, que potencie la interacción y el apren-

dizaje significativo, pero que no deje de cuestionar sus limitaciones y

potenciales efectos no deseados.

En este nuevo contexto, el rol docente se redefine: deja de ser un

transmisor omnisciente para transformarse en mediador, facilitador y

guía. Se impulsa un diseño de aprendizaje colaborativo, donde docentes

y estudiantes influyen activamente en el proceso, estableciendo relaciones

horizontales que valoran el saber compartido. La utilización de herra-

mientas accesibles y sencillas –como WhatsApp, almacenamiento en la

nube, presentaciones digitales, bibliografía en PDF, hipertextos, foros on-

line, pizarras colaborativas y podcasts– se presenta como una vía ade-

cuada para transformar las aulas jurídicas sin grandes inversiones ni

conocimientos técnicos avanzados, pero siempre con un enfoque peda-

gógico reflexivo y crítico.

Finalmente, la incorporación de las TIC debe orientarse hacia un

“aprendizaje significativo” (Ausubel, 1978) o “aprendizaje pleno” (Per-

kins, 1992), motivando y comprometiendo a los estudiantes y trasladando

la realidad al aula mediante la observación y la experimentación. La

tesis fundamental sostiene que es posible lograr transformaciones pro-

fundas mediante bases teóricas sólidas y pequeñas, pero sustanciales,

innovaciones pedagógicas mediadas por TIC. Sin embargo, estas tecno-

logías deben entenderse no como fines en sí mismas ni como adaptaciones

meramente informáticas, sino como herramientas que, bien utilizadas,

pueden dinamizar un conocimiento colectivo y un sistema universitario

que se adapta proactivamente a las transformaciones sociales y tecnoló-

gicas, siempre bajo un lente crítico que prevenga riesgos y limite efectos

negativos.
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I. Introducción

El año académico 2024 cerró con un conversatorio donde docentes

y estudiantes reflexionaron sobre innovación en la enseñanza intitulado

“La inteligencia artificial (IA) en la enseñanza del derecho”. El evento

se llevó a cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos

Aires el 11 de diciembre de 2024 y fue organizado por el Seminario

Permanente de Teoría e Historia del Derecho International del Instituto

de Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja,” por la Maes-

tría en Relaciones Internacionales y por el Departamento de Ciencias

Sociales. Moderó el intercambio Emiliano J. Buis y la presentación estuvo

a cargo de Ricardo D. Rabinovich-Berkman. En esta reunión académica se

abordaron desafíos y oportunidades que plantea la Inteligencia Artificial

(IA) en el ámbito de la enseñanza del derecho. La discusión se focalizó

en tres áreas centrales: (i) Cecilia V. Ali Pini se refirió a la intervención

de la IA en las obras pictóricas para la enseñanza y el aprendizaje, (ii)

Julieta Marotta expuso sobre el impacto de la IA en la educación per-

sonalizada, y (iii) Agustín Parise reflexionó sobre el uso de la IA en el

desarrollo de habilidades de escritura académica. Se destacó la necesidad

de reflexionar sobre el uso responsable de estas tecnologías, así como

su potencial para transformar la enseñanza del derecho. Los expositores

analizaron desde la crisis educativa global hasta las posibilidades de

* Universidad de Buenos Aires.

** Universidad de Maastricht.

*** Universidad de Maastricht.
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personalizar los procesos de aprendizaje y fomentar investigaciones éti-

cas. Asimismo, se exploraron los cambios en la percepción del arte pic-

tórico generado por IA y los retos de incorporar estas herramientas en

la formación académica. El encuentro concluyó con un llamado a con-

tinuar el debate sobre cómo integrar la IA en la enseñanza de manera

crítica y efectiva.

II. Arte pictórico en la enseñanza

Al pensar la introducción de la IA en las obras pictóricas para la

enseñanza y el aprendizaje, partimos desde dos interrogantes: ¿por qué?

y ¿para qué?

La respuesta al por qué es que la IA está aquí y llegó para quedarse.

Brinda oportunidades y desafíos. Es una realidad a la que tenemos que

adaptarnos como docentes y adaptar la enseñanza. A tal fin, es valioso

conocer las posibilidades y los riesgos que presenta.

Así surge la pregunta: ¿para qué? Y para encontrar la respuesta, in-

dagamos en la enseñanza a través del arte pictórico como dispositivo

pedagógico. Cuando contemplamos las obras durante las clases en los mu-

seos,1 a través de su presencia física transmiten su sentido y esencia sin

necesidad de nada más. Pero cuando la pintura es contemplada en una

pantalla, se produce una natural sensación de lejanía y frialdad propias

de la tecnología.2

El movimiento que genera la IA en la obra pictórica es muy valioso

para la percepción, impactada a partir de estos estímulos visuales junto

1 Comenzamos con esta experiencia, durante el primer cuatrimestre de 2017, en el

Museo Nacional de Bellas Artes (MNBA), en el curso Normas Internacionales del Trabajo
profundizadas, a cargo de Pablo A. Topet, con una clase al final de cada cuatrimestre.

Esta experiencia se extendió a todos los cursos de la cátedra, como una actividad

extracurricular. Desde el 2º cuatrimestre de 2024, Cecilia V. Ali Pini se encuentra a

cargo del curso Derecho Internacional del Trabajo y Arte Pictórico del Ciclo Profesional

Orientado. En este curso se han incorporado las visitas al MNBA y también al Museo

de Arte Latinoamericano de Buenos Aires (MALBA), a los que los participantes con-

curren al comienzo o al final de cada clase.

2 Véase en general Alí Pini, Cecilia Verónica, “Desde la pintura ¿es posible humanizar

la tecnología en la enseñanza?”, en Kahale Carrillo, Djamil T. (ed.), II Congreso
Internacional. Educación 4.0 “Cuestiones actuales sobre la docencia universitaria”, Murcia,

Ediciones Laborum, 2023, pp. 439-455.
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a los auditivos y olfativos3 que contribuyen a lograr sensaciones, senti-

mientos y emociones similares o aún mejores que los que provocan las

pinturas contempladas de manera presencial. Aquí retomamos lo expre-

sado por Emiliano J. Buis en el I Conversatorio4 en cuanto a los signifi-

cados equivalentes de sentimientos y emociones, pues su diferenciación

carece de relevancia para esta experiencia. Al generar movimiento en la

obra a través de la IA se le puede asignar su significado para transmitir

aquello que la persona que la realizó quiso reflejar y el contenido a

comprender.

Según la Real Academia Española (RAE), la palabra “ver” en una

primera acepción es “percibir con los ojos algo mediante la acción de la

luz”, pero una segunda acepción indica que es “percibir con la inteligencia

algo, comprenderlo”.5 La UNESCO define a la IA como “máquinas ca-

paces de imitar ciertas funcionalidades de la inteligencia humana inclu-

yendo la percepción”.6 La RAE señala que la palabra “percibir” es “captar

por uno de los sentidos las imágenes, impresiones o sensaciones externas.

Comprender o conocer algo”.7 Aparece así una interesante coincidencia,

pues “ver” en su segunda acepción es percibir con inteligencia algo, com-

prenderlo y justamente la percepción es una de las funcionalidades de la

inteligencia humana que la IA puede imitar.

Entonces nace una tercera pregunta: ¿cómo percibe la IA? Esto hemos

estado experimentando en el Centro de Innovación en Tecnología y Pe-

dagogía (CITEP) de la Universidad de Buenos Aires, con Andrés Paz

Geuse8 y Emiliano Fernández Russo,9 junto a su directora Silvia Andreoli.

3 Así se contemplan las obras dentro del aula, en cada clase, mientras se realiza una

exposición dialogada sobre el contenido, incorporando paulatinamente los sonidos y

aromas que las acompañan.

4 Conversatorio sobre métodos de enseñanza en ciencias jurídicas. Tradición e Innovación en
el siglo XXI, realizado el 14 de diciembre de 2023, en la Facultad de Derecho (UBA).

5 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española [en línea] <https://dle.

rae.es/ver> [Consulta: 11-12-2024].

6 Ministerio de Justicia-Argentina.gob.ar, ¿Qué es la inteligencia artificial? [en línea]

<https://www.argentina.gob.ar/justicia/convosenlaweb/situaciones/que-es-la-inte-

ligencia-artificial> [Consulta: 11-12-2024].

7 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española [en línea] <https://dle.

rae.es/percibir> [Consulta: 11-12-2024].
8 Director de Producción Multimedial.

9 Diseñador de Imagen y Sonido.
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El trabajo lo realizamos con una pintura emblemática del arte argentino:

Sin pan y sin trabajo (1894), de Ernesto de la Cárcova.10 En ella compro-

bamos las distorsiones que ocasiona la percepción de la IA, modificando

el significado de la obra, como puede observarse en la comparación de

la Imagen 1 (fuente Museo Nacional de Bellas Artes, Buenos Aires, Ar-

gentina) en la que se ve el cuadro original y en la Imagen 2 (fuente

CITEP), intervenida por la IA. Nótese fundamentalmente el cambio de

fisonomía y perfil de la mujer. Aquí el rol docente se vuelve fundamental

para evitar que se produzca esa distorsión. Ese ejercicio permite aprender

a “ver” para detectar si lo que vemos es real.

Julieta Marotta en el I Conversatorio, al referirse a las etapas que

comprende el Aprendizaje Basado en Problemas, mencionó la indagación

de diferentes fuentes, en la búsqueda de respuestas a los aspectos de la

materia que se desconocen. Allí puede aparecer contenido digital visual

intervenido por IA. En esta instancia, es fundamental reconocer si lo que

estamos viendo es real para analizar una situación o problema a fin de

tomar una decisión.

Decidir como profesionales independientes a la hora de evaluar un

caso y actuar en consecuencia. Pensemos por ejemplo en jueces al resolver

un caso determinado, legisladores al elaborar o votar una norma, quienes

tienen que establecer políticas públicas, o quienes se desempeñan en una

función administrativa pública o privada y tienen que dirimir rápida-

mente una determinada situación.

10 Óleo sobre tela, 125,5 x 216 cm, MNBA [en línea] <https://www.bellasartes.gob.ar/co-

leccion/obra/1777/#gallery> [Consulta: 11-12-2024].

Imagen 1 Imagen 2
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El principal desafío que presenta la IA es aprender a reconocer la

distorsión que produce en la imagen –en este caso en la obra pictórica–

para no distraernos o focalizar en lo que la IA nos induce a mirar fuera

de la realidad.

Este ejercicio brinda sin embargo la posibilidad de lograr movimiento

en la obra pictórica y la oportunidad de poner en práctica nuestros sen-

tidos para “ver” lo más fidedignamente posible la situación o el problema

a resolver. Percibir fielmente lo que está sucediendo y poder conocer lo

que realmente sucede.

Evocamos a Enrique Mariscal, cuyas enseñanzas recordó Agustín Pa-

rise en el I Conversatorio, quien nos decía que “no hay futuro digno

para las organizaciones que no tienen fortaleza innovadora”.11 De eso

se trata.

III. Educación personalizada

Cada vez se escucha más a los estudiantes decir: “Ahora, uso más

ChatGTP que Google”. Esto marca un cambio en la forma de usar la IA

en la educación, ya que ChatGTP permite tener una conversación per-

sonalizada con la computadora. La IA está transformando tanto el proceso

de aprendizaje como las prácticas pedagógicas y tiene un potencial para

personalizar la educación, ajustándose a los ritmos y necesidades de cada

estudiante, permitiendo experiencias más inclusivas y significativas en

el aula. Sin embargo, también se destaca la importancia de repensar el

rol del docente, enfatizando que las herramientas de IA complementan,

pero no reemplazan la guía humana en el aprendizaje.

Distintos programas académicos están intentando normatizar el em-

pleo de la IA en el aula y durante el proceso de evaluación. Así, el uso

inapropiado de herramientas como ChatGPT puede derivar en casos de

fraude académico y en implicancias éticas de plagio cuando los estu-

diantes presentan trabajos generados por IA como propios. Lutz Krebs

sostiene que para saber si estamos haciendo lo correcto, basta con asumir

que ChatGPT es una persona amiga. Entonces, ¿está bien que esta persona

11 Derecho al Día, Entrevista al Profesor Enrique Mariscal, Año I, edición 10, 15-7-2002

[en línea] <http://www.derecho.uba.ar/derechoaldia/notas/entrevista-al-profesor-

enrique-mariscal/+950> [Consulta: 11-12-2024].
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amiga escriba el trabajo por uno?, ¿está bien que esta persona amiga

ofrezca sugerencias sobre cómo mejorar el trabajo y uno las considere

y adapte, en caso de estimarlas apropiadas? En el primer caso, la respuesta

es negativa, en tanto que, en el segundo caso, la respuesta es afirmativa.

Los programas educativos asimismo tienen la necesidad de crear re-

glas y procedimientos claros para evaluar de manera justa la interacción

entre estudiantes y estas nuevas tecnologías. Es aquí donde estudiantes

y docentes trabajan en conjunto para conocer el uso de la tecnología y

pensar en los límites que deben reglamentarse para evitar el abuso. El

abuso se da cuando el estudiante pierde la autoría del trabajo y se la

delega a la IA.

Desde la perspectiva de los estudiantes, la IA facilita tareas como la

búsqueda de literatura, la estructuración de ideas, la creación de resú-

menes y el aprendizaje de metodologías. También la IA es utilizada por

los estudiantes para recibir devoluciones (feedback) sobre sus trabajos. En

este caso, los estudiantes piden a la IA que evalúe sus trabajos teniendo

en cuenta los criterios de evaluación del docente. Con esta información,

los estudiantes mejoran sus trabajos en miras de ajustarlos a las pautas

de evaluación. Sin embargo, más allá de las habilidades técnicas, estas

herramientas pueden ayudar en el desarrollo de competencias como la

gestión del tiempo, la escritura profesional y la toma de decisiones es-

tratégicas. Los estudiantes pueden incluso cambiar el formato de la in-

formación y aquellos que tienen memoria auditiva pueden pedirle a la

IA que les elabore un podcast de textos o diapositivas (NotebookLM).

Asimismo, los estudiantes pueden concebir imágenes inéditas para ilus-

trar sus presentaciones, trabajando con la IA en la creación de imágenes

que reflejen el mensaje que quieren dar.

La Imagen 3 y la Imagen 4 sirven como ejemplos del valor ilustrativo

de estas herramientas.12 Ambas imágenes fueron creadas por IA, luego

de mantener la siguiente interacción: “Hola, me gustaría hacer una ima-

gen para la primera diapositiva de una presentación que voy a dar en la

facultad de derecho UBA que se titula ‘Inteligencia artificial y la educa-

ción personalizada’. Me gustaría que sea colorida, y que tenga un mensaje

12 Las imágenes 3 y 4 fueron generadas mediante. Disponible en <https://askaichat.

app/tool/1732621912646>.
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que aluda al cambio en los métodos de educación que se empiezan a

ver por el uso de la inteligencia artificial para personalizar la educación

y la experiencia con la educación. ¡Gracias!”

Para los docentes, la IA ofrece apoyo en el diseño de materiales di-

dácticos y pedagógicos. La IA se encuentra presente en la creación de

métodos de evaluación innovadores y en la personalización de conteni-

dos, siempre con un enfoque crítico sobre su uso ético y responsable.

Los sistemas educativos están reflexionando sobre la necesidad de in-

novar en los métodos de evaluación y replantear estrategias como el exa-

men tradicional a libro cerrado, que en muchos casos ya no refleja las

competencias requeridas en el contexto actual. La integración de la IA

en la educación plantea tanto desafíos como oportunidades. Los desa-

fíos que presenta se relacionan con la manera de asegurar que los sis-

temas educativos mantienen la esencia humanista de la enseñanza e

invitan a fortalecer el pensamiento crítico e innovador. Las oportuni-

dades se manifiestan en la posibilidad de ofrecer un modelo educati-

vo que permite al estudiante relacionarse con la información en forma

individualizada, teniendo la posibilidad de entablar “diálogos” acadé-

micos con la IA. La IA presenta asimismo la posibilidad de tener un com-

pañero de aprendizaje las 24 horas del día, con quien poder compartir

ideas y así lidiar con las barreras tanto académicas como personales.

La IA ayuda entonces en el proceso de desarrollo de una Inteligencia

Personal (IP).

Imagen 3 Imagen 4
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IV. Desarrollo de habilidades de escritura académica

El maestro Enrique Mariscal –quien ya fue mencionado en esta me-

moria– en sus cursos de formación docente hablaba a menudo de la

serendipidad o de un hallazgo inesperado. Las ideas jurídicas en efecto

suelen brotar como vertientes en diversos contextos, muchas veces lejos

del escritorio o de la biblioteca. La radiestesia –es decir, la habilidad de

encontrar vertientes, en este caso de ideas jurídicas– debe practicarse

desde un comienzo en la universidad misma. Se debe explorar mediante

el desarrollo de habilidades de escritura académica.13 Cuanto antes se

comience a escribir, más herramientas se adquirirán y el estudiante podrá

convertirse en un gran escritor, algo así como un virtuoso del violín.14

Todo aquel que escribe lo hace para ser leído.15 Los trabajos de in-

vestigación (v. gr., monografías jurídicas, artículos científicos) son el re-

sultado de un ciclo. Cumplen, por lo tanto, una función doble: ofrecen

oportunidades para desarrollar habilidades de escritura académica y son

instrumentos para crear conocimiento. El estudio científico del Derecho,

cuando consiste en la redacción de un trabajo de investigación, atraviesa

una serie de etapas que forman un ciclo de investigación que madura

y evoluciona. En ese ciclo de investigación –que se ilustra aquí en la

Imagen 5– se pueden identificar cuatro etapas, a saber, las relacionadas

con los procesos de investigación, redacción, razonamiento y prueba.

Los estudiantes pueden avanzar y retroceder ligeramente a través de

estas etapas, pero el ciclo se completa en el sentido de las agujas del

reloj, comenzando por la etapa de investigación.16

13 Véase en general Parise, Agustín, “Alumnos y docentes: Protagonistas que interac-

túan en la elaboración de una monografía jurídica”, en Aragão, Paulo et al. (coords.),

Reflexiones sobre Derecho Latinoamericano, Fortaleza, Expressão Gráfica e Editora, 2019,

pp. 149-159.

14 Véase en general Parise, Agustín, “Las revistas jurídicas en el ámbito universitario:

Foros de expresión y laboratorios de escritura”, en Academia. Revista sobre enseñanza
del Derecho, vol. 15, 2010, pp. 123-132.

15 Véase en general Parise, Agustín, “Student-Edited Law Reviews and the Development

of Legal Science”, en Maastricht University Faculty of Law. Disponible en <https://

www.maastrichtuniversity.nl/blog/2023/03/student-edited-law-reviews-and-de-

velopment-legal-science>.

16 Véase en general Parise, Agustín, “The Legal Research and Reasoning Cycle”, en

Maastricht University Faculty of Law. Disponible en <https://www.maastrichtuniver-

sity.nl/blog/2023/09/legal-research-and-reasoning-cycle>.

La inteligencia artificial (IA) en la Enseñanza del Derecho. Memoria del II

Conversatorio sobre Innovación en la Enseñanza

Cecilia V. Ali Pini – Julieta Marotta – Agustín Parise

156



El ciclo de investigación debe valerse de las nuevas tecnologías, in-

cluyendo así la IA. Una nueva aproximación debe comenzar por reco-

nocer los límites del viejo modelo y de la necesidad de cambio; al tiempo

que entiende el valor de conocer las posibilidades y los riesgos que pre-

senta la IA, tal como ya advirtió Cecilia V. Ali Pini en este memorial.

Se debe seguir fomentando el proceso de maduración académica y emo-

cional en los estudiantes, empoderándolos en el proceso creativo ante

las nuevas tecnologías. El desarrollo de habilidades de escritura acadé-

mica requiere de un proceso de autocrítica y de devoluciones por parte

tanto de los estudiantes como del docente. Ese requerimiento ayudará

al estudiante a alcanzar un “estilo propio”, adquiriendo una sensación

y unas características que identifican a ese estudiante con su trabajo de

investigación. La IA debe estar presente en ese proceso de empodera-

miento, logrando alcanzar la IP a la que Julieta Marotta ya se refirió.

Una IP ayudará al estudiante a maximizar la utilización de la IA,

ofreciendo oportunidades para desarrollar habilidades de escritura aca-

démica al tiempo que se crea conocimiento. La IA debe estar presente

Imagen 5

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 149-160. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

157



en el ciclo de investigación. Por ejemplo, la IA puede ayudar al comienzo

del ciclo, ante la necesidad de explorar posibles temáticas de estudio.

Puede también estar presente en el proceso de proto-redacción y final-

mente retomar protagonismo al momento de edición. Las distintas he-

rramientas de IA pueden activarse en las cuatro etapas. Por ejemplo,

ChatGPT puede utilizarse al momento de explorar una temática, mientras

que Grammarly puede tomar protagonismo cuando se edita el trabajo.

El aula debe adaptarse a un hábitat en el que conviven la IA y la IP,

donde aflora una comunión con las nuevas tecnologías.

Las etapas de un ciclo de investigación ayudan a visualizar una co-

munión entre la IA y el desarrollo de habilidades de escritura académica.

En la etapa de investigación los estudiantes deben seleccionar las fuentes

adecuadas para responder las preguntas planteadas en sus trabajos de

investigación, participando en un proceso de selección de fuentes. Luego,

los estudiantes deben procesar las fuentes, ubicándolas dentro de las

estructuras de sus trabajos. Diferentes fuentes se vincularán a diferentes

partes de los trabajos. De hecho, vincular fuentes con las partes ayudará

a construir las premisas de los argumentos. La IA debe acompañar a los

estudiantes en esta etapa, si bien no debe ser la única compañía. Por

ejemplo, la IA puede ocupar un rol importante ante el uso de dossiers

que incluyan las partes de un trabajo de investigación. En estos portafolios

los estudiantes incluyen elementos con los cuales elaborarán sus escritos

finales. Los dossiers implican un proceso de crecimiento en el cual la IA

y la IP deben estar presentes. Los estudiantes podrán valerse de la IA

al problematizar un área de investigación, al identificar lagunas y al

esgrimir preguntas de investigación. Los resultados de esos ejercicios

serán agregados al dossier mediante la IP. Los estudiantes asimismo po-

drán usar la IA para comenzar a describir las fuentes primarias de sus

trabajos y agregarlas al dossier. También podrán emplearla como punto

inicial en la identificación de fuentes secundarias, incluso para iniciar el

proceso de análisis, para luego adjuntar al dossier. Nótese que esa in-

teracción con la IA será exploratoria y no exclusiva, por lo tanto, invitando

también a la utilización de otras habilidades que el estudiante haya al-

canzado durante sus estudios.

La IA y la IP deben estar presentes también en la etapa de escritura

del ciclo de investigación. Escribir implica un proceso de creación, en el

La inteligencia artificial (IA) en la Enseñanza del Derecho. Memoria del II

Conversatorio sobre Innovación en la Enseñanza

Cecilia V. Ali Pini – Julieta Marotta – Agustín Parise

158



que los estudiantes necesitan elaborar un argumento que sea válido y

sólido. Los trabajos de investigación requieren un aparato de referencias

en el que los lectores puedan identificar las fuentes utilizadas por los

estudiantes, pudiendo comprobar por sí mismos la validez y solidez de

los argumentos reproduciendo sus “experimentos”. Por lo tanto, una

escritura eficaz exige referencias a las fuentes pertinentes. Asimismo, la

escritura será eficaz siempre que sea clara y precisa. Los estudiantes

tienen que comenzar a editar mientras la escritura va evolucionando

porque muchas veces este procedimiento revela errores de fondo o falta

de análisis. Las correcciones de errores tipográficos y de usos iniciales

también pueden aplicarse al resto del trabajo. En última instancia, los

estudiantes anhelan transmitir mensajes y guiar a los lectores a través

de sus líneas de argumentación. La IA debe ser una herramienta en esa

etapa de escritura, ayudando a lidiar con los aspectos que requieren

atención, al tiempo que ayuda a preservar las fortalezas de cada estu-

diante. Esa herramienta puede servirle al estudiante para alcanzar el ya

referido “estilo propio.” La IA debe ser una voz, entre muchas otras,

que ofrece una devolución, que hace sugerencias, que enseña mediante

ilustraciones y se comunica con la IP. La IA debe ser considerada como

una aliada, pero no como la autora de un trabajo.

Los estudiantes deben recibir devoluciones mientras desarrollan ha-

bilidades de escritura académica en ciencias jurídicas. Esas devoluciones

pueden estar presentes en las cuatro etapas del ciclo de investigación,

pero no pueden faltar en las etapas de razonamiento y prueba. En la

etapa de razonamiento los estudiantes deberán analizar el valor argu-

mentativo de sus escritos, y reflexionar siempre que detecten fallas o

falacias. Deben dedicar sus máximos esfuerzos a comprender plenamente

sus propias líneas de razonamiento, haciendo de “abogados del diablo”

y abordando las premisas y los argumentos resultantes desde diferentes

perspectivas. Completar un proceso de razonamiento eficaz da como

resultado un argumento eficaz. La eficacia de este proceso también ayu-

dará a reconocer las limitaciones de un trabajo de investigación, lo que

muchas veces exige la necesidad de una demarcación mediante afirma-

ciones en la introducción o la conclusión. Los trabajos de investigación

tratan cuestiones de investigación específicas y los lectores deben conocer

el alcance exacto de las afirmaciones. La IA debe utilizarse también en
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ese proceso de devolución, nuevamente como una aliada de la IP, pero

no como protagonista estelar.

El ciclo de investigación se completa con un proceso que invita a

evaluar los méritos de un trabajo de investigación. Los estudiantes deben

poner a disposición sus resultados para poder ser evaluados. La presen-

tación del trabajo dentro del marco del curso ante los otros estudiantes

y el docente será entonces imperiosa. El trabajo puede ser también “pre-

sentado” a la IA y el estudiante tendrá que evaluar los méritos de esa

devolución mediante su IP. Los estudiantes deben perder el miedo a

exponer sus trabajos. La difusión de resultados necesariamente expone

las ideas ante la comunidad científica, fomentando el diálogo. El proceso

de prueba ayudará a los estudiantes a identificar fortalezas y debilidades,

con el potencial de requerirles que reconsideren los caminos seguidos y

sus resultados. El replanteamiento reiniciará el ciclo, exigiendo un nuevo

proyecto de investigación, esta vez desde un estado más maduro y evo-

lucionado.

V. Reflexiones finales

El II Conversatorio sobre Innovación en la Enseñanza ofreció un cam-

po fértil para el diálogo académico. La IA y su impacto en la enseñanza

del derecho permitió a los participantes abordar desafíos, oportunidades

y compartir reflexiones que emergen al integrar herramientas de IA en

el ámbito académico. Esta temática marca a la generación contemporánea

de estudiantes y docentes. Al mismo tiempo, estas experiencias servirán

de basamento para las generaciones venideras que trabajarán con las

herramientas que arribarán en el futuro. Finalmente, la temática abordada

en este II Conversatorio brinda una oportunidad que toda la comunidad

educativa tiene que seguir incorporando de manera crítica y reflexiva.

La inteligencia artificial está aquí, llegó para quedarse y para funcionar

como una herramienta de la inteligencia personal.
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Clásicos





Reflexiones sobre el aprender*

Ambrosio Lucas Gioja**

1. Aprendizaje y enseñanza universitaria

Si los hombres de una agrupación humana cualquiera persiguen como

fines de su conducta el aprendizaje y la enseñanza de la teología, de la

filosofía, de la ciencia o de las técnicas y las artes en el más alto nivel

posible, toda estructuración jurídica positiva por medio de la cual se

quiere coadyuvar en la realización de esos fines, es decir, toda Univer-

sidad, como comúnmente se denomina a dicha estructuración jurídica,

necesita, para ser un medio adecuado, que los hombres que vayan a

establecerla tengan clara con-ciencia de lo por ellos perseguido, esto es,

tengan clara conciencia del sentido de las expresiones “aprendizaje” y

“enseñanza” de aquellas disciplinas.

Claro que aunque comúnmente se denomina “universidad” a la or-

ganización jurídica que regula el aprendizaje y la enseñanza superior y

estas actividades son las que permiten diferenciar un estatuto universi-

tario de cualquier otro estatuto no universitario, la misma organización

puede regular juntamente con aquellas actividades otras actividades de

enseñanza no ya de carácter superior, como, por ejemplo, el asesora-

miento al gobierno o la vulgarización de conocimientos para el pueblo,

u otras actividades de diversa índole a las mencionadas, como ser, ac-

tividades comerciales, artísticas, políticas, etc. También entonces se ex-

tiende el nombre de actividades universitarias a estas últimas, pero solo

por pertenecer a aquel conjunto normativo.

En este trabajo hilvanamos unas pocas y ligeras reflexiones sobre una

parte de aquel núcleo del quehacer universitario. Nos ocupamos así en

* Publicado originalmente en Gioja, A. L. (1973), Ideas para una filosofía del derecho, t. I

(editado de forma independiente y compilado por Ricardo Entelman), pp. 373-387.

** (1912-1971). Profesor titular de Filosofía del Derecho y director del Instituto de Fi-

losofía del Derecho y Sociología, Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires.
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primer lugar del aprender y el enseñar en general; luego decimos algo

sobre la investigación; tratamos a continuación de esclarecer algunos de

los diversos sentidos de la expresión enseñanza técnico-práctica; entonces

enfrentamos la técnica a la práctica y la técnica a la ciencia, y damos

término a todo esto con algunas ideas sobre el aprendizaje de la ciencia,

la técnica, la práctica en la universidad.

Aprender pareciera consistir en la realización por parte de un sujeto

anímico de ciertas actividades psíquicas que le son novedosas. A veces

se aprende espontáneamente, por así decirlo; otras veces se aprende lo

que se enseña o se investiga.

Correlativamente con aprender, enseñar pudiera considerarse como

el procurar la aparición de aquellas actividades psíquicas novedosas. El

maestro, utilizando variados medios, trata de conseguir que en el discí-

pulo surjan las actividades psíquicas que él desea que éste pueda poseer.

Si los actos que se quieren conseguir son actos teóricos, la enseñanza es

una enseñanza teórica, si los actos son de los llamados actos prácticos,

la enseñanza es una enseñanza práctica, pero los actos por provocar

podrían ser también de carácter sentimental a volitivo. En estos casos la

enseñanza se resuelve en un adiestramiento de los sentimientos o de la

voluntad del discípulo, procedimiento que guarda estrecha analogía con

la enseñanza práctica.

Para conseguir provocar en el discípulo actos teóricos, el maestro

echa mano principalmente del habla. El expresar significativo por medio

de fonemas o de grafismos permite, por lo común, la actuación de idén-

ticas significaciones en el que escucha o lee. Sabemos que con ello se

consiguen solo conocimientos vacíos, esto es, conocimientos, impropia-

mente llamados tales. Cuando se busca conseguir un conocimiento pleno

se hace necesario provocar actos de experiencia. Si los objetos a conocer

son hechos, sus bases son dadas por las intuiciones sensibles; si nos

enfrentamos con esencias, la intuición correspondiente es algo más com-

plicado. Es por ello que la labor del maestro, en la consecución de ex-

periencias propias de sus discípulos, consiste, en gran medida, en mostrar

los hechos y, en su caso, las esencias que se mencionan en las expresiones

significativas vacías.
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Enseñar en lo teórico significa, entonces, intentar producir dos clases

de actos: actos de pensamiento más o menos vacíos y actos de intuición

impletivos de los primeros. Una enseñanza teórica jamás puede reducirse

a provocar únicamente pensamientos vacíos. Pero tampoco, por lo menos

en lo que respecta a los grandes desarrollos de las disciplinas contem-

poráneas, puede provocar intuiciones impletivas de todo su saber. Una

combinación de ambos procedimientos es lo que por lo general sucede

cuando se intenta enseñar actividades teóricas.

A su vez, el aprendizaje teórico si se lo piensa como un modo de

actuar de algún hombre en soledad parece reducirse a la aparición de

actos de experiencia. Solo después de dicho acto inicial cabría que se lo

recubriese de palabra (de ser posible el hablar solitario). Pero si se piensa

en el aprendizaje de los hombres dentro de su acostumbrado contexto

social, entonces se nos muestra, de manera diferente, que, en el caso

anterior, es como un surgir de actos teóricos de mero pensamiento, pro-

vocados por paraexpresiones significativas y en donde los actos de ex-

periencia ocupan un lugar más pequeño.

La enseñanza práctica también consiste, como lo hemos dicho ante-

riormente, en provocar en otros el surgimiento de ciertos actos, pero

ahora actos prácticos.

Las expresiones significativas que pudieran producir en el oyente o

lector actos teóricos pueden jugar como formas adecuadas de enseñanza

práctica. Pero las expresiones sentimentales o las expresiones volitivas,

así como el propio actuar del que enseña apoyándose, cuando esto último

es posible, en los fenómenos de limitación del que aprende, pueden ser

factores de igual importancia en esta clase de enseñanza.

Poner una práctica, un arte, es ser capaz de hacer algún tipo de mo-

vimientos corporales. Normalmente, podemos, cuando adultos, mover

gran parte de nuestro cuerpo cuando queremos. Nos hemos olvidado

de los esfuerzos que necesitamos para tal aprendizaje. Parecieran ser

movimientos que funcionan con “espontaneidad”. Así, nuestro hablar,

caminar, comer, agarrar objetos, etc. Ya no es lo mismo con otros mo-

vimientos como escribir, andar en bicicleta o nadar, por ejemplo. A pesar

de que su “espontaneidad” es semejante a la anterior, recordamos su

aprendizaje y el tiempo y trabajo requeridos por ellos.
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Haber aprendido un movimiento consiste en poder ordenarlo, desde

entonces, eficazmente. Poder ordenar una acción no consiste en querer

realizarla. Se trata de dos actos distintos. No intentamos con esto negar

la razón de fundamento que el acto de querer desempeña siempre frente

al acto de ordenar movimientos corporales. Pero para que tales movi-

mientos se produzcan, entre el acto de querer y el movimiento, debe

tener lugar la aparición del acto que ordena su existencia.

Ahora bien, este acto de ordenar, de regir un cuerpo, es un acto

complejo. Pareciera consistir siempre en una armonía de diversas órdenes

más o menos elementales, armonía que sólo se consigue después de pa-

cientes ensayos. Es así como podemos distinguir entre actos prácticos

groseros y actos prácticos afinados por el ejercicio. Y con ello surge otra

diferencia entre la enseñanza e investigación teórica y práctica. Mientras

que el acto teórico es un acto que puede resistirse a ser producido, pero

cuando se da, lo hace, por así decirlo, “de golpe”, el acto práctico, aunque

normalmente tratándose de músculos que dependen de nuestro yo, puede

comenzar a adquirirse con rapidez, necesita, para ser poseído con ple-

nitud, un largo camino de realizaciones defectuosas.

2. Reflexiones sobre el aprender

Es usual llamar aprender al enriquecimiento de nuestro espíritu con

nuevos hábitos o nuevos actos psíquicos. La persona aprende cuando

realiza actos mentales que le son novedosos, apropiándoselos durante

algún tiempo, o adquiere ciertas aptitudes para la realización de actos.

En este sentido nuestra vida es un continuo aprender. A menudo reser-

vamos esa expresión para el estado de cosas que se presenta cuando los

nuevos actos o hábitos son el resultado de un haber querido aprender

por parte del sujeto que aprende y no de simples apariciones receptivas.

La mayor parte de las veces consideramos a un acto como aprendido

solamente cuando el acto, luego de haber sido ejecutado, permanece en

nuestra conciencia durante algún tiempo, como un posible recuerdo. Sería

difícil decir con propiedad que hemos aprendido algo, si luego de dár-

senos un acto fuésemos totalmente incapaces de hacerlo revivir en otro

acto de memoria.
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El aprender puede distinguirse de acuerdo a la diversa índole de los

actos o hábitos que lo constituyen. Aceptando una clasificación más o

menos clásica de las actividades espirituales que nos permite distinguir

entre actos teóricos, sentimentales, volitivos y prácticos, pareciera que

no tendríamos inconveniente en dividir el aprendizaje también en cuatro

tipos: aprender teórico, sentimental, volitivo y práctico. Hay un apren-

dizaje normal y aprendizajes anormales.

Hay condiciones normales que son necesarias para un aprender nor-

mal. Así no se puede comenzar a enseñar normalmente a alguien, o no

se puede comenzar a investigar normalmente por sí mismo, sin haber

conseguido esas condiciones de normalidad. Por supuesto que también

puede haber ciertas condiciones anormales en el aprendiz que le permiten

un aprender anormal. En estos casos, la enseñanza o investigación re-

queridas serán a su vez de carácter anormal.

Poner al aprendiz en condiciones normales, cuando se intenta esto

por medio de la enseñanza o por medio de la investigación, no es en-

señarle, ni él investigar, lo originariamente deseado ser aprendido. Si

el que desea aprender algo no reúne las condiciones normales y no sabe

cómo ponerse en tales condiciones puede que quiera aprender cómo

hacerlo. Claro que si intenta investigar por su cuenta cómo conseguir

esta normalidad perderá gran parte de su tiempo y obtendrá muy du-

dosos resultados, mientras que su aprendizaje será rápido y mucho más

fácil si recurre a la enseñanza, dando por supuesto que son conocidos

por el maestro los medios necesarios, pero, como también pudiera ser

que tampoco se encontrase en condiciones de recibir esta segunda en-

señanza, quizá podría pensarse en una tercera. Otro proceder consisti-

ría en no enseñarle nada y hacer con él lo que se sabe lo pondrá en

condiciones normales, si los medios son conocidos y permiten este pro-

ceder. De lo contrario, no se puede empezar a hablar de aprendizaje

normal.

Todas estas reflexiones pueden repetirse cuando se trata de poner al

aprendiz en condiciones anormales. Porque las condiciones anormales

son condiciones que cabe encontrarlas por debajo de lo normal o por

arriba de lo normal. Si las condiciones se hallan por debajo de lo normal,

es probable suponer que se intentará conseguir el nivel normal a fin de

desarrollar enseñanzas e investigaciones normales. Empero, cuando las
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condiciones del aprendiz son superiores a lo normal, quizá se intente

acrecentar el desnivel de desarrollar enseñanzas e investigaciones para

superdotados.

La anormalidad por arriba de lo normal se acrecienta, entre otras

maneras, por el continuo aprender; la anormalidad por debajo de lo

normal se reduce entre otras maneras también por el continuo aprender.

Quizá una forma de aprendizaje anormal se nos presenta cuando son

grupos de personas los que intentan aprender. No es lo mismo el espíritu

de un individuo dentro de un grupo que la mentalidad de un individuo

aislado. La multitud aprende de otra forma.

Conviene señalar aquí que, en la anormalidad del aprendizaje colec-

tivo con respecto al aprendizaje individual, hay normalidades y anor-

malidades. Estas normalidades y anormalidades son, además, muy

variadas en función de la distinta cantidad de las personas que consti-

tuyen los grupos.

2.1. El aprender teórico

El aprender teórico se consigue, fundamentalmente, cuando realiza-

mos y podemos recordar aquellos actos que Husserl denominó “actos

actualmente objetivantes” y los hábitos correspondientes. Con la expre-

sión “acto actualmente objetivante” comprendemos todos los actos de

meras significaciones, y todos los actos impletivos que les dan cumpli-

miento. Por consiguiente, no sólo se aprende teoría a través del pensa-

miento, sino que pareciera que la base del aprendizaje teórico reside en

la experiencia, usando esta palabra en su más amplio sentido.

Aunque gran parte del aprender teórico consiste en la acumulación

en la conciencia de actos de esta índole, la aparición de hábitos intelec-

tuales forma parte también de aquel aprender. Corresponde tener en

cuenta que, junto con el aumento del saber, los individuos desarrollan

una actitud por medio de la cual la adquisición de nuevos actos de saber

se hace más fácil. Estas habilidades teóricas se nos muestran con más

evidencia cuando la realización de los actos teóricos que se desean apren-

der entraña dificultades de algún volumen, como sucede con la ciencia

y con la técnica.
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Muchos actos actualmente objetivantes se fundan en actos potencial-

mente objetivantes. Cuando este es el caso entonces el aprender teórico

necesita apoyarse en un aprender sentimental, volitivo o práctico previos.

El saber teórico no se confunde con estos nuevos saberes. Tienen entre

ellos la diferencia que les otorgan sus caracteres diversos. Con todo, la

posibilidad de intuiciones originarias en la esfera de lo teórico implica,

como hemos dicho, la realización de aquellos actos que, perteneciendo

a otras esferas, las fundamenten.

2.2. El aprender científico

El aprender científico es un aprender teórico que consiste en la ad-

quisición de conocimientos sistemáticos y de hábitos para ello, sobre un

tema. Los actos aprendidos son aquí actos de conocimiento, esto es, actos

directa o indirectamente fundados en las intuiciones del tema que ellos

tratan.

Todavía se discute sobre el tipo de fundamento que caracteriza al

conocer científico. Algunos creen descubrir este fundamento en la veri-

ficabilidad o confirmabilidad de los juicios científicos, otros apuntan a

la aptitud de ser probados; otros al carácter conjetural por no haber sido

todavía falseados, etc. Pero ya sea para confirmar, ya sea para refutar,

siempre se recurre a intuiciones últimas que sirven de base para ello.

El aprender científico es un aprender en forma de sistema. Los sis-

temas ordinarios que son aprendidos con las ciencias actuales permiten

ser distinguidos en dos especies: sistemas finitos o cerrados y sistemas

abiertos. Dentro de ambas hay una gran variedad de tipos.

2.3. El aprender técnico

Un técnico es el hombre que sabe cómo tienen que conducirse los

hombres para realizar ciertos fines. A veces su conocimiento se reduce

a saber de un comportarse que se encuentra enlazado causalmente a la

producción de lo por él querido. Otras veces su conocimiento es más

extenso y comprende no sólo la conducta, sino los fenómenos causales

intermedios que se desencadenan a partir de ella hasta el efecto pro-

puesto.
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Estrictamente hablando, el técnico no necesita saber de tales relaciones

de causa a efecto intermediarias. Lo que importa es que sepa cómo se

actúa para que se realicen las situaciones de hecho por él apuntadas.

Pero si además de ello conoce el mecanismo interno que la acción humana

provoca puede, con nuevas acciones, ayudar su movimiento si aparecie-

sen obstáculos en razón de efectos defectuosos por motivos extraños.

Además, pareciera que la técnica necesita de estos conocimientos para

su adelanto.

La técnica así considerada consiste en un saber cómo comportarse

para la consecución de ciertos hechos. Se trata de un conjunto de cono-

cimientos verdaderos y en las técnicas altamente desarrolladas estos co-

nocimientos se ordenan sistemáticamente.

2.4. Ciencia y técnica

Ciencia y técnica son así conocimientos teóricos íntimamente unidos.

Las proposiciones científicas son juicios teóricos y las proposiciones téc-

nicas también. Las proposiciones técnicas versan sobre conductas huma-

nas y muchas proposiciones científicas también. Con todo hay que insistir

sobre el saber descriptivo que el técnico tiene sobre esas conductas y de

su relación como medios para ciertos fines. Si el conocimiento sobre las

conductas se resolviese en un buscar, luego de la descripción, relaciones

causales, estaríamos haciendo ciencia. También estaríamos haciendo cien-

cia si se analizaran las causas y efectos de los hechos que se quieren

alcanzar ya como fines o ya como medios para aquellos. La única relación

causal que interesa a la técnica es la que une el fin perseguido y la

conducta. De manera diversa que, en la ciencia, no importan las relaciones

causales que la situación propuesta como fin produce como causa, sino,

únicamente, las causas que la provocan a ella y dentro de estas causas

la técnica se preocupa, exclusivamente, de aquellos enlaces que pueden

ser manejados por el hombre. A la técnica le interesa saber, únicamente,

de relaciones causales que terminan en un hacer humano.

2.5. El aprender sentimental

Ya hemos dicho que no sólo se aprende a saber de cosas, sino también

a gustar de cosas, a querer cosas y a hacer cosas.
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El aprendizaje de los sentimientos es algo que todos los padres y

maestros no ignoran. Saben que sus hijos y discípulos necesitan aprender

a sentir y no sólo con respecto a sentimientos sensibles como los del

gusto, sino también sobre sentimientos vitales, estéticos y éticos. Se trata,

por ejemplo, de desarrollar en el niño el gusto por los buenos alimentos,

bebidas, el sentido de lo bello, sus valoraciones morales y jurídicas, etc.

El aprendizaje sentimental se inicia como espontáneo, pero pronto

se convierte en provocado por medio de la enseñanza y de la investi-

gación.

A veces tenemos que un aprendizaje sentimental es el fundamento

de ciertas ciencias, esto es, el funcionamiento de un aprender teórico.

De esta manera, el aprender derecho necesita, cuando se trata de ciencias

jurídicas jusnaturalistas, ese tipo de aprendizaje previo.

2.6. El aprender volitivo

Se aprende a querer. No es fácil querer determinadas cosas. Desde

siempre es conocida la necesidad de educar la voluntad, intentando decir

con esto, aprender el hábito de querer ciertos objetos admitidos como

buenos. Frente a este tipo de aprendizaje de la voluntad entendido como

aprender a ser virtuoso, está el aprender el hábito de querer ciertos objetos

que se consideran malos: aprender a ser vicioso. Lo importante consiste

en señalar que los hábitos volitivos pueden ser aprendidos.

Pero no sólo el hábito de hacer cosas buenas o malas se aprende. El

acostumbrarse a tomar decisiones, el hábito de decidirse tiene que apren-

derse.

Tenemos que señalar también, aquí, la simple educación de la vo-

luntad, en el sentido de su perdurabilidad. Tener voluntad consiste, en-

tonces, en mantener la voluntad durante algún tiempo.

2.7. El aprender práctico

Poseer una práctica, un arte, es ser capaz de hacer algún tipo de

movimientos corporales. Normalmente, podemos, cuando somos adultos,

mover gran parte de nuestro cuerpo si lo queremos y ordenamos. Es

cierto que nos hemos olvidado en general de los esfuerzos que hubi-

mos de necesitar cuando su aprendizaje. Parecieran ser movimientos que
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funcionan con “espontaneidad”. Así nuestro hablar, caminar, comer, to-

mar objetos, etc. Ya no es lo mismo con otros movimientos como escribir,

andar en bicicleta o nadar, por ejemplo. A pesar de que su “espontanei-

dad” es semejante a la anterior recordamos su aprendizaje y el tiempo

y trabajo requeridos por ellos.

Aprender un movimiento consiste en poder ordenarlo, desde enton-

ces, eficazmente. Poder ordenar una acción no consiste en querer reali-

zarla. Se trata de dos actos distintos. No intentamos con esto negar la

razón de fundamento que el acto de querer desempeña generalmente

frente al acto de ordenar movimientos corporales. Pero para que tales

movimientos se produzcan, entre el acto de querer y el movimiento,

debe tener lugar la aparición del acto que ordena su existencia.

Ahora bien, este acto de ordenar, de regir un cuerpo, es un acto

sintético. Pareciera consistir siempre en una armonía de diversas órdenes

más o menos elementales, armonía que sólo se consigue después de pa-

cientes ensayos. Es así como podemos distinguir entre actos prácticos

groseros y actos prácticos refinados por el ejercicio.

2.8. El aprender teórico-práctico

Solo si se delimita el sentido de esta expresión, eliminando una gran

cantidad de ambigüedades puede decirnos algo con algún valor. Pare-

ciera que un aprendizaje teórico-práctico trata de compaginar cosas ex-

trañas entre sí. El aprendizaje de la teoría se diferencia del aprendizaje

de la práctica en tanto que es posible distinguir entre teoría y práctica.

Saber sobre algo no se confunde con poder hacer, es decir, con poder

realizar cierta conducta, como ya lo hemos señalado. El aprender teorético

consiste en una corriente de actos diversos que surgen en el aprender

práctico.

Sin embargo, en forma confusa, quizás la expresión “aprendizaje teó-

rico-práctico” podría intentar significar un aprender teórico que respon-

diese a un aprender de conocimientos verdaderos, es decir, un aprender

teórico que no se redujere a un mero saber verbal sin respaldo, por lo

menos en parte, sobre experiencias verificadoras. Así entendida no cabe

duda de que se trata de la forma habitual del aprender teórico de la

ciencia y de la técnica.
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2.9. El aprender técnico-práctico

Si diferenciamos dentro de la teoría la ciencia de la técnica, un apren-

dizaje técnico, al requerir en tanto que verificación de sus normas la

realización de las conductas desencadenantes del efecto querido y la

producción de este último, podrían haber originado la confusión entre

teórico, aquí, técnico y práctico. Sea que el aprendizaje técnico se pro-

duzca por medio de enseñanza o por medio de la investigación.

El que enseña técnica, mejor, lo por él enunciado a su auditorio, es

enunciado de manera análoga que en las ciencias. Pero mientras que en

estas el maestro es generalmente otro espectador más, en la técnica, el

maestro actuando generalmente él mismo frente a los discípulos pasa a

ser parte de lo enseñado. Al así conducirse, el maestro demuestra poseer

no sólo un conocimiento técnico sino también una habilidad práctica,

aunque lo que intente enseñar sea técnica, no práctica.

Como se ve en todo esto es muy fácil deslizarse de una a otra y

cuando se investiga una técnica es el propio investigador el que a menudo

conjuntamente investiga una práctica.

Es necesario distinguir entre aprender qué clase de conducta es preciso

realizar para la consecución de ciertos hechos (técnica) y aprender a

realizar dicha conducta (práctica). Entre saber cómo comportarse y saber

comportarse. Este último saber no consiste en una actividad teórica sino

en una actividad práctica. Cuando nuestro yo manda a nuestros miem-

bros corporales ciertos movimientos y estos obedecen, comúnmente se

dice que sabemos hacer lo entonces realizado.

Son situaciones que se dan en nuestro propio cuerpo y sobre las

cuales nos sentimos dueños, esto es, que admitimos como bajo nuestro

dominio. Se trata más que de un saber hacer, de un poder hacer. No es

raro que conozcamos con detalles determinadas acciones corporales y

que puestos a efectuarlas no podamos. Poder mover nuestro cuerpo con

movimientos finos es diverso a simplemente conocer dichos movimien-

tos. Por eso distinguimos entre un técnico y un práctico.

Claro que un técnico podría ser, no sólo un técnico sino, también,

un técnico práctico. En este caso sabe cómo conducirse para la obtención

de sus fines y puede hacerlo por su cuenta con habilidad. Pero podría

ser un técnico, y excelente, sin tener ni remotas posibilidades de efectuar

Academia

año 22, número 44, 2024, pp. 163-178. Buenos Aires, Argentina (ISSN 1667-4154)

173



por sí mismo la conducta que conoce como apropiada a sus fines. Y un

práctico, a su vez, no necesita ser un técnico, pues cabe que domine a

la perfección determinados movimientos y que ignore totalmente los úl-

timos resultados provocados por su acción.

Es inevitable, por consiguiente, distinguir en todo este asunto entre

tres “saberes”: primero, saber cómo es una cierta conducta, es decir,

conocerla de tal manera que pudiese ser correctamente descrita; segundo,

saber realizar, con la habilidad necesaria, esa conducta, es decir, poder

hacerla, y tercero conocer a esa conducta como la causa suficiente de

una cadena de causas y efectos que terminan en ciertas situaciones ob-

jetivas admitidas como fines, es decir, conocer la conducta como un medio

para ciertos fines. El saber técnico necesita del saber indicado en primer

término y en el último. El saber práctico implica, únicamente, el saber

señalado en el segundo.

2.10. Enseñar

Correlativamente con aprender, enseñar podría considerarse como

un procurar gracias a ciertas conductas de otras personas la aparición,

en la mente del que quiere aprender, de los actos psíquicos o hábitos

por este deseados. El maestro, utilizando variados medios, trata de con-

seguir que en el discípulo surjan ciertas actividades psíquicas.

Si los actos que se quieren conseguir son actos teóricos, la enseñanza

es una enseñanza teórica; si los actos son de los llamados actos prácti-

cos, la enseñanza es una enseñanza práctica. Pero los actos a provocar

podrían ser también de carácter sentimental o volitivo. En estos casos,

la enseñanza se resuelve en un adiestramiento de los sentimientos o

de la voluntad del discípulo que guarda extrema analogía con la ense-

ñanza práctica.

No siempre enseñar está en relación con querer aprender, aunque

esto sucede en general. Hay situaciones como la enseñanza subliminal

en la que el que aprende no sabe y, por lo tanto, no quiere lo que se le

está enseñando. Los padres y maestros a menudo enseñan cosas que sus

hijos y discípulos ignoran que las están aprendiendo. Enseñar es una ac-

tividad práctica. Saber cómo enseñar es una actividad teórica, es una

técnica.
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2.11. La enseñanza teórica

Para conseguir provocar en el discípulo actos teóricos, el maestro

utiliza principalmente el habla. La expresión significativa por medio de

fonemas o de grafismos permite, por lo común, la actuación de idénticas

significaciones en quien escucha o lee. Sabemos que con ello se consiguen

sólo conocimientos vacíos, esto es, conocimientos impropiamente llama-

dos tales. Cuando se busca enseñar un conocimiento pleno se hace ne-

cesario provocar actos de experiencia. Si los objetos a enseñar son hechos,

es necesario recurrir a la intuición sensible de quien aprende; si nos

enfrentamos con esencias, a la intuición inteligible. La labor del maestro,

en ambos casos, consiste en mostrar dichos hechos y esencias. La ense-

ñanza teórica consiste entonces en producir dos clases de actos: actos de

pensamiento más o menos vacíos y actos de intuición impletiva de los

primeros.

Si se trata de enseñar algún conocimiento sobre algo, jamás se reducirá

esta enseñanza a provocar únicamente pensamientos vacíos. Pero tam-

poco, por lo menos en lo que respecta a los grandes desarrollos de las

ciencias y técnicas contemporáneas, se puede provocar intuiciones im-

pletivas de todo su saber. Una combinación de ambos procedimientos

es lo que en general sucede cuando se intenta enseñar actividades teóricas.

El diálogo entre discípulo y maestro pareciera que es otra de las

formas de enseñar.

Expresar significativo del maestro, diálogo entre discípulo y maestro,

actividad de mostrar por parte del maestro son los procederes generales

de la enseñanza teórica. Estos procederes no se dan, sin embargo, siempre

que nos encontramos con tal enseñanza.

En la enseñanza oral en persona cabe que el maestro hable y dialogue

con el discípulo y le muestre las cosas materiales que intenta aquel apren-

der. En la enseñanza oral por televisión y cine no es posible el diálogo,

y en la enseñanza oral por radio y discos no cabe diálogo ni mostraciones

del material que se enseña.

Por su parte en la enseñanza a través de libros, se excluye el diálogo,

pero es posible acompañar ilustraciones de lo enseñado. Los libros son

semejantes, en este sentido, a la televisión y al cine.
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Toda artimaña que provoca la atención y el interés de quien aprende

no forma parte de la enseñanza. Son procederes previos a esta, con la

finalidad de conseguir del discípulo las condiciones normales para apren-

der. En esta categoría entra el procedimiento de los premios y castigos.

2.12. La enseñanza práctica

La enseñanza práctica, y de manera análoga la enseñanza sentimental

y volitiva, consiste en provocar en otros el surgimiento de actos prácticos

y de manera análoga, en las otras enseñanzas, sus respectivos actos.

Las expresiones significativas que producen en el oyente o lector actos

teóricos pueden a través de estos actos jugar como formas adecuadas

de enseñanzas prácticas. Pero las expresiones sentimentales o las expre-

siones volitivas, así como el propio actuar de quien enseña son factores

de gran importancia en esta clase de enseñanza. La capacidad de imita-

ciones de quien aprende tiene mucho que hacer en este tipo de enseñanza.

2.13. Investigar

La investigación pareciera consistir en provocarse uno a sí mismo

actos teóricos, sentimentales, volitivos o prácticos, según sea el aprender

que deseamos. Es como si se tendiera a conseguir que las cosas mismas

se enseñasen, es decir que, mediante la utilización de ciertos actos, que

pueden a su vez ser teóricos, sentimentales, volitivos o prácticos, se pro-

duzca la aparición de otros actos que constituyen el aprender perseguido.

El que investiga insiste en pedir a una familia de actos, actos que repite

de una y otra forma durante un tiempo más o menos largo, el nacimiento

de aquellos otros nuevos actos que él quiere adquirir.

Según la naturaleza de los actos que forman el aprendizaje, la investi-

gación se efectúa mediante procesos diversos. “Por otra parte, los me-

dios de investigación jamás aseguran definitivamente el hallazgo

deseado, pero son pasos que cuando se realizan generalmente lo provo-

can, sobre todo si son efectuados por cierta clase calificada de hombres.

Pero no sucede, como hemos visto, de otra forma, cuando en lugar de

investigar se procura el aprendizaje por medio de la enseñanza. La inves-

tigación es, así, lo mismo que la enseñanza, una actividad en procura de
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un fin: el aprender. No se trata de un saber teórico, ni científico, ni técnico;

tampoco de un saber sentimental o volitivo. Investigar es un saber hacer.

Claro que desde tiempo atrás ha aparecido con carácter de técnica

aquel conocimiento de cómo enseñar, conocimiento que se ha llamado

“pedagogía”. Paralelamente, si no incluido dentro de esta técnica, co-

rresponde agregar el conocimiento técnico de cómo investigar. Pero co-

nocer cómo investigar no se confunde con saber investigar, de la misma

manera que conocer cómo enseñar no lo hace con saber enseñar. Buenos

investigadores pueden verse en aprietos si se les exige que expresen con

claridad los actos que desarrollan cuando investigan. Sin embargo, parece

ser que el conocimiento de cómo investigar ayuda a aprender a investigar.

De suerte que cabe usar el conocer como investigar como un medio para

saber investigar.

Es decir, haber aprendido cómo investigar ayuda a aprender a investi-

gar. Haber aprendido la técnica ayuda a aprender la práctica. Y como el

aprender ya de la técnica, ya de la práctica se hace en general por medio

de la enseñanza y de la investigación, cabría encontrarnos con una inves-

tigación sobre la investigación como técnica y de una investigación sobre

la investigación práctica. No hay aquí, en todo esto, regreso al infinito,

pues el saber investigar práctico no requiere otro saber investigar práctico,

sino que puede apoyarse en simples experiencias receptivas. De manera

tal que cuando puedo hacer algo es posible que lo pueda hacer porque sí,

análogamente a cuando conozco algo puede ser que lo conozca porque lo

he experimentado receptivamente. Claro que en este último plano del

aprender teórico puedo haber conocido algo no de manera receptiva, sino

porque he querido conocerlo y he buscado quien me enseñe a conseguir

tal conocimiento o poseyendo yo capacidad de investigador he puesto en

ejecución ciertos procederes para obtener el conocimiento perseguido. De

la misma manera sucede en el plano de la práctica cuando un poder hacer

algo es buscado y adquirido por medio de la enseñanza o de la investiga-

ción. Con esto queda establecido que son cosas distintas investigar, por

ejemplo, una ciencia, donde se persigue el provocar la aparición de cier-

tos actos teóricos científicos en el espíritu del que investiga, e investigar

la investigación propia de una ciencia, ya como técnica o como práctica,

en donde se trata de provocar la aparición del conocimiento de actos
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prácticos o del poder hacer práctico, actos o poderes que, efectuados,

pueden hacer surgir los actos teóricos científicos que interesan.

La investigación científica trata de conseguir nuevas experiencias de

objetos. Sin embargo, pudiese ser que el interés de un investigador apun-

tase a descubrir la opinión de un hombre o de varios sobre determinados

objetos. En esta última situación, cabe denominar la tarea como investi-

gación más que como enseñanza. A veces la búsqueda emprendida se

ejecuta porque esas opiniones ayudan a constituir el objeto buscado.

Entonces, y aun con mayor razón, corresponde denominar, a esta

búsqueda de opiniones, investigación. En ambos casos no se trata de un

simple aprender apoyándose en la enseñanza de expresiones significa-

tivas escritas, es decir, de un libro, sino un aprender en donde la pesquisa

por encontrar esas opiniones es de gran dificultad y dichas opiniones

están relacionadas con el objeto, no sólo como sus menciones sino cons-

titutivamente.

Por último, y siempre en la esfera del aprendizaje teórico científico

o técnico, no es posible pensar sustituir la enseñanza por la investigación.

Las ciencias positivas o las técnicas actuales, ambas sustentadas en co-

nocimientos teóricos de gran desarrollo, hacen necesario que todo es-

fuerzo de investigación dentro de sus respectivas esferas tenga su base

en tener aprendidos conocimientos previos de tal intensidad y extensión

que hagan posibles nuevos conocimientos valiosos e impidan los esfuer-

zos estériles consistentes en resultados ya conseguidos. De otra manera,

la investigación quedaría reducida al pobre descubrimiento de insigni-

ficancias. Aquel aprendizaje de conocimientos previos por su intensidad

y extensión requiere haber sido adquirido por medio de la enseñanza

que permite la acumulación en masa de todo conocer.
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Aportes para la construcción

de una didáctica especial

para la capacitación judicial

Sebastián Scioscioli*

Resumen

El artículo propone los fundamentos para la construcción de una

didáctica especial orientada a la capacitación judicial. Sostiene que la

mejora de la enseñanza en este campo requiere superar la reproducción

de enfoques poco rigurosos –como la “didáctica del sentido común”–

mediante el desarrollo de marcos teóricos específicos, situados y refle-

xivos. A partir de una revisión crítica de los modelos institucionales de

inserción de las escuelas judiciales y de las limitaciones epistémicas y

metodológicas didácticas que aún persisten en dicho ámbito, se plantea

que la formación en el Poder Judicial exige la articulación entre saberes

jurídicos y pedagógicos. La propuesta recupera aportes de la didáctica

general y defiende la necesidad de generar una didáctica especial que

contemple las particularidades del sistema judicial, sus actores, conte-

nidos, condiciones institucionales y desafíos ético-políticos. El trabajo

busca abrir nuevas líneas de investigación e intervención para consolidar

un campo didáctico específico en la formación judicial.
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Towards a Discipline-Specific

Pedagogy for Judicial Training

Abstract

This article outlines the conceptual foundations for developing a spe-

cialized didactic framework tailored to the field of judicial training. It

argues that improving teaching in this context requires moving beyond

unsystematic and uncritical approaches –named as “common-sense di-

dactics”– through the construction of context-sensitive, theoretically

grounded pedagogical models. Drawing on a critical analysis of the ins-

titutional models governing judicial training schools and the enduring

epistemological and methodological gaps in their pedagogical practices,

the paper advocates for a stronger articulation between legal and edu-

cational knowledge. It reclaims the contributions of general didactics

while emphasizing the need for a specialized approach that addresses

the particular features of the judiciary, including its actors, contents, ins-

titutional constraints, and ethical-political challenges. The proposal aims

to open new avenues for research and pedagogical innovation, helping

to establish a distinct field of didactics within judicial education.

Keywords

Specialized Didactic - Judicial Training - Legal Education.

Introducción

Con la reforma constitucional de 1994, se introdujo un cambio sus-

tancial en el procedimiento de selección y nombramiento de los magis-

trados y las magistradas federales en la Argentina mediante la creación

del Consejo de la Magistratura. Esta nueva arquitectura constitucional

impactó asimismo en el ámbito subnacional en donde, progresivamente,

las provincias adoptaron sus propios consejos de la magistratura, con-

figurando –con diversos matices– mecanismos específicos para la desig-

nación de jueces/zas, así como para la administración y funcionamiento

de sus respectivos sistemas judiciales.
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La consolidación de estos órganos no fue neutra respecto del desa-

rrollo institucional de los espacios de formación. Tanto en la jurisdicción

federal como en varias provincias, las escuelas judiciales se han creado

y afianzado en el marco de los consejos de la magistratura; mientras

que, en otras, se han formalizado como instituciones autónomas bajo la

órbita de los superiores tribunales de justicia provinciales.

Han transcurrido más de tres décadas desde aquella reforma cons-

titucional que dio origen al Consejo de la Magistratura federal. Este hito

histórico puede servir como punto de partida para reabrir el debate pú-

blico y político en torno a una cuestión central: ¿Qué criterios y meca-

nismos permiten establecer la idoneidad para ejercer la función judicial?

A la hora de ensayar respuestas a esta interrogante, la formación de

jueces, juezas y de todo el personal judicial aparece como un componente

insoslayable.

No obstante, sostenemos que esta discusión no debe agotarse en el

análisis de los contenidos, saberes o competencias que se imparten en

las escuelas judiciales. Resulta igualmente necesario poner el foco en la

dimensión didáctica, entendida como el conjunto de decisiones pedagó-

gicas que median la transmisión y apropiación del conocimiento, y que

puede influir sobremanera en las expectativas y experiencias de apren-

dizaje. En este sentido, la actividad didáctica –como vehículo que facilita

la acción formativa deliberada– debe ocupar un lugar destacado en la

planificación docente de las escuelas judiciales, a fin de que estas puedan

cumplir cabalmente con su doble misión de contribuir tanto a la desig-

nación del candidato/a más apto/a para desempeñar la función juris-

diccional como así también asegurar una formación continua pertinente,

rigurosa y eficaz para todos los operadores del sistema judicial.

Una cuestión previa: el ámbito de inserción de las escue-

las judiciales

Si bien esta cuestión podría considerarse resuelta a la luz de la con-

figuración actual de las escuelas de formación judicial, consideramos

pertinente retomar brevemente algunos aspectos del debate inicial en

torno a su génesis y a las modalidades institucionales de su articulación

o dependencia. Entendemos que la opción finalmente adoptada ha tenido
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un impacto significativo en el tema de este trabajo vinculada con la cons-

trucción de una didáctica específica para la formación judicial.

Como sostienen Clérico y Cardinaux (2003), la pregunta por la de-

pendencia institucional de una escuela judicial reviste suma importancia,

en tanto influye en la delimitación y el formato de los cursos que ofrece

dicha escuela. Según destacan las autoras, dicha dependencia funcional

incide asimismo en la definición del perfil de magistrados/as, funciona-

rios/as y empleados/as considerados idóneos desde la perspectiva de

la capacitación.1

En este sentido, Berizonce y Fucito (2000) identifican cuatro posibles

ámbitos de inserción institucional para una escuela judicial: a) en las

facultades de derecho; b) en el Poder Judicial; c) en el Consejo de la

Magistratura, o d) como organismo autónomo. A continuación, nos de-

tenemos en un análisis sucinto de las ventajas y desventajas asociadas

a los modelos universitarios y judicial y a sus posibles implicancias en

el marco de la formación.

La inserción de las escuelas judiciales en el ámbito universitario –es-

pecialmente en las facultades de derecho– presenta, en principio, diversos

argumentos a favor. Entre ellos, se destacan el prestigio académico y la

autonomía que suelen caracterizar a las universidades públicas, así como

su capacidad instalada en términos de infraestructura, estructuras de

posgrado y cuerpos docentes consolidados capaces en principio de ins-

trumentar los procesos de enseñanza y aprendizaje atendiendo a los re-

querimientos tanto de la didáctica general como de la didáctica especial

del derecho.2

1 Esta hipótesis no impide advertir el amplio y heterogéneo crecimiento de las escuelas

de capacitación así como la diversidad de los planes, programas y tipos de capaci-

taciones que han desarrollado cada una de ellas en las últimas décadas, lo que sin

duda habilitaría a una nueva investigación empírica que permita arrojar mayor cla-

ridad acerca de los propósitos institucionales perseguidos, sus currículos, sus objetivos,

contenidos y perfil del profesional al que aspiran formar, entre otros elementos de

análisis.

2 Para un análisis histórico más detallado en relación con las ventajas y desventajas

vinculadas con la propuesta de inserción de una escuela judicial en la órbita de las

universidades, así como sus antecedentes, pueden consultarse los trabajos de Sagüés

(1982) y Ganami (2020).
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No obstante, usualmente se ha advertido una desventaja: el riesgo

de que el “academicismo” propio del ámbito universitario conspire contra

la orientación práctica que debiera caracterizar a una escuela judicial.

Este reparo parece asociarse en parte a una visión restringida de los

estudios jurídicos universitarios, entendidos como exclusivamente teóri-

cos y desvinculados del desarrollo de competencias o del adiestramiento

práctico necesario para el ejercicio de la función jurisdiccional.3

En el otro extremo, se encuentra el modelo que vincula a la escuela

con el propio órgano en el que se desempeñan los sujetos destinatarios

de la formación. Esta alternativa –predominante tanto en el nivel federal

como en muchas jurisdicciones provinciales– encuentra su principal jus-

tificación en la capacidad del propio Poder Judicial para diagnosticar

con mayor precisión las necesidades formativas de sus operadores. En

efecto, si la institución es la responsable de conducir los procesos de

selección de magistrados/as, parece razonable que participe también en

3 Tal percepción podría ser objeto de alguna crítica si se considera que todo enfoque

formativo –incluso el orientado a la práctica– requiere de una reflexión teórica rigurosa

que lo fundamente. En efecto, resulta difícil concebir un ejercicio crítico o pragmático

del derecho –en sus dimensiones interpretativas, argumentativas, organizacionales o

culturales– que no se apoye en una comprensión profunda de las teorías jurídicas y

del aporte de otras disciplinas como la sociología del derecho. Es tal vez conveniente

superar la dicotomía en torno a los contenidos que pueden o no brindarse en las

escuelas judiciales, en particular de aquellos que son definidos como “exclusivamente”

teóricos o “academicistas”. Así parece enfatizarse también una división del trabajo

que asigna, a modo de compartimientos estancos, los espacios de formación propios

de las escuelas judiciales por un lado dedicados al “desarrollo de habilidades prácticas

o de competencias”, y los de las instituciones universitarias por el otro caracterizados

por la idea en que promueven la adquisición de conocimientos casi exclusivamente

teóricos. Incluso la formación basada en el formato de competencias no debería de-

satender la centralidad del contenido y la formación disciplinar (teórica). Es un riesgo

definir el perfil de un magistrado/a de manera predominante o exclusiva a partir

de las competencias laborales que conlleva su función. Estos podrían tener poca ca-

pacidad de generar interpretaciones y argumentaciones novedosas o escaso interés

en la actualización periódica de sus saberes si ello sólo queda confinado al ámbito

de su competencia laboral. En efecto, enfocarse solamente en el contexto de la pro-

fesión, de la demanda de las tareas del rol o en la organización burocrática de la

justicia, puede reforzar también el modelo de formación endógena de magistrados

al que haremos referencia seguidamente en las próximas líneas. Para un análisis más

detallado de estos argumentos recomendamos la lectura de la obra de Clérico y Car-

dinaux (2003, 2019).
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la definición de los contenidos y competencias que orientarán la forma-

ción destinada a mejorar la administración de justicia.

Sin embargo, esta modalidad presenta al menos dos desafíos rele-

vantes desde el punto de vista didáctico. El primero se relaciona con el

riesgo de reproducir, de manera acrítica, la cultura institucional del Poder

Judicial. Esta reproducción –frecuentemente no consciente– puede limitar

las posibilidades de transformación al no problematizar suficientemente

aquellas características del campo o situación de desempeño en donde

transcurre la formación y su inserción institucional e histórico-social. La

capacitación endogámica podría obturar las posibilidades de una mirada

crítica sobre la mejora de la capacidad de respuesta de los magistrados/as

y la comprensión del contexto sociocultural en el que actúan (Ruiz y

Scioscioli, 2019). Esto podría impedir, a su vez, expandir el debate acerca

del perfil de juez/a o empleado/a judicial que se quiere lograr, dejando

intacto el desafío de contextualizar esa pregunta, esto es, advertir que

no se trata de discutir este tema en el vacío, sino en el ámbito –mucho

más amplio que el de la propia institución– de la democracia constitu-

cional y de la práctica judicial y política argentinas (Cardinaux y Clérico,

2020). Parte de esta última crítica podría quedar superada cuando la

escuela tiene asegurado un margen de autonomía aún dentro de la es-

tructura del Poder Judicial.

El segundo desafío se vincula con el diseño de los planes de estudio

y el desarrollo de los cursos que se derivan de ellos. Existe el riesgo

de que la formación omita o minimice saberes y enfoques didácticos

fundamentales para promover un aprendizaje significativo, crítico y

transformador. La formación judicial debe incluir, necesariamente, he-

rramientas pedagógicas que promuevan aprendizajes de calidad y la ca-

pacidad para procesar y producir nuevo conocimiento, aplicarlo, y así

generar los cambios deseados en este ámbito.

Si la enseñanza es por definición una acción intencional, resulta im-

prescindible atender a los aportes de la didáctica a fin de mejorar las

prácticas pedagógicas que permitan alcanzar de mejor modo las metas

que definen la labor de las escuelas judiciales y su compromiso para

una mejor y más eficaz administración de justicia. En lo que sigue qui-

siéramos atender especialmente a algunas consideraciones que pueden

formularse en torno a este objetivo.
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Hacia la construcción de una didáctica para la forma-

ción judicial: ¿por qué es necesaria?

Camilloni (1995) sostiene que la didáctica es una ciencia social que

construye teorías de la enseñanza. Señala que el conocimiento didáctico

tiene como sujeto del discurso al docente, no en abstracto, sino como

un sujeto concreto, situado, comprometido con los valores que la sociedad

considera deseables. En consecuencia, la puesta en práctica de las nor-

mativas didácticas exige que ese docente posea capacidades de reflexión,

comprensión y fundamentación de dichas normas, así como aptitudes

para interpretar la situación específica en la que trabaja y construir res-

puestas pedagógicas adecuadas a ese contexto.4

En una línea similar, Litwin (1997) define la didáctica como una teoría

acerca de las prácticas de la enseñanza, siempre significadas en el en-

tramado de los contextos sociohistóricos en los que se inscriben. Estas

prácticas, según la autora, suponen una identificación ideológica que

hace que cada docente estructure ese campo de modo singular, elabo-

rando un recorte disciplinario influido por su historia personal, sus pers-

pectivas profesionales y también por sus límites y condiciones.5

Desde este enfoque, si la didáctica se concibe como una teoría de la

enseñanza, entonces una didáctica para la formación judicial debiera ser

definida como una teoría de la enseñanza orientada al ámbito específico

de la capacitación en particular: aquella que se despliega en las escuelas

judiciales. El desafío central para pensar una didáctica especial para la

4 Esta definición enfatiza de algún modo los tres grandes momentos de la tarea de

enseñar, en particular, la fase preactiva –aquella en la cual tienen lugar los procesos

de planeamiento y programación– y la fase interactiva –que tiene que ver con el

desarrollo de las acciones previstas con los estudiantes en el contexto del aula–, a

las que podemos sumar la fase posactiva (en la cual se procede al análisis y evaluación

de lo sucedido en las fases anteriores). V. Jackson, 1996.

5 La autora suma a la definición de prácticas de la enseñanza la necesidad de distinguir

entre: a) “buena enseñanza” –en un sentido tanto moral (preguntarse qué acciones

docentes pueden justificarse basándose en principios morales y son capaces de pro-

vocar acciones de principio por parte de los estudiantes) como epistemológico (pre-

guntarse si lo que se enseña es racionalmente justificable, digno de que el estudiante

lo conozca, lo entienda)– y b) la “enseñanza comprensiva”, la que debería favorecer

el desarrollo de procesos reflexivos, el reconocimiento de analogías y contradicciones

y permanentemente recurrir al nivel de análisis epistemológico.
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capacitación judicial radica en delimitar con precisión el objeto que le

es propio. Este podría definirse como el conjunto de saberes y estrategias

orientadas a formar –en la instancia inicial o continua– a las personas

que ejercen tareas docentes en instituciones de capacitación del Poder

Judicial. En consecuencia, una didáctica especial de este tipo debería

abordar cuestiones vinculadas con el diseño, la implementación y la eva-

luación de situaciones de enseñanza, así como con dimensiones más am-

plias que inciden directamente en la práctica docente, como los marcos

curriculares, las problemáticas del aprendizaje involucradas, la gestión

de los grupos de quienes son capacitados, sus biografías o trayectorias

profesionales, las condiciones institucionales y organizacionales, las re-

gulaciones normativas y su impacto concreto en el aula.

La reflexión sistemática sobre estos elementos podría conducir a la

construcción de marcos conceptuales compartidos que permitan sustentar

nuevos desarrollos epistemológicos, diseñar estrategias pedagógicas más

eficaces y fomentar metodologías de investigación orientadas a mejorar

la práctica docente en este campo. Estos aportes, a su vez, contribuirían

a consolidar una didáctica especial centrada en la formación de magis-

trados/as, funcionarios/as y empleados/as judiciales.

Desde esta perspectiva, sostenemos que es tanto necesario como po-

sible promover una didáctica que aborde explícitamente la problemáti-

ca de la enseñanza y el aprendizaje de los diversos saberes jurídicos y

extrajurídicos que atraviesan la administración de justicia (desde cono-

cimientos jurídicos sustantivos hasta habilidades de argumentación, co-

municación, gestión, entre muchas otras).

Este enfoque permitiría sustentar una formación pedagógica para los

equipos docentes a cargo de la capacitación judicial, orientada no sólo

a la adquisición de herramientas didácticas específicas, sino también a

fomentar una revisión crítica de sus propios saberes disciplinares. Se

trata, en definitiva, de favorecer el desarrollo de profesionales reflexivos,

conscientes del modo en que enseñan, del impacto formativo de sus

prácticas y del compromiso ético-político que conlleva formar operadores

para un sistema judicial democrático y eficaz. 6

6 Esto podría ser de particular interés dado que en muchos de los casos los equipos

docentes se integran mayormente por los propios magistrados/as, funcionarios/as
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Repensando la capacitación judicial desde la didáctica:

¿qué suma la propuesta pedagógica de una didáctica es-

pecial?

Nuestra propuesta sostiene que una mayor articulación entre la dis-

ciplina jurídica y la disciplina didáctica sería sumamente provechosa para

construir una didáctica especial para la formación judicial, capaz de ana-

lizar no solo las condiciones institucionales, epistemológicas y metodo-

lógicas en las que se desarrolla la enseñanza en este ámbito particular,

sino también de generar modelos teóricos situados que den cuenta de

sus especificidades. Esta articulación podría tener un impacto significa-

tivo en dos planos interrelacionados: el diagnóstico y el propositivo. A

continuación, desarrollamos el primero de ellos.

I. El diagnóstico: la didáctica del sentido común

La ausencia –o el tratamiento marginal– de las cuestiones didácticas

puede conducir, en muchos casos, a la adopción de determinadas deci-

siones institucionales o pedagógicas que afecten negativamente los pro-

cesos de formación. Esta omisión limita, a su vez, cualquier posibilidad

de cambio, revisión crítica o mejora sostenida en los modos de enseñar.

Camilloni (1995) ha conceptualizado este fenómeno como la “didáctica

del sentido común”,7 esto es, un conjunto de ideas construidas sobre

representaciones sociales arraigadas, no necesariamente fundamentadas

rigurosamente desde la investigación pedagógica, y que tienden a con-

cebir la enseñanza como un acto espontáneo, mecánico, lineal y carente

de complejidades metodológicas.

Entre las ideas que configuran esta perspectiva, se encuentra la noción

de que enseñar es simplemente un “hacer”, una actividad que no requiere

y empleados/as del Poder Judicial que son expertos –o bien trabajan– en el tema

objeto de la formación o entrenamiento, pero que no necesariamente han tenido una

formación suficiente en temas de didáctica.

7 Si bien este trabajo de la autora se centra en los problemas de la didáctica especial

del nivel superior, consideramos que una parte importante de su diagnóstico en re-

lación con los problemas vinculados con la enseñanza en la educación superior pueden

ser también asimilables en nuestro especial ámbito de la formación judicial.
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mayor reflexión ni decisiones relevantes más allá de la administración

de contenidos y tiempos. Como señala la autora:

[U]n hacer que se realiza sin obstáculos internos para el docente, más

allá de los riesgos que, por características personales de éste, podrían

surgir en razón de la situación de exposición que es propia del acto de

enseñar. Las decisiones que hay que adoptar cuando se enseña no son,

por lo tanto, materia de dificultad. A ese respecto, no hay opciones de

índole muy variada; a lo más podrían hallarse problemas cuantitativos

relativos a contenidos, tiempos y ejercitación. No existen, en consecuen-

cia, alternativas metodológicas sustantivas entre las que es imprescin-

dible elegir (Camilloni, 1995:6).

Desde esta mirada el acto de enseñar se trivializa, perdiéndose de

vista la importancia de sus componentes fundamentales: la planificación

didáctica, la toma de decisiones situada y la mediación pedagógica. No

se asume el compromiso metodológico porque no se comprende su papel

definitorio respecto de los contenidos. La docencia es así desvalorizada

en sus componentes de la planificación y el logro de los aprendizajes

parecería depender –casi con exclusividad– de la responsabilidad de la

persona que se capacita y de sus propias posibilidades para desarrollar

las competencias que la sociedad, la institución, la disciplina y la profesión

le exigen.

Este reduccionismo impide problematizar aspectos esenciales de la

enseñanza, como la selección, secuenciación, contextualización y evalua-

ción de los contenidos, debilitando el carácter formativo y transformador

de las propuestas educativas. Como sostiene Camilloni, la didáctica del

sentido común es “dogmática”, pues no admite revisión crítica, posibi-

lidades de cambio ni apertura a nuevas evidencias empíricas o desarrollos

teóricos.

Ahora bien, un punto crucial que merece ser subrayado es que este

problema no se soluciona –ni siquiera parcialmente– solo a través del

diseño curricular o de la planificación institucional.8 Aunque el diseño

8 En este sentido, es importante recordar que la planificación educativa opera en dis-

tintos niveles de concreción, por ejemplo, el nivel institucional (como el plan de es-

tudio), el nivel programático o meso (como los programas analíticos, módulos, etc.)

y el nivel de la programación (de la planificación concreta del docente en el aula)
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curricular constituye un andamiaje teórico indispensable, su operati-

vización en el aula requiere una teoría de la enseñanza robusta, cien-

tíficamente fundada, que oriente las decisiones pedagógicas concretas

y promueva una actitud reflexiva del docente sobre su propia prác-

tica.9

Feldman y Palamidessi (2001) advierten que, cuanto más se explicitan

los criterios que guían la programación de la enseñanza, mayores son las

(Zabalza, 1987). Tanto este autor como Cols (2004) recuperan la idea de que la pro-

gramación da cuenta de una serie de procesos complejos a partir de los cuales se

pasa del currículum prescripto al currículum real. En este sentido, como señala esta

última autora, la programación es ese proceso progresivo de concreción de las inten-

cionalidades formativas.

9 A modo de ejemplo puede rescatarse el diagnóstico que arrojaron las investigaciones

realizadas sobre programas de cursos de la Escuela del Consejo de la Magistratura

del Poder Judicial de la Nación. Las investigadoras sostenían allí –a partir de un

primer relevamiento de programas de los años 2002-2003– que, si bien el formato de

presentación de un curso debía ser cumplimentado por el docente al momento de la

propuesta –que incluía título de la capacitación, profesores a cargo, institución ofe-

rente, objetivos, contenidos, estrategias de enseñanza, condiciones de regularidad y

modo de evaluación–, existían problemas para reconstruir algunos de los objetivos

a partir de los contenidos o a la inversa. Asimismo, las estrategias de enseñanza y

evaluación aparecían en el desarrollo de los contenidos. Algunas presentaciones de

contenidos eran precisas y extensas, mientras que otras lo eran suficientemente vagas

como para no permitir al cursante prever los contenidos que efectivamente se abor-

darían en el curso. En algunos casos, el equipo de profesores a cargo del curso era

grande, y de acuerdo con la presentación del curso, se podía conjeturar que no solían

trabajar en equipo, sino que cada uno se hacía cargo de una o más clases (Clérico y

Cardinaux, 2003). En otro trabajo posterior, donde se analizaba la oferta de cursos

del año 2008 de la misma institución, vuelven a reiterar que “el análisis de los pro-

gramas de cursos arroja un primer resultado general que lleva agua para la tesis de

la ‘escuela monoblock’ por la caracterización de su construcción en tiras: la mayor

parte de los programas de cursos reiteran en la primera parte: a) la justificación del

proyecto y el marco teórico del curso; b) los objetivos generales y específicos del

curso; c) el perfil general de los egresados del curso (...) Hasta aquí el Plan 2008

responde a un formato ‘homogéneo’ para todos los cursos, lo cual da cuenta de que

la Escuela ha brindado lineamientos precisos a los docentes. La reiteración de algunos

de los últimos ítems parece dar cuenta de que se ha ofrecido un formulario prellenado

o un ‘ejemplo’ que todos o casi todos han seguido. La intervención del docente a

cargo del curso en el diseño del programa se permite vislumbrar recién a partir del

apartado referido al Cronograma de Desarrollo de Contenidos y Bibliografía. Aquí

se notan las diferencias en la propuesta del curso, que en parte responde al enfoque

[formato] citado” (Clérico y Cardinaux, 2019:63).
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posibilidades de analizarlos críticamente y de evaluar las consecuencias

de las decisiones relativas a la selección, clasificación, secuenciación y

enmarcamiento de los saberes. Sin embargo, sin una didáctica con bases

científicas, capaz de ofrecer herramientas conceptuales y metodológicas

pertinentes, esta reflexión difícilmente se traduzca en mejoras sustantivas

en la práctica docente.

En este marco, la planificación corre el riesgo de ser percibida como

una tarea meramente burocrática, ajena a la dimensión pedagógica de

la práctica docente. Se desatiende así su potencial para propiciar dis-

cusiones críticas sobre las concepciones del aprendizaje, modelos de

enseñanza y, en última instancia, la función misma del rol docente. En

suma, la ausencia de una planificación intencional, situada y fundamen-

tada en principios didácticos no sólo dificulta la intervención eficaz ante

los obstáculos del aprendizaje, sino que también limita la “toma de con-

ciencia”, es decir, las posibilidades de transformar la práctica educativa

y de mejorar el desempeño del docente judicial como profesional refle-

xivo.10

Superar este estado de cosas requiere avanzar hacia una teoría de la

enseñanza con capacidad crítica, situada y reflexiva, que articule –de

manera inescindible– la práctica docente con la práctica jurídica y judicial,

integrando sus presupuestos epistemológicos, metodológicos e institu-

cionales.11 Será precisamente este el horizonte de análisis que abordare-

mos en el próximo apartado.

10 Para un mayor análisis acerca de la conceptualización de la docencia como práctica

reflexiva, puede consultarse en esta misma revista los siguientes artículos: Anijovich,

Cappelletti, Mora y Sabelli, 2007; Anijovich y Cappelletti, 2017 y Mastachi y Devetac,

2017.

11 En este sentido, es particularmente de interés destacar el diagnóstico y los aportes

producidos desde la sociología jurídica a partir del desarrollo de líneas de investi-

gación relativamente consolidadas sobre educación jurídica. Dichas líneas han com-

prendido abordajes empíricos que exploran las características institucionales y las

condiciones para la configuración de los discursos y prácticas implicados en la for-

mación jurídica. En líneas generales, las aproximaciones empíricas realizadas desde

el campo sustentan el diagnóstico sobre el modelo dominante de enseñanza del de-

recho, esencialmente formalista. Es interesante destacar también en este aspecto que

la mayor parte de las producciones proviene de personas con formación en dere-

cho, con una representación significativa –aunque muy menor– de profesionales de

ciencias de la educación y otras ciencias sociales. Así, las investigaciones en el área
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II. La propuesta: el diseño de una didáctica especial

El diagnóstico previamente formulado ha sido objeto de diversas re-

flexiones, tanto en el ámbito académico12 como en las propias escuelas

y centros de formación judiciales, a nivel provincial,13 nacional e inter-

nacional.14 Esta preocupación se traduce en esfuerzos por comprender y

mejorar los procesos de enseñanza mediante una mirada crítica sobre

las prácticas pedagógicas, los dispositivos formativos y los valores que

las sustentan, específicamente en el ámbito judicial.

son llevadas mayormente desde el campo jurídico y desarrolladas por profesionales

jurídicos –abogados/as– que ejercen la profesión docente con distintos grados de

dedicación y, en la mayoría de los casos, el rol docente es subsidiario respecto de

los otros roles profesionales comprendidos en el campo jurídico. De este modo, es

posible sostener que no se registra aún una fuerte vocación transdisciplinaria en el

campo de la educación jurídica en el país. V. Manelli (2024).

12 Podríamos destacar especialmente en este punto la producción de la revista Academia,

editada por el Departamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Uni-

versidad de Buenos Aires desde 2003. Puede consultarse en <http://revistas.dere-

cho.uba.ar/index.php/academia> (fecha de consulta: septiembre de 2024).

13 En muchos casos, las escuelas han contribuido al debate y a la reflexión en estos

temas a través de sus propias revistas, como es el caso de la revista Argumentos, del

Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” del Poder Judicial de Córdoba, la

de la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires

y las publicaciones del Centro de Formación Judicial de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires. En particular, pueden consultarse en este sentido los trabajos de Kra-

wchic, 2023; Arballo, 2025, entre otros. También pueden citarse los aportes del Con-

greso Nacional de Sociología Jurídica, que es llevado anualmente por la Sociedad

Argentina de Sociología Jurídica. Puede consultarse en este sentido: <https://www.

sasju.org> (fecha de consulta: agosto de 2024). V. Manelli (2024). Asimismo la con-

formación de espacios institucionalizados especializados y de redes como el propio

Instituto de Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y su red Reflejar han contribuido como un catalizador para la dis-

cusión de ideas y la introducción de los procesos de cambio. A través de su página

web pueden visualizarse las diversas actividades en temas de capacitación judicial

que desde varios años lleva adelante dicho instituto. Parte del producto de sus acti-

vidades se ha visto plasmado en diversas publicaciones por parte de las escuelas de

capacitación judicial que la integran. Puede consultarse, en este sentido: <https://

www.reflejar.gob.ar/category/cfj/> (fecha de consulta: agosto de 2024).

14 Entre los que se cuentan asociaciones y organismos institucionales internacionales o

regionales, tales como el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), la

International Organization for Judicial Training (IOJT), el European Judicial Training

Network (EJTN), entre otros.
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La propuesta de construir una didáctica especial para la formación

judicial se apoya en esos desarrollos y se plantea como una disciplina

de síntesis que requiere considerar, al menos, los siguientes elementos:

– Las contribuciones de la didáctica general, que resultan imprescindibles

para repensar la enseñanza también en este contexto.15 Es decir,

no es posible concebir una didáctica especial sin una articulación

explícita con los marcos generales que fundamentan la enseñan-

za. En ocasiones, sin embargo, la existencia misma de una didác-

tica general es desconocida o minimizada, bajo el supuesto de

que enseñar en el ámbito judicial sólo implica transmitir conteni-

dos técnicos o especializados. Si bien es legítimo, desde un enfo-

que epistemológico y metodológico, que una didáctica especial

focalice su atención en dimensiones propias del quehacer judicial,

esta especialización no puede implicar una fragmentación del saber

pedagógico. Como advierte Davini (1997), las didácticas especia-

les no deben transformarse en teorías cerradas y autorreferencia-

les que pretendan explicar de modo totalizante los procesos de

enseñanza, desconociendo la agenda común de la didáctica como

campo.

– Las características institucionales y organizacionales de la capacitación

judicial, que pueden configurar entornos particulares de enseñanza,

con lógicas de funcionamiento, jerarquías, culturas y prácticas pro-

fesionales propias. Estas condiciones no son neutras, sino que in-

ciden profundamente en el diseño, implementación y evaluación

de las propuestas formativas.

– La necesaria interrelación entre múltiples saberes y disciplinas, que con-

vergen en la formación judicial para aportar una formación com-

pleta e integral. La enseñanza en este campo no puede limitarse

a contenidos jurídicos tradicionales.16 Un ejemplo elocuente lo

15 Se incluyen especialmente aquellos saberes claves vinculados con la planificación

docente –como función de orientación, justificación y legitimación de la acción do-

cente–, el desarrollo de las actividades en clase, las estrategias de enseñanza, las

metodologías específicas, la evaluación de los aprendizajes y de la enseñanza, entre

otros.

16 En este sentido varias de las exposiciones presentadas en el Congreso Nacional de So-

ciología Jurídica arriba citado sostienen asimismo que la práctica del derecho requiere

no sólo del conocimiento jurídico –como el manejo de las normas, la jurisprudencia,
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constituye la transversalización de la perspectiva de género, que

ha implicado asimismo la incorporación de nuevas herramientas

didácticas, la reformulación de metodologías de enseñanza y una

revisión crítica de prácticas institucionales arraigadas.

– Las especificidades del cuerpo docente y de los destinatarios de la forma-

ción, cuyas trayectorias profesionales, identidades laborales y con-

diciones institucionales generan un espacio pedagógico complejo

y heterogéneo. El cuerpo docente suele estar conformado por los

propios operadores del sistema judicial junto con especialistas pro-

venientes de otras disciplinas. Por su parte, los/as participantes

de las actividades formativas arriban con experiencias profesionales

diversas que deben ser reconocidas e incorporadas como insumos

en la planificación didáctica.

Desde este encuadre, una didáctica especial para la formación judicial

permitiría elaborar conocimiento sistemático y fundado sobre la ense-

ñanza en un contexto en el que los tres elementos clásicos del “triángulo

didáctico” –docente, estudiante y contenido– adquieren configuraciones

particulares:

– El/la docente: que no siempre posee formación pedagógica previa

y cuyo perfil proviene, como ya dijimos en muchos casos, del ejer-

cicio profesional dentro del Poder Judicial. Debe asumir un rol

formador con intencionalidad pedagógica, lo que exige desarrollar

nuevas competencias docentes.

– El/la estudiante (y los grupos que ellos conforman), que ya se

desempeña dentro del sistema judicial y aporta una biografía

etc.–, sino también de muchos otros aportes interdisciplinarios como los vinculados

con la comprensión de los comportamientos o conductas derivados de la interacción

de las personas y la sociedad con el derecho. Coincidimos en este punto con Lista y

Begala (2014) quienes sostienen que los estudios sociológicos del derecho son perci-

bidos en el campo de los estudios legales como ajenos, extrajurídicos o marginales

y su inserción y desarrollo como especialidad se han visto marcados por la tensión

con visiones dogmáticas y profesionalistas de corte positivista y formal. Sieckmann

(2008) por su parte señala que la sociología jurídica históricamente ha tenido un lugar

marginal (que se observa en muchos de los planes de estudios de las universidades).

Explica el autor que la marginalización ocurre a causa del predominio –siempre en

crecimiento– de las disciplinas dogmáticas en la formación jurídica y de una negación

de la relevancia de las investigaciones empíricas para la ciencia del derecho.
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profesional que demanda propuestas formativas situadas, capaces

de dialogar con sus saberes previos y experiencias prácticas.

– Los saberes (contenidos conceptuales, competencias y habilidades,

entre otros), incluyendo aquí no solo aquellos específicamente se-

leccionados para su enseñanza sino también aquellos que permean

igualmente –enriqueciendo o interfiriendo– en el proceso de apren-

dizaje.

Proponer una didáctica especial en este campo supone diseñar linea-

mientos pedagógicos específicos, adaptados a las necesidades formativas

particulares de la capacitación judicial, que orienten con solidez y rigor

científico el diseño, la implementación y la evaluación de sus prácticas

docentes. Esta iniciativa no sólo responde a una demanda concreta de

profesionalización de la enseñanza, sino que también abre un campo

fértil para la investigación en torno a la enseñanza del derecho en con-

textos institucionales no universitarios.

Las líneas de investigación que podrían desarrollarse incluyen, por

ejemplo, la pertinencia de incorporar contenidos y enfoques provenientes

de las ciencias de la educación en los programas de formación judicial,

así como el estudio de los modos en que se construyen, legitiman y

transmiten los saberes jurídicos y las competencias prácticas en espacios

formativos específicos.

Se trata, en efecto, de un campo en gran medida vacante, tanto en

la producción teórica promovida desde las universidades como en la

desarrollada por las propias escuelas judiciales. Esta vacancia representa

una oportunidad estratégica para generar e intercambiar conocimiento

situado, con alto potencial de impacto institucional.

Atender a esta necesidad requerirá, asimismo, la habilitación de es-

pacios formales de trabajo colaborativo entre los distintos actores invo-

lucrados en la formación judicial. Este desafío interpela de modo especial

al Poder Judicial y a las universidades, instituciones que históricamente

comparten una responsabilidad común en la configuración de los perfiles

profesionales de quienes integran el sistema de justicia.

En definitiva, la integración interdisciplinaria entre el derecho y la

didáctica ofrece una oportunidad estratégica para repensar una didácti-

ca especializada, crítica y situada, que reconozca las especificidades del
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campo judicial sin renunciar al diálogo con los marcos teóricos más am-

plios de la pedagogía. Concebir una didáctica específica para este ámbito

no significa segmentarla ni aislarla, sino, por el contrario, dotarla de las

herramientas conceptuales y metodológicas del saber didáctico de carác-

ter más amplio y universal necesarias para intervenir con eficacia en una

realidad compleja, institucionalizada y en transformación permanente,

como lo es la administración de justicia y la capacitación judicial.
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Pautas para la presentación de originales

Academia es una publicación de la Facultad de Derecho de la Universidad

de Buenos Aires orientada a promover y difundir estudios, discusiones, debates,

reflexiones y trabajos sobre teoría e investigación en la enseñanza de las ciencias

jurídicas, entre profesores, docentes e investigadores nacionales e internacionales.

Se recibirán para su publicación trabajos originales, inéditos o con escasa

difusión en América Latina o España, actualizados y que signifiquen aportes

empíricos o teóricos de singular relevancia. Las colaboraciones pueden ser ar-

tículos, ensayos, resultados de estudios e investigaciones, informes, reseñas de

libros sobre enseñanza y aprendizaje del Derecho o temas afines. Las mismas

no pueden estar postuladas simultáneamente en otras revistas u órganos edi-

toriales.

El envío de un trabajo para su publicación implica, por parte de su autor,

la autorización para su reproducción (salvo expresa renuncia), por cualquier

medio, soporte y en el momento en el que se considere conveniente por la

revista. Los originales entregados no serán devueltos.

Los autores, al postular un trabajo para su publicación en Academia, ceden

todos los derechos de distribución y difusión de los contenidos de los mismos

al Departamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho (UBA).

La recepción de una colaboración no implica asumir un compromiso de

publicación. Los textos recibidos serán sometidos a evaluación por pares nacio-

nales e internacionales especialistas en la temática, en parte externos a la entidad

editora, bajo la modalidad doble ciego: anonimato de autores y examinadores

durante el proceso de evaluación.

El proceso de evaluación consta de tres fases:

1) La Dirección y el Consejo Editorial seleccionarán y decidirán qué trabajos

resultan relevantes y oportunos para ser sometidos a evaluación y para su posible

publicación en Academia de acuerdo con los objetivos de la revista.

2) Las colaboraciones escogidas serán enviadas (bajo anonimato de autor/es)

a un evaluador externo experto en la temática, quien a los 30 (treinta) días de

recibido el trabajo a evaluar, lo devolverá junto a su dictamen.

Los posibles resultados de la evaluación por pares son:

a) Se recomienda su publicación.

b) Para su publicación se sugieren modificaciones.

c) No se recomienda su publicación.
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3) Los autores de los trabajos propuestos recibirán información, de parte de

la entidad editora, acerca de:

a) La publicación del trabajo sin modificaciones.

b) Posibles cambios o modificaciones para su posterior publicación.

c) La decisión de no publicar su trabajo.

1. Entrega de originales

1.1. Los trabajos se remitirán a la Revista a través de la siguiente dirección de

correo electrónico: academia@derecho.uba.ar. El archivo digital que con-

tenga el texto completo en su versión definitiva deberá ser apto para entorno

Windows (formato Microsoft Word).

– Todos los elementos complementarios que integran el documento (tablas,

gráficos, cuadros, fotografías, etc.) serán entregados en el soporte y tipo

de archivo que sea acordado oportunamente con el editor.

1.2. Los originales deberán observar las pautas de estilo contenidas en un do-

cumento denominado hoja de estilo, que deberá solicitarse al Departamento

de Publicaciones.

1.3. Junto al artículo, el/la autor/a deberá aportar un resumen biográfico que

incluya: nombre/s y apellido/s completo/s, profesión, cargo actual, afilia-

ción institucional (con indicación del país y la ciudad donde se radica la

institución), nacionalidad, teléfono, dirección postal y electrónica. La tota-

lidad de los trabajos que se publiquen incluirán, al menos, una dirección

de e-mail de por lo menos uno de sus autores.

1.4. Todos los trabajos deben contener un resumen en español y en inglés (o

el idioma de escritura), de un máximo de 250 palabras (en notas y trabajos

breves bastará con 100 palabras). Cada uno deberá estar seguido de cinco

palabras clave.

1.5. Las fuentes, las referencias bibliográficas y bibliografía deberán estar es-

pecificadas correctamente y acordes a las pautas de estilo y deben incluirse

al final del manuscrito en orden alfabético.

1.5.1. Las citas directas extensas, cuando superen (aprox.) los 330 caracteres,

se escribirán en párrafo aparte, con tipografía de un tamaño dos

puntos más pequeño que el del cuerpo y separadas por doble in-

terlineado del mismo, sin comillas ni cursiva (en redonda). Las citas

directas con menos de 330 caracteres irán en igual formato que el

cuerpo entre comillas y en redonda.

1.5.2. Las citas bibliográficas se harán dentro del texto e incluirán el apellido

del autor, el nombre del autor, nombre de artículo, parte, o libro, el

lugar, la editorial, el año y el número de la/s página/s, por ejemplo:

– Gargarella, Roberto, El derecho a la protesta, Buenos Aires, Ad-Hoc,

2005.
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– Gargarella, Roberto, “El valor especial de la expresión”, en El de-

recho a la protesta, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2005, pp. 23, 30.

1.5.3. Si el artículo presentado es una traducción, deberá indicarse una

primera nota al pie con la siguiente estructura y completando los da-

tos que faltan en el modelo: *Publicado originalmente como... <título

en inglés> en... <fuente de donde fue extraído el artículo original>.

Traducción al español realizada por... <nombre y apellido del/de la

traductor/traductora, cargo o profesión, lugar donde estudia o tra-

baja>.

1.6. Las tablas y figuras deben incluirse en las páginas del texto y estar nume-

radas consecutivamente (figura 1, cuadro 1, etc.), o bien, debe indicarse su

ubicación dentro del texto entre antilambdas <>, por ejemplo: <Insertar

aquí figura 1>. Deben estar acompañadas por la fuente y el título. Los ar-

chivos originales en Excel u otro programa de gráficos deberán enviarse

adicionalmente en archivo digital.

1.7. Las fotografías e imágenes deberán cumplir con los mismos requisitos antes

mencionados y estar en una resolución superior o igual a 300 dpi. Cuando

éstas no fueran obra del autor del artículo, se requiere que las mismas se

envíen acompañadas por la autorización de reproducción del titular de los

derechos de dichas imágenes.

1.8. El autor debe indicar por medio de una nota a pie donde aparezca su

nombre (debajo del título del artículo) lo siguiente (igual estructura y com-

pletar con los datos que faltan): ** <cargo o profesión del autor>. <Pueden

incluirse agradecimientos del autor>.

2. Configuración de la página y tipeado

2.1. El texto debe configurarse de acuerdo con las siguientes características:

– Tamaño de página: A4.

– Márgenes: Superior: 3 cm; inferior 2,5 cm; derecho e izquierdo: 3 cm.

– Fuente: Times New Roman 12.

– Párrafo: interlineado 1,5. Sin sangrías ni espacios adicionales antes o

después de los párrafos. Sin justificar.

– Páginas numeradas consecutivamente a partir del número 1.

– En los títulos no se usarán mayúsculas ni otras variantes (por ejemplo,

no debe escribirse “LA INFORMACIÓN Y SU TRATAMIENTO”, sino

“La información y su tratamiento”).

– Los títulos se numerarán de acuerdo al siguiente esquema:

I. Título principal

A. Subtítulo

1. Subtítulo de segunda jerarquía
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Para solicitar la hoja de estilo, así como cualquier otra información, puede

contactarnos a:

Secretaría de Redacción

Academia. Revista sobre enseñanza del Derecho

Departamento de Publicaciones

Facultad de Derecho – Universidad de Buenos Aires

Av. Figueroa Alcorta 2263

(C1425CKB) Ciudad de Buenos Aires, Argentina

Tel./Fax: (5411) 4809-5668/(5411) 5287-6762

academia@derecho.uba.ar

dpublica@derecho.uba.ar

ISSN en línea: 2422-7153
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Guidelines to submit originals

Academia is a publication of the University of Buenos Aires Law School

aimed at disclosing works related to law teaching theory and investigation.

In order to be considered for publication, works must be unpublished or

not widespread in Latin-America or Spain, they must be updated and they must

involve a relevant contribution on theoretical o empirical issues.

Submittal of a work for its publication involves the author’s authorization

for its reproduction, in any format and by any means whatsoever, at any time

deemed appropriate by the journal. Originals shall not be returned.

Receipt of a work does not involve an obligation to publish it. The Evaluation

Committee will evaluate works considering both content and formal aspects.

1. Requirements to submit original works

1.1. Works should be submitted to the Publications Department by e-mail (aca-

demia@derecho.uba.ar), as an electronic Windows-compatible file (Micro-

soft Word) with the full text of the work’s final version. Supplementary

material (tables, graphics, photographs, etc.) should be included in the for-

mat previously agreed on with the editor.

1.2. Original documents must comply with the style guidelines stated in the

document named hoja de estilo available at the Publications Department.

1.3. A summary of a maximum extension of 200 words must be submitted in

Spanish and in English, and the keywords identifying the article’s main

contents may be highlighted in the same text or stated in a separate para-

graph. The text’s heading must include the name and biographical infor-

mation of the author/s, the institution/s they work for, e-mail address,

telephone and fax numbers.

1.4. Sources, references and bibliography must be adequately stated pursuant

to the hoja de estilo (this document is available at the Publications Department

and on line) and must be included at the end of the text, following an

alphabetical order.

1.4.1. Direct quotes longer than (about) 330 characters must be stated in

a separate paragraph, with a roman type two points larger than the

one used for the text and double-spaced; inverted commas and italics

should be avoided. Direct quotes shorter than 330 characters must

have the same type as the body, and must be included in roman

type, between inverted commas.
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1.4.2. Bibliographical references must be contained in the text and must

include: the author’s full name, the article’s name, part, book, place,

publisher, year and page number/s; for instance:

– Gargarella, Roberto, El derecho a la protesta, Buenos Aires, Ad-Hoc,

2005.

– Gargarella, Roberto, “El valor especial de la expresión”, in El de-

recho a la protesta, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2005, pp. 23, 30.

1.4.3. If the article is a translation, the first footnote must be completed

including the following information: *Published originally as… [ori-

ginal article’s title] in <source of the original text>. Translation into

Spanish made by… [full name of the translator, job or position, place

where he/she works].

1.5. Tables and figures should be inserted in the pages of the text and numbered

consecutively (figure 1, table 1, etc.). Otherwise, their location within the

text should be specified between antilambdas <>, for example: <figure 1

should be insert here> as well as the source and title and the original excel

or other files containing graphics should be sent separately.

1.6. Photographs and images must comply with the requirements previously

mentioned and their resolution must be at least 300 dpi. If these are not

the author’s creation, a copyright’s holder authorization for reproduction

must be attached.

1.7. The following information must be included in a footnote inserted under

the work’s title (using the same structure to complete the relevant infor-

mation)** <author’s job or position> <the author may include words of

gratitude>.

2. Page and type set-up

2.1. The text must be set according to the following features:

– Page size: A4.

– Margins: superior: 3 cm; inferior: 2.5 cm; right and left: 3 cm.

– Type: Times New Roman 12.

– Paragraph: 1.5-spaced. Indentation, additional spaces before or after the

paragraphs and justification should be avoided.

– Pages should be numbered consecutively starting from number 1.

– Titles should not be written in capital letters (for instance, “Information

and its treatment” should be written instead of “INFORMATION AND

ITS TREATMENT”).

– Titles should be numbered according to the following structure:

I. Main title

A. Subtitle

1. Second subtitle
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To request an hoja de estilo or send a work, please e-mail us to:

Secretaría de Redacción

Academia. Revista sobre enseñanza del Derecho

Departamento de Publicaciones

Facultad de Derecho – Universidad de Buenos Aires

Av. Figueroa Alcorta 2263

(C1425CKB) Ciudad de Buenos Aires, Argentina

Tel./Fax: (5411) 4809-5668/(5411) 5287-6762

academia@derecho.uba.ar

dpublica@derecho.uba.ar

ISSN en línea: 2422-7153
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SE TERMINÓ DE IMPRIMIR EN LOS TALLERES GRÁFICOS

DE IMPRENTA LUX S. A., H. YRIGOYEN 2463, SANTA FE,

EN EL MES DE OCTUBRE DE 2025




